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PUNTOS D£ SÜSCRICION.

B n M a d r id ,  en la Administración de la Imprentá Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P rovincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís ,  G. A . Saavedra’, rué Taitbout, núm. 55.—E^ Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. , .
Los ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA GaCETA Se recíben cn  la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cuatro y media de 
l a  tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la  v e n ta  de obras y  ejemplares la G a c e ta  está abierto 
e l  despacho d e  libros desde lás diez déla mañana hasta las cinco 
d e  la  t a r d e ,  y  e n  lo s  dias festivos do once á una.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

M a d r id .............................. .. Por u n  m e s , . 4
P rovincias, inclusas las 1 Por tres m e s e s . ....................  1 8

Islas B aleares y Ca- \ P or se is  m e s e s . . . ,   3 6
WARiAS  ..................) Por un año........................ 66

U l t r a m a r ............................  Por tres meses   25

E x t r a n j e r o ........................... Por tres meses. 3 5

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R em itid o  á  in fo rm e del C onsejo  de E s ta d o , p re 
v ien e  e l a r t .  53 de la  ley .o rgán ica  p ro v in c ia l, l a  re o lá m a - . 
c ion  in te rp u e s ta .p o r  los A y u n ta m ie n to s  de A m o^irpvy Y i- 
l la m a r in  c o n tra  u n  acu e rd o  de la  D ip u ta c ió n  de esa  p ro v im  
cia^ re la tiv o  akp^^ u n a  c a n tid a d  p ro ced en te  íde la  
liq u id a c ió n  de o b ras  de u n a  ca rre te ra^  a q u e l C uerpo  en  p le 
n o  h a  em itido  el S igu ien te  d ic tám en : ■ ' .

«E xcm o: S r . : L os V ocales de los A y u n tá rh ie n to s  de 
A m o.eiro y  Y illam árin ;, p ro v in c ia  de O ren se , ex p u s ie ro n  
á  Y , E ., en  so lic itu d  de 13 de M ayo  del c o rr ie n te  M o  , ilue 
en  D ic iem b re  ú lt im o  le s  re m itió  l a  iP ip u ta c io n  p rp y in c ia l 
la  liq u id ac ió n  de la s  o b ra s  e je c u ta d a s  p a ra  la  e x p lan a c ió n  
d e l cam in o  p ró v in c ia l de p r im e r  o rd en  q u e  desde  A m oeiro  
e m p a lm a  con  la  c a r re te ra  de  O rense  á -S an tiag o  ; pe ro  que 
n ie rec ien d o  en concep to  p ú b lic d  c ie r ta  c é n s u ra , la  so m e- 
tíe ro íi á  u n a ' com isión  m is ta  , (jáe en  razo n ad o  in fo rm é 
con sig n ó  algunaS: o b servac iones, c o n tr a  la'; a p ro b a c ic ñ  de ‘ 
ta le s  o b ra s  y  su b s ig u ie n te  liq u id ac ió n . E s te  d ic tám en  se 
co m u n icó  á  la  C om isión  p ro v in c ia l, que  lo d eses tim ó  en ,19 
de  A b ril su p o n ien d o  que  las o b r a s . se h a b la n  h ech o  c o n , 
a rre g lo  á  la s  c o n d ic io n es , p re su p u e s to s  y  p lan o s  re sp e c ti
v o s  ; p ero  que  de ta l  m odo se fa ltó  á  aq u e lla s , que la-Mu-^ 
n ic ip a lid a d  aco rd ó  p re v e n ir  a l c o n tra tis ta  que se su je ta se  á ■ 
lo  p a c ta d o ; éinvqdé se’ c o n s ig u ie ra  el o b je to , p u es  e jecu tó  
lo  c o n tra r io , sac riflcan d p  dB’é s te  m ’ódo los in te re se s  de los 
] \íun ic ip io s , .á íquienes hp  s^  n i en  la  rec tiñC acipn  de .’ 
la s  o b ras  n i en  la  liq>pidaeÍon, no  o b s ta n te  que h a b ía n  de 
p a g a r  su  im p o rte . P o r  todo  lo cu a l p id ie ro n  la  re fo rm a  de 

‘ d ic h a  p ro v id e n c ia , y que á  te n o r  de las o b ra s  le g ítim a 
m e n te  h e c h a s  y  p re s c r ita s  en el p liego  se p ra c t ic a r a  la  
liq u id ac ió n . .

E l G o b ernado r, en  c o m u n icac ió n  de 3 i^ d e  M ayo, e lev d  
a l M in is te rio  del d igno  ca rg ó ‘^de V . E^ d ic h a 's o lic itu d ' á , 
lo s efectos que e s tim e  c o n te n ie n te s ;  y  p a sa d a  á  in fo rm e  de 
e s te  C uerpo  con R é a l-ó rd e n .d e  17 del a p te r io r , o b se rv a  
desde  luego  la  fa lta  de los a n te c e d e n te s  n ece sá rio s  p a ra  
e m iti r  su  opiniOn con el a c ie rto  que  desea.

A ceptandO y nO o b s ta n te , los h ech o s  ta le a  com o se. p4*e- 
se n ta n  po r los Y ocales de los A y u n ta m ie n to s  re c u r re n te s , 
y  en  la  h ip ó te s is  de que son  exac to s; u n a  vez que  el Go- 

■ b e rn a d o r , a l e le v a r á V. E . la  so lic itu d  en  que se co n sig n an , 
no  los co n tra d ic e , e x p o n d rá  el C onsejó su  p a re c e r  con  la  
b re v e d a d  que  ex ige  lo an g u s tio so  del p lazo  en  q u e  debe 
re so lv e rse  el a s u n to : , •

Ti^átase del pago  de u n a  c a n tid a d  p ro ced en te  dé la  l i -  
q u id ac io h  de o b ra s  e je c u ta d a s  p a ra  la  ex p lan a o io n  -devuna 
c a r re te ra ,  y  que fu e ro n  ob je to  de c o n tr a to ,  seg ú n  a f irm a n  
los exponen tes , añ ad ie n d o  que  se fa ltó  en su  c o n s tru c c ió n  a  
vária.s de lae  con d ic io n es económ icás y  fa c u l ta t iv a s  del- 
p liego ; al paso  que la  C om isión  p ro v in c ia l deses tim ó  la  re- 
clama'Gion fu n d án d o se  en  que  se h a b la n  cu m p lid o  la s  com  
d ic io n es  e s tip u lad as .

Com o se ve, la  cu es tió n  v e r s a . so b re  la  in te lig e n c ia  y  
, cu m p lim ien to  de u n  c o n tra to  ce leb rad o  , con  la  A d m in is

tr a c ió n  m u n ic ip a l.
 ̂ S eg ú n  la  d o c tr in a  c o rr ie n te  en  é s ta  m a te r ia , u n a  vez 

té rm in a d a  la  v ia  g u b e rn a t iv a , com o en el p r ^  casó  
acó n tece  p o r la  ín d o le  del a s u n to , las c ae s tio ñ és  que se 
s u s c ita re n  so b re  el cu m p lim ien to  de estos c o n tra to s ,  su  
in te lig e n c ia , re sc is ió n  y  efectos deben  re so lv e rsa  p o r  la  
v ia  c o n te n c io so -a d m in is tra tiv a .

A sí se e s tab lec ió  en el a r t .  1® del R ea l d ecre to  so b re  
c o n tra ta c ió n  de  o b ra s  y  Ver v ic io s púb licos d e W  de F eb re ro  
de 185^ ; y  a s i se d isp u so  ta m b ié n  ê  ̂ la  ley p a ra  el go
b ie rn o  y; ad m in is tracL on  de las p ro v in c ias  de ^ 5  de S e
tie m b re  de 1863, que  eíi su  a r t .  8 4 -a trib u )’e al co n o c im ien to  
y  fallo  de  los G on llegando el caso  dé se r
c o n te n c io sa s , la s  cu e s tio n es  re la tiv a s  al cu m p lim ien to  é 
in te lig é n c ia  d e  lo s  c o n tra to s  ce leb rados con la A d m in is 
tr a c ió n  p ro v in c ia l p a ra  to d a  especie  de serv ic ios y  h b r á s ' 
p ú b lic a s  del E stad o , p ró v in c ia lé s  y  m un ic ipa les . /  

E h d e c re to  dél GóbiérriÓ P ro v is io n a l de ^ 6  de N ov iem 
b re  de 1868 re fo rm an d o  la  organizaG ion del T rib u n a l S u 
p rem o  dé J u s tic ia  d ispuso, en  su  a r t .  18 que, «los negocios 
co n ten c io so s de la  A d m in is tra c ió n  p en d ien tes  ó que en lo 
su ce s iv o  se in co asen , d e q u e  co n o c ían  á n te s  los C onsejos 
p ro v in c ia le s , se rá n  de la  co m p e ten c ia  de la  S a la  p r im e ra  
de la  A u d ien c ia  del te r r i to r io  á  que  c o rre sp o n d a n  las p ro 
v in c ia s  en que d eb ían  com enzarse.»  ' ' 7

A h o ra  b ien : d ando  po r su p u e s ta  la  ex is ten c ia  d e lc o n -  
t r a to  á  que se re fié ren  los A y u p ta m ie ñ to s  de A m oeiro  y  
Y illam arin , re s u lta  q u e .la  C om isión p ro v in c ia l  reso lv ió  en 
té rm in o s  que puso  fin  á la  v ia  g u b e rn a tiv a , ca tisando  es
ta d o  su  re so luc ión . '

N o queda, pues, á  los c ita d o s  A yuntam ien tos., o tro  re 
cu rso  que el de la  v ia  con ten c io sa , y  en  vez d e  a c u d ir  al 
M in is te rio  del d igno  carg o  de Y. E . d eb ie ro n  e n ta b la r  su  
d e m a n d a  a n te  la  A u d ien c ia  del te r r ito r io , que es liOy el

T rib u n a l co m p eten te  p a ra  co n o cer de e s ta s  cu estio n es, se
g ú n  se a cab a  de ex p o n er.

Como o b se rv a rá  Y. E ., el ú n ic o  d o cu m én to  que c o n s ti
tu y e  el ex p ed ien te  es el re c u rso  de a lzada , lo cua l hace  que  
el Consejo dé u n  d ic tá m e n  b a sad o  en  la  h ip ó te s is  de que  
son exac to s los h e c h o s  ex p u esto s  p o r  los in te re sad o s .

E s fácil c o m p ren d e r que  esto , re p e tid o  con  h a r ta  fre -  
cu en c iá  y  p a ra  no  d a r  lu g a r  á  que  t r a s c u r r a n  los plazos 

: le g a le s ,’ puede  c o n d u c ir  á 'á r rd r e s  q ue  co n v ien e  e v ita r , y  
d e m u e s tra  la  n eces id ad  de que  se  p re v e n g a  á  los G olier- 
n ad o re s  de p ro v in c ia  que  no  den  c u rso  á  la s  rec lam ac io n es 
de esta: n a tu ra le z a  s in  a c o m p a ñ a rla s  con  su  in fo rm e  y con 
el ex ped ien te  ín te g ro  seg ú n  p re sc rib e  la  ley.

E n  re sú m en : el C onsejo o p in a  que  p ro ced é  se  d e v u e lv a  
a l G obernador de la  p ro v in c ia  de O rense  la  so lic itu d  que 
h a  p ro d u c id o  este  in fo rm e  á  fin  de que  los Y ocales de los 
A y u n ta m ie n to s  que  las su s c r ib e n  p u e d a n  u s a r  del derech o  
q ue  c rean , a s is tir le s  a n te  el T r ib u n a l com peten te .»

y  conform e S. M. el R ey  con el p re in se r to  d ic tá m e n , se 
h a  se rv id o /re so lv e r  com o en el m ism o  se p ropone .

D e R ea l ó rd en  lo d igo  á  Y. S. á  los efectos c o n s ig u ie n 
tes . D ios :guardé  á  Y. S. m u ch o s  años. M ad rid  5 de Ju lio  
id e 4 8 7 1 .

SAGASTA.
;Srl G o b ern ad o r de la  p ro v in c ia  de O rense.

TRIBUNAL SUPREMO,
I Sala prim era.

E n la villa de Madrid, á 9 de Mayo de 1871, en el pleito se
guido en el Juzgado de prim era instancia de T arragona y en la 
Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por D. A ntonio Ma
ten y Gerié con D. Francisco Maten, y por su fallecim iento con 

. su v iuda Doña Goloma Sabater, corno curadora de sus hijos 
menoros D. Geiedoniu, D. J uarr y D. Desiderio, sobre rescisión 
y nulidad dé Una eiscritufa, éntrega de fincas y rendición de 

' cuerítás; pleito péndiénte ante Nos en v irtud  de recurso  de ca * 
sáción 'in terpuesto  por los df^mandadós contra la sentencia que 
en 1 .® de A bril de 1870 dictó la referida Sala:

R esultando que Doña Magdalena Bosch, m ujer de D. Cele^ 
donio Maten, otorgó testam ento en T arragona á de Agosto 
de 1811, por el que legó á su m arido el usufructo  de todos sus 
bienes duran te  su. vida; legó á su hijo D. Francisco para cuan
do contrajera m atrim onio por todos sus derechos maternos 
1.000 libras, y nombró heredero á su otro hijo  D. A ntonio: 

R esultando que D. Celedonio Maten por escritura de 7 de 
Agosto de 1840 hizo donación á su hijo Francisco en pago de 
su legítim a'pateriia y de cualesquiera otros derechos que pu
dieran corrésponderle de ^ .0 0 0  libras que le pagaria su here
dero en̂ é̂l térm ino de medio año, á contar desde el fallecim iento 
dehdonante; donándole s in o  lo verificase las fincas de que hizo 

' m érito en térm ino de Pira, de las cuales podria disponer lib re
m ente si tuviese hijos, y en otro caso solam ente de la  mitad: 

A Resultando que D. Celedonio Maten contrajo segundo m a- 
trim oñio con Josefa M ercader; y que por escritu ra  de 8  de 
Agosto de 1846, y con motivo del m atrim onio convenido entre 
su hijo D. Juan Maten y Mercader y Doña Isabel Estrade, le 
hizo donación en pago de su legítim a paterna y demas dere
chos que pudiera pretender en sus bienes de 6 .0 0 0  libras pro
cedentes de las 8 .S0 0  que se habia reservado en la escritura de 
capitulaciones m atrim oniales de su hijo primogénito Antonio 
Mateu y Bosch en 20 de Setiem bre de 1831, dándole en pago 14 
fincas rústicas, sitas en el térm ino de P ira, de cabida y con los 
linderos que expresó, y  dos edificios en el mismo pueblo, con 
un lagar y una  olla para hacer aguardiente; cediéndole durante 
la vida del donante la adm inistración y usufructo de todos sus- 
bienes con las condiciones que expresó:

R esultando que D. Celedonio Mateu otorgó testam ento en 15 
de Marzo de 1845, en el que legó á su hijo D. Francisco 50 li
bras, y  además 3 .Ó0 0  por el cuidado y esmero con que sufria sus 
penalidades; é instituyó heredero universal á su nieto D. A n
tonio Mateu y Geñé , hijo de D. A ntonio Mateu y Bosch, con 
arreglo á lo estipulado en los capítulos m atrim oniales de este: 

R esultando que D. Francisco G ené, abuelo m aterno de A n
tonio, y Benita Mateu y D. F rancisco Mateu, en concepto de tu - 

í tores y curadores de los m ism o s, y además D. Francisco Mateu 
por s í ,  y D. Juan Mateu y Mercader, otorgaron escritura en 6  

j dé A bril de 1848, por la que, m ediante á que se habia suscitado 
■ cuestión por la liquidación de los derechos que le correspon

dían en los bienes de Celedonio M ateu, padre y abuelo respec
tivam en te , deseando term inarla  am istosam ente convinieron: 
p rim ero , que las 5.000 libras legadas por aquel á su hijo Juan 
se reducián á 3.500, que un idas al dote y esponsalicio de Josefa 
Mercader, segunda m ujer del C eledonio, im portaban 7.700 l i 
bras, cantidad en que se fijaba el crédito de Juan Mateu por 
reun ir la cualidad de heredero de su m adre: segundo^ que los 
curadores de los menores ofrecían hacer efectivas las 700 libras 
en m etálico , 'y las restantes en fincas que retendría  Juan Ma
teu y los suyos hasta que se devolviese dicha su m a ; y octavo, 
que á fin de zanjar las dificultades que pudieran su sc itase  con 
D. Francisco Mateu por estar mejorado extraordinariam ente 
Juan Matpu, hijo del segundo m atrim üñlo, no obstante la rebaja 
hecha, ercu'rador Francisco Gené con conocim iento y beneplá- 

; cito de la fam ilia, y coiisiderando ún icam ente la Utilidad de 
los m enores; convenía en aum erítarle por cuenta de estos 500 
libras* < . . <

R esultando que á inptaneia de 'Jerónim o Mateu y en rep re 

sentación de sus hijos Antonio y Francisco  se siguieron au toa 
ejecutivos en 10 de Setiembre de 1827 contra  A ntonio Segarra 
para el pago de 3.000 libras que el difunto Pedro Bosch habia 
dejado á su h ija  M agdalena, m ujer del Celedonio, .en su testa
m ento , en el que habia nombrado heredera un iversal á  su h ija  
R aim unda, m ujer del Antonio: que condenado este á ,su  pago, 
quedó paralizado el curso de los au to s ; y que continuados 
en 1848 á instancia de Francisco Mateu y F rancisco  Gené, como 
curadores de A nton io , Ignacia y Benita M ateu, y  emplazado 
para  la continuación de los autos Pedro Jaim e Segarra, hijo del 
Antonio, se liquidaron los intereses y tasaron las costas; proce -7 
diéndose para su pago.á la venta de bienes, que tuvo efecto,’ 
otorgándose en su virtud  escritura en 11 de Diciembre de 185^ 
por D. Pedro Jáime Segarra, por la que vendió y cedió perpé- 
tuam ente á D. Francisco Mateu Bosch, curador de los menores 
A ntonio y Benita, en la cantidad de 51.330 Ts. en que habían 
sido rem atadas una casa en el pueblo de Yallfogona y 18 fincas 
rústicas, cuya cabida y lindemos expresaron:

R esultando que Pedro Jáime Segarra otorgó escritura en 27 
de A bril de 1853, en la que, reconociéndose deudor á los citados 
menores de la cantidad de 3.080 libras, 9 sueldos y 3 dineros por 
resultado de la liquidación del indicado pleito, prom etió pagár
selos en plazos anuales de 400 lib ra s :

R esultando que D. Francisco Mateu Bosch y D. F rancisco  
Gené, como curadores de los hijos m enores del difunto Antonio 
Mateu, otorgaron escritura en 11 de Mayo de 1854, en la que, h a 
ciendo m érito de las anteriores, queriendo D. F rancisco Mateu 
percib ir la parte á él tocante en la casa y patrim onio y el deb i- 
torio citado por razón de su legado de 4.000 libras ó parte á él 
tocante, atendiendo á lo exorbitawte de este legado é intereses 
que podían corresponderle, y adelantos que habia hecho por 
gastos del pleito y escrituras que im portaban 11.225 rs. 11 m a
ravedís, convinieron en partirse por iguales partes la casa y 
patrim onio de Yallfogona y la deuda de 3.030 libras, 9 sueldos 
y 3 dineros á favor de los m enores, con lo que uno y otro se 
daban por contentos y satisfechos en la parte á ellos tocante 
en la herencia y bienes de Magdalena Bosch, intereses y rein te
gro de cantidades adelantadas ; y como D. Francisco Mateu tenia 
un crédito de 2 .0 0 0  libras contra los bienes de los menores, por 
falta de pago de las que se habia posesionado de unas fincas 
sitas en téim ino de Pira, designadas ya por Jerónimo Mateu en 
escritu ra  de donación de 7 de Agosto de 1840, y además un cré
dito de 500 libras según escritura de concordia de 6  de A bril 
de 1848 en pago y compensación de aquellas cantidades, donaba 
y trasferia Francisco Gené, como curador de los menores Mateu, 

;la  parte ó m itad,del mismo adjudicada en la división de la casa 
y patrim onio de Yallfogona á D. Francisco Mateu, el cual se 
daba con ello por contento de sus derechos paternos y de las oOQ 
libras que acreditaba contra los bienes de los m enores ; y m e
diante esta satisfacción, dejaba libres á favor de los m ism os las 
fincas de que se habia posesionado por derechos paternos en 
térm ino de P ira  ; y ratificando D. Francisco Mateu y D. F ra n 
cisco Gené este convenio y m útuas cesiones en presencia y con 
intervención de los menores Antonio y Benita Mateu, de 16 y 1 9  
años respectivam ente, estos renunciaron al beneficio de su m e
nor edad,, dolo , lesión , facilidad é ignorancia, y á cualquiera 
otra que exigiera la restitución por entero mediante el ju r a 
mento que pi estaban; jurando también D. Francisco Gené y Don 
Francisco Mateu no contravenir á esta escritura, obligando sus 
bienes propios y aquel los de los m enores:

Resultando que presentando D. A ntonio Mateu y Gené esta  
escritura, la relajación por Autoridad eclesiástica del ju ram ento  
prestado en la misma, su partida de bautism o, de la que apare- 

■ ce que nació el dia 14 de Octubre de 4837, y la de defunción de 
su: padre, que falleció en 4 de Junio del mismo a ñ o , entabló 
en 1 .® de Junio del de 1866 la demanda objeto de este pleito; 
exponiendo que , según la citada escritu ra , eorrespondian al 
demandante, como heredero de su padre, los bienes adjudicados 
al mismo y los que se habían ejecutado y vendido á Jnime Se
garra para el pago del débito que en la m ism a concordia se de
terminaba: que D. Francisco Mateu se habia adjudicado por s í 
y sin in tervención alguna de la A utoridad competente la m itad  
de los referidos bienes, que habían sido adquiridos en nom bre 
y representación de los m enores y para dos mism os por las dos 
terceras partes, no de su tasación, sino de una re tasa , adjudi-^ 
cacion que se presentaba desde luego perjudicial á los intereses- 
del demandfinte, como heredero un iversal de su p a d re : que en 
la m ism a escritu ra  se adjudicaba la restante m itad de los bienes 
de Yallfogona á D: Francisco Mateu en pago de unos insignifi
cantes créditos que no. estaban aun liquidados; y que las ad ju
dicaciones ó enajenaciones de bienes raíces á los menores se 
habían hecho á uno de sus curadores y  al demandante, sin au 
torización jud icial y sin prévia inform ación de utilidad ó ne
cesidad de la medida, term inó suplicando que s0 rescindiera y 
declarara á la vez la nulidad de las enajenaciones y adjudica
ciones de las fincas, condenando á D. Francisco Mateu y Bosch 
á tener que reconocerla y á d im itir á  favor deJ: demandan te la 
casa y propiedades rurales que le habian sido adjudicadas en 
el convenio de 11 de Mayo de 1854, con entrega de los frutos 
percibidos y podidos percib ir desde la fecha antes referida, m e
diante empero la protesta y salvedad de abonarle los derechos 
y legítim os anticipos que resultasen haber verificado, y en pago 
de los cuales se hab ia  supuesto realizada la adjudicación p red i- 
cha; á cuyo efecto, ó para la liquidácion délos supuestos crédi
tos, se condenase asimismo al deraándado á la  rendición de 
cuentas justificadas de la administración de la cu raduría  que 
habia estado a su cargo, con imposición de costas:

R esultando que D o ñ a  Goloma Sabater, v iuda de D. Francisco 
Mateu y Bosch, y  curadora dé sus hijos D. Celedonio, D. Juan 
y D. Desiderio, contestó á la demanda suplicando que se le ab
solviera de ella , declarando válida y eficaz la escritu ra  que se 
impugnaba; y que en el caso de no* considerarlo así, se ordenase 
que se repusieran las cosas al estado que tenían  á n te s ’de la ce-
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lebracion de la m ism a, y en su cónseeuenela que la casa del 
patrim onio de Vallfogona quedase en poder de los herederos de 
II>. F raneisco  Mateu, Jos cuales fueran reintegrados en el dom i
n io  de las fincas de P ira  que en d icha concordia hatíia cedido 
el mismo D. Francisco á  favor del dem andante, con los frutos 
percibidos y podidos percib ir m ién tras los habia tenido en su 
poder D. A ntonio Mateu, dejando salvos todos Jos derechos que 
tuvieren unos y otros para reclam ar las cantidades que .respec
tivam ente les correspondieran en v irtud  de los diferentes t í tu 
los que se habian  tenido presentes al otorgar la referida,escri
tu ra  de concsrdia; alegando, en apoyo de su pretensión, que la 
concordia que se im pugnaba habia sido altamente beneficiosa á 
Antonio Mateu, por lo cual no podía im pugnarla: que para ve
rificarlo  no le servían  de apoyo las leyes que declaraban la n u 
lidad de la  enajenación de los bienes de los m enores sin  ios 
requ isito s debidos, por no haber adquirido el padre de los d e
m andados bienes algunos que hubieran correspondido á  los 
m enores, sino que estos resultaban .ser los adquisidores del pa-* ' 
trim onio  de P ir a : que según ;jurispEudencia de este Suprem o 
T ribunal, la transacción que a fec tab aád e rech o id e  m enores, en 
la  cual no se trasm itía el d o iró io  de biones ihm uebles perte-^ 
necientes á estos, y que resultase p íactiéada éntes^ de da pro
m ulgación de la ley dé Enjuiemm-iénto civil, n a  era-nu la  en-"isí 
m ism a, y por lo tanto sólo podía ser im pugnada por los m eno
res en el caso de serles m anifiestam ente perjudicial, lo cual no 
sucedía en el presente; y que si la concordia era nula, los efec-, 
tos de su nulidad no podían ser otros que los del restableci
m iento de lás cosas al estado que tenían . anteriorm ente; y; en 
su consecuencia, no sólo debian quedar á favor de D. Francisco ' 
Mateu y de sus herederos la casa y patrim onio que poseían en 
térm ino de Vallfogona, sino que debia reintegrárseles en!ei do
m inio de las del térm ino de P ira  que habian cedido á dicha 
transacción, quedando el debitorib de 3.030 libras á favor de 
A ntonio Mateu; debiendo este pagar á dichos herederos el lega
do ordenado por .Magdalena Bosch, la sum a adelantada por ra 
zón de costas y las 50 0 'lib ras  que se habian estipulado en la 
concordia celebrada con Juan  Mateu Mercader, con los iiiteresea. 
de todas estas cantidades desde él tiempo en que respectiva
mente habia debido,^ verificarse su pago; abonándose por parle 
de’dichos h e red e ro s’á A n ton ia  Mateu 5.175 escudosi con los in 
tereses, devengados:

R esultando q u e la ^ a la  segunda de la Audiencaa de Bfxce- 
lona dictó sentencia, .conforme sustancial mente, con la de p r i
m era .in s ta n c ia , ' declarando nulo el • convenio d e 'i 'l  de IÍ|,yo 
de 1854 y la consiguiente enajenación de las fincaSi condenando , 
en.,su oonsecuencia á los hijos m enores’de D. Francisco Mateu 
á dim itirlas en favor de D. Antonio Mateu, con lo^ fru to s  perci
bidos y debidos percibir desde aquella fech a ; siéndole9 ,de abonoi 
los gastos y anticipos que acreditasen, y con reserva de su d e
recho por los créditos que ju s tificasen , que podrían u tiliaar 
como, cuando y ante quien.vieren convenirles; condenándoleSi 
igualm ente,com o sucesiores de D. F rancisco Mateu, á dar puenta 
a l■'dem andante de la,ad.m inistracion de la cúratela su pa
dre-habia tenido . a  .'SU-cargo; y declarando, por úitímp,,
D. Antonio. Mateu, como herederojde su abuelo D. Oelcdonlo,.,, de
bía pagar á los demandados 'en concepto de sucesores de iBioii, 
Francisco Mateu las ^.000 libras que este acreditaba de los b ie
nes del propio D. Celedonio; pago que debería verificar en el té r
m ino de seis meses, adjudicándoles á los propios- m enores,si no 
lo verificaban las fincas de P ira,que había aquel designado p a ra , 
el caso de no efectuarse:el pago :

fResultando que Doña OoLoma Sahater in terpuso  .recurso de . 
casación, citando entonces y ^cspues, en tiem po en
este Suprem o t r ib u n a l  como in frin g id a s : * . b

1.® L a escritu ra  de convenio dei l i  de Mayo de 1854, puesto 
que se declaraba nu la  sin embargo de reun ir todos los requisi
tos legales y necesarios para su validez al tiempo de su o to rga
m ien to :

La doctrina legal adm itida por la ju risp rudencia  de los 
T ribunales, y que es hasta un axiom a de derecho, según la que, 
declarada la nulidad de un contrato deben volver las cosas al 
estado que tenían antes de su otorgamiento; pues en la sen ten 
cia no se disponía corno consecuencia natu ra l dé la declaración^ 
de nulidad de la referida escritu ra  que quedasen en poder de 
los menores las fincas de Vallfogoua, y que volvieran á poder 
de los mismos las d e 'P ira  que habian  sido objeto de aquel con
venio, toda vez que unas y o tras pertenecían á su padre ántes 
del otorgam iento del m ism o :

S f  El principio de que el fallo no debe conceder cosas no 
pedidas en la dem anda , n i estim ar acciones no e jercitadas, ni 
resolver punios no discutidos en el pleito, al m ismo tiempo que 
decidir todas las cuestiones legalm ente planteadas y en Ja m a
nera  en que lo habian sido; principio sancionado por la ley 16, 
títu lo  "'My P artida  y por las sentencias de este Suprem o T ri
bunal de %1 de Marzo de 1858, i9> de Octubre de 1859, de D i
ciembre de 1860, S8 de Noviembre de 1861, 18 de Junio y 18 de 
Octubre de 1867 y otras; puesto que se habia estimado la  n u li
dad de la escritura de 1854 , siendo así que se habia ejercitado 
la  acción restitu toria que com petía á. los menores y las em ana
das del cuasi contrato de la adm inistración de la tu tela  ó de la  
gestión de negocios ajenos; se habia declarado que D. A nton io  
Mateu debia pagar á los demandado las íiOOO libras que ac re 
ditaba D. Francisco Maten en los biene' de D. Celedonio, a d ju 
dicándoles en su  defecto las fincas de P ira  lo. cual no se hab ia  
solicitado ni discutido en el pleito; y no se habla resuelto la 
verdadera cuestión planteada por las partes en la  forma en que 
lo habian  hecho sobre rendición de cuentas de la tu tela  y c ú 
ratela que se suponía haber desempeñado D. Francisco Mateu 
al m andar vagam ente que se dieran cuentas del tiempo que 
a q u e lla  habla tenido á su cargo, sin decir cuál fuera aquel 
tiempo: ' '' ■

4.® Lá jurisprudencia  establecida en las sentencias de este 
T ribunal de % de Junio de 1858 y ^9 de A bril d i  1865, en-las 
cuales se 'declaran m com patibies la. acción restitu to ria  que com
pete á los m enores de edad en los casos determ inados por la ley, 
y la  de-nulidad del acto sobre que-se quería  hacer recaer aquel 
beneficio; debiendo por ello el fallo haber rechazado uña de
m anda en que se habian  acumulado los recursos que declaraba 
incom patibles:

5 /  - L a ley Cód. De a im in ü tra U o m  tu torum  vel cu ra - 
torum; la 1.", tít. lib ro-1C>de la Novísima R ecopilación, y, 
la  18, tít. T 6  de la P a rtid a  6J ,  las cuales, al declarar la nulidad 
de ciertos . actos de los m enores de edad ó de sus guardadores, 
se referían á las enajenaciones de bienes inm uebles ó muebles 
preciosos, y el convenio contenido en la escritura de 1854 no 
contenia tales enajenaciones; hallándose tam bién infringido por 
cuanto se condenaba á la restitución  de la  casa y  patrim onio  
de Vallfogona en su to talidad, suponiéndole íntegram ente ad 
judicado en pago por el cu rador Gené, á nombre de los menores, 
á  D. Francisco Mateu, cuando á lo sum o se le habia .adjudicado 

 ̂ la  mitad, pues la otra m itad  le correspondía ya proindiviso:
- 6 .® La'jurisprudencia consignada en sentencia de £9 de Oc

tub re  de 1862 , en que se establece que ia escritu ra  de transac
ción en que intervienen menores, aun cuando sea otorgada por 
m andadero , sólo en e l  caso de no serles beneficiosa puede ser 
atacada por los mismos de n u lid a d , toda vez que pertenecia á 
asta clase de escrituras la q u e  iaeen tencia  hab ía  declarado nula,

habiéndolo hecho sin dar por probado n ingún  perjuicio á los 
m en o res :

7.® La ley 4.* Digesto De auotoritate et eonsensu tutorum  et 
Guratorum, según la  cual, cimndoí'cl m enor tiene varios g u a r
dadores , la autoridad ó cansentim iento desuño  basta para la 
validez del acto; cá-so en que se encontraban menores, y sin 
em bargo de lo c u a ífc e ^ ^  de 41 de Mayo se habia decla
rado nula, entre otras^-raz©nes,ipbí la*de. Suponerlos insuficien
tem ente representados: :

8 .® La ley d.“ Digesto f'Dev^'fe vel cú 
ratela sun t sine déGreto h ém n W d ^a d ^ ^  é ü m e  de la ne
cesidad del decretó ::judidíal^^á:;cña^ cosa común
cuando el socio •déPmenbr^favde^'^^^^^ (h-M siohi  pues en este 
caso D. Francisco Matea habíaptíovocado la división del pa tri
monio de V allfogona, que le pórtenecia en com ún con los me
nores , habiéndose verificado por la escritu ra  de 1854, que sin 
embargo se habia declarado n u la :

9:®. rE l capítulo 2.® de la Novela 72, y el párrafo terc,e|© de 
las iHstitiíéiónes De auctoritate tu to ru m , en que se est^StBléce,* 
en lcC;pniaáeá*a que existiendo én tre  el tu to r y el m enoi;-Ílg^n 
crédHó p ,^ te ré s  contrapuesto,: debe aquel so lic itar el ó b ^ b ‘%- 
miemti dé'bt'ro guardador que cuide de* que en aquelMbgocio 

mb’strfrabiTÍaferior perjuictO’al^uTio;‘y ’eñ 'la  segunda sé^brdete  
. fio- »cut;adar ftd d item  --auanda.-^ui^r^ -4ilig40; 

entre el tu to r y el pupilo; siendo claro que si este ten ia  ya otro 
. guardador; y seg u n d a  ley 4.* del Digesto bastaba la autoridad 
’ de'urio de los que tuviera el m enor para cualquier negocio , no 
habia obstáculo para q u aen  el convenio* dé 'l i  de Mayó de 1854 
D. Francisco' Gené representase á los menores, transigiendo con 
el otro curador Tos negocios que mediaban - en tre  estos y
aquellos: ' T' 1 ' T- d '

10. L a  sentencia dictada en ei juicio v e rb a l, base, de das ac^
: tuacáaxies referidas en la escritu ra  de d i de Diciembre^^e .1852,
quO’ se .habia - declarado consentida y pasada en  .autoridad de, 
cosaquzgada en 15 de Marzo de 1834.i,y la cuál hab ia  cpude- 
nado‘al pago de 3.000 libras con intereses á ‘D. A ntónió Ségarra' 
en favor dé D. Geledonio M ateu, como padre* da A ntonio  y' 
Franeisco^M ateu; pues para el cumplimieritó^de ésta^senténcia 
se habían vendido la  casa= y patrim ohio i de V «ilfag0 n’a ;  -.;^«ha-- 
biéndoios comprado Francisco Mateu, pagándalos 'cnn lá  m ism a 
can ti dad den que habia sido* condenado Antonio^ S egarra ; e ra  
claro  que lofe hab ia  adquirido; p o r  sí .y-para |osf hijos de su her-,

, m ano Antonio, Mateu , ya que .no io hiciese p a rp é i  s 
los',térm inos del rem ate: ^

11. La escritu ra  de ven ta  judicial de i l , d e  D iciem bre 
de 185S , en. cuan to l a  sentencia habiá. Cbnsideradó adquirijdás 
las fincas únicam ente por los'm ehores hijos de DiA^ntonío-Ma- ^

' teu , y ep 'este 'concepto  los' h a ’bia supuéslio eaajénádoS 'en'tota-'-’ 
Iidad i por ' los m enores á D. •Franciscoi,Matéñ■'.bn;Ta':.esérittira 

' de 1854, que por esta' causa habia;SÍdo.áec|aradá'■■nula: ■ ^ .
iS. Y por ú ltim o , las m ism as leyes citadas en el párrafo te r

cero de'este-escrito  , en cuanto  la sentencia al aplicarlas, a u n 
que indebidam ente, y declarar en su v irtud  la nulidad  de la 
respectiva escritura, no había dejado las cbsas, seguri élías o rde
naban, en el estado en que se hallaban  antes de su otorgam ien
to ; pues el estado era, en cuanto á la hacienda de Vallfogona, 
el condominio de D. Francisco Mateu de los mjenores, sus sob ri
nos; y respecto á la s  fincas del térm ino de P ira, la  posesión ex
clusiva del mism o D. Franeisco , y á pesar de ella la sentencia 
condenaba á los recurren tes A Ta' dúvolucion de toda aquella 
hacienda; y  suponiendo - la  del térm ino.dé.?ira^enTa^posqsion 

i Iqgítím a de ‘D-. Anstórfio ^Maten, lim itaba éV; deré'Chó dp los d e -^  
i mandadlos, á c?ob|’ár por razón , de la  m ism a 2 .Q0 0 - l il la s  ,catálal.1 
t ñas'pagaderas en -término ¿e seis -meses , ' al cabo d e l  ós"'chales f 
únicam ente, y si no fuese pagada dicha cantidad, podrían re c o - ’ 

- b ra r estas posesiones :
V isto, siendo Ponente  el Magistrado D. Laureano de A rricia: 
Considerando que las disposiciones term inantes del Derecho 

civil rom ano vigentes en C ata luña , y señaladam ente las conte
nidas en la ley 2 2 , Cod. De adm in istra tione tu to run ;  en la 5.% 
párrafo segundo y tercero. Digesto De attcíofiíaíe et eonsensu tu 
torum  vel curatorum  y y en la Novela 72 ,cap ítu lo  5.®, conformes 
con algunas Constituciones especiales de aquel territorio , como 
lo están con las leyes-del Derecho pátrio, 4% tít. 5.“, P artida  5.®;, 
18 , tít. 16; 60 , tít. 18, P a rtid a  6 .®, y 1."; tít. 12, lib ro  10 de la^ 
N ovísim a R ecopilación, prohiben expresam ente bajo pena de 
nulidad que se enajenen los bienes in m u eb les , ó loa m uebles 
preciosos , pertenecientes á m enores sin  la in tervención y de
creto del Juez, previa la solemne dem ostración de una  im pe
riosa necesidad, y que los tu tores ó curadores compren ó ad 
quieran  por si n i por in terpuesta persona bienes algunos dé los 
m enores que tuv ieren  bajo su g uarda :

Considerando que por la escritu ra  de 11 de Mayo de 1854 
fueron enajenados sin ninguno de los expresados requisitos la 
casa y patrim onio de Vallfogona , que pertenecian á los m eno
res D. A ntonio y Doña B enita Mateu y G ené , según declara la 
Sala sentenciadora á v irtud  de las pruebas p racticadas, y según 
lo reconoce , al monos hasta cierto p u n to , la  parte recurren te , 
pasando á poder de D. F rancisco M ateu y B osch, causante de 
la m ism a y curador entónces de dichos m enores, é in cü rrién - 
dose así por uno y otro m otivo en un  doble y notorio vicio,de 
n u lid a d :

C onsiderando que este vicio no se suprim e n i desvanece in 
vocando la  ley 4 /  Digesto De auctoritate et eonsensu tu torum  et 
eura torum , según la cual, si el m enor tuviere diferentes tutores, 
serian válidos los actos practicados por el que estuviese en-! 
cargado de la adm inistración de la tu te la , pues que esta dispo
sición no tiene relación n i aplicación alguna al presente caso 
en que la nulidad se reclama por causas m uy d is tin ta s ; ni la 
ley 1.® Digesto De rebus eorum qui sub tutela vel cuídatela sunt, 
que perm ite á lo s  tu to res y curadores en a je n a rla  cosa en que el 
m enor tenga condominio si su condueño reclamase su división, 
porque esta ley se refiere al condueño ó socio e x tra ñ o , y no al 
que es al m ism o tiempo curador del menor, como lo era al cele
b rarse dicha escritu raD . Francisco Mateu y B osch, aun supo
niendo que este tuviese condominio^ en el indicado patrim onio 
de V allfogona; ni finalm ente , el capítulo 2.® de la Novela 72,y 
párrafo tercero  de las Instituciones De auctorUate tutorum^ p re
ceptivos de que cuando ocurra algún pleito ó negocio entre e l  
tu to r y su pupilo se provea á este de un curador especial que 
le represente y defienda; porque, sobre no haberse cum plido 
esta prescripción para el otorgam iento de la escritura m encio
n a d a , d ichas disposiciones legales no dispensan de los dem áa 
requisitos exigidos para la enajenación de los bienes inm uebles 
de los m enores: ^

Considerando, en su v irtud , que carecen de fundam entó  lega l 
los m otivos alegados bajo el concepto referido en los , núm e
ros d,®, 5.% 7.®, 8 .®, 9.®, 10 y 11 del presente recurso:

C onsiderando que tampoco le tienen los com prendidos en 
ios núm eros 2 .® y 1 2 , relativos á la contradicción que atribuyen 
á la  sentencia recurrida suponiendo que no ha  dejado las cosas 
en  la situación que tenian ántes de la  celebración de la escri
tu ra  de 11 de Mayo, como procedía una vez declarada la n u l i 
dad de la  misma", puesto que, por el con trario , dicho fallo re s
tablece en tre  los litigantes el estado juríd ico  an terio r á aquel 
contrato, no siendo posible adm itir como legítim a, n i aun como 
hecho consum ado , la vo lun taria  é inform al ocupación de las 
fincas de P i r a , llevada á cabo por D. Francisco Mateu y B osch

en concepto de castigo de una  fa lta  que en su  caso sólo podia 
ser im putable á él mismo, y  de ñ iiigua modo á ios m enores que 
represen taba:,

Considerando que la ejecutoria no h a  re p e i to  cuestiones 
no debatidas durante el litig io  como se enuncia  en el núm . 3.® 
del recurso ; puesto que lo han  sido las concernientes al pago 
de las 2.00Ó libras ^donadas á D. F rancisco Máten y Bosch por 
su padre D. Celedonio en escritu ra  de 7 de Agóáto de 1840, y  á 
la  ihdicada oeupácioh dé las fincas sitas en e l térm ino de P ira:

Gonsiderarido que no' se' confunden ni'Se estim an s irtíu ltá - 
neám ente en el fa lló  recurrido, según -se  supone en  el m oti
vo 4.®, las acciones rescisarias-por irestitueioa in  in tegrum  y la  
de nulidad; pues si b ien  D. A ntonio Mateu y • Gené hizo en  su  
dem anda indicación de ánxbas,; entabló form alm ente la ú ltim aj 
y en este concepto fué impugnada, d icha dem anda por D ...Fran- 
cisco Mateu y Bosch sin V tribuirlá defecto álgiíno legal en el 
modo de ser propuesta, habiendo continuado el debate sobre la 

"npasn^a líase gde' la- validez ó'^ulidadtvdelxmencionado contrato 
T ild é  Mayd hé 1854, y. Ihpnándosh di^Jio fallo definitivo á
la ra r l4 n & ,  con iá i^ e n if e  je t e r m in a c ^ e s  consiguientes a

d e c l# a p )n : M ...T
P O o n tó e rÉ [d o |. f in a |^ ^  qufe ba j^ e l n |h n . 6 .® 

lIftportm Ttttea y  jen* decisi
se invoca con 

decisión de este Su-

una cuestión de personalidad se declara que ún icam ente ten ian  
derecho á ipapugnar cierta escritu ra  unos m enores á-quienes 
interesaJm ^IrlM áM fenintervenidah m ella po r^ed ló -íe^s^^  
y de n ingún  modo otros litigantes, cuya condición no m ejoraría 
por la declaración de nulidadV jurisprudencia  que se halla  con
formé conTo practicado en el presente litigio; ^  ;

Fallam os qile Úébemos dóclárar y  declaramos' nó' haber lu -  
; gáí* a l fécur^o dú tetsácion intérpuésto-por Doña*Colóma Saba-- 
‘ ter, homo 'ourádorá Aé'SÚS‘ hiqob ‘D.{ Ó elédonio, 'íD.* Juan  y Dón 
-Deéidé#© Mateu* y"Babáter>A quienes hondenam os: enrías costas;
; y: devúiélvánste* ios autós: kslm A udiencia de Bareelona c o n ia  cer- 
itifieacionaof respondiente.  ̂ . r

Así por esta nuestra  sentencia, que .se publicará en la  Ga
rc e ta  y,; qe. insertarán en la  OolecGÍon-degislutiva>, pasándose al 
;efecto; íáp copíás necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
'firm áíúós.^M auricio  García.=^José ;M. iGáceres.—Laureano de 
Arríétái¿=^Váieritrri G a rrá ld a .^  F rancisco M aría •de GástiMa.— 

: José F erm ín  de Muro.— El Sr. D. Benito Posádá H erre ra  votó p  
■Sala y no pudo firm ar por hallarse enfermo:' Mauricio*'García.

P ub licaeibn ;~ L ei‘da y publioada; fué la  an te rio r sentencia 
;por ehBxcm o. Sr.iD. L aureanoA e A rrie ta , Magistrado, del T ri
bunal Supremo, celebrando aud ienc ia  pública la Sala prim era en 
el d ía  de h o y , de que certifico cojuo R elator Secretario de la- 
m ism a. , "

Madrid 9 ^ e  Mayo deT 871.=Licenciado Desiderio-Martínez.

' E n  la v illa  de Madrid; á TI de’Mayo de 1871,''eñ‘ él pleito se 
guido en el suprim ido T ribunal de Gomercio dé 'M álaga, pos
terio rm ente á consecuencia’del decreto de'unificación de fueros 
e n h l  Juzgado de p rim era 'in stan c ia  del d is trito  de la  A lam eda 
Úe dicha ciudad, y en laB a la  segunda de la  A udiencia de G ra- 
ináda por D. Manuel Martínez H urtado con D. Joaquín G om ar- ' 
cada, como curador adhonaáel m enor D. José Sedeño H ern án 
dez, sobre rein tegro  de v an as  can tidades; pleito pendiente ante 
Nos en v irtud  fie recurso de casación in terpuesto  por el dem an

d a d o  contra la sentencia que en  5 de F eb re ro ,d e l año ú ltim o 
ídfctó lá reféridá S álá: * ' ' ' ' *
' ' ^ 'í^áu ltandó 'qúe 'pó r hbcifHWál o lo rgadadnT a 'c ihdad  fie'M á- 
I lá¿a dé’ !Júhh5''de Doñía^Anai M a r ía H id a lg a , * v judá.de  ̂
= ü . José García Galvez ; D'. L ino V illar y  López y D :M a n u e r 
Martínez H urtado,'socios que habian  sido los dos prim eros de 
la  casa de com ercio V iuda de Gareía V illar, íormaron  una n u e - 

, va'Sociedad bajo la m ism a razón, adm itiendo en ella como co
m anditario  a D. ManueT Martínez H urtado; estableciendo en la  
p rim era base y condición que la duración seria de siete años, 
y en la s e g u n d a  qué como p ara  la condición de esta nueva So-^. 
ciedad despue' de liquidada la an terio r era preciso que cada 
socio figurase con la parte de capital que aportaba , y que u n i
do form ase un  cuerpo en totalidad, se .in troducja  por Doña A na 
Hidalgo como i-coui^aJo de lá liquidación practicada y en  los 
objetos y efectos que en ella resu ltaban  148.815 rs ; D. Lino, V i
lla r por igual resultado 17.537 r s . . 29 m rs . , y adem ás en efec
tivo 20.000 rs., y D. Manuel Mártinez H urtado, tam bién  en efecti
vo, 2 0 0 ;0 0 0  rs.í ' "

R esultando que en  16 de Marzo del siguiente año de 1858 
los expresados socios, en  unión dé D. José Sedeño y Guervó, 
o to rgaron  e sc r itu ra , en la que refiriendo que se habian visto 
precisados^ á disolver la Sociedad , habiendo obtenido de sus 
acreedores la rebaja de un 40 por 100 de sus créd itos ^  una es
pera para poder realizar las existencias, á condición de que des
pués de garantizado el pago por persona de conocido arraigo, y 
que habian podido conseguir que se constituyese fiador José 
Sedeño, establecieron: primero, que quédabá disuelta la  Gompa- 
ñía: segundo, que se nom braba liquidador únicó  de ella á Don 
José Sedeño:Tercero, que este se en tregaria  de todo, relévándo
lé de fianzas: cuarto, que d ispondria lo conyeniénte; p a ra la  rea
lización de las existencias y  cobranza de créditos, pago de deudas 
y  demás, con p len asy  ám piias facultades como si fuese cosa pro
pia ; y  undécim o, que sie,nd'p dicho cargo, no sólo efecto de la 
confianza que á todos m ereciá'Sedeño, sino tam bién el cum pli
m iento de una de íás coüdícioñes m ás im portantes del contráto  
que habian  celebrido, y e ri 'v ir tu d  dé la cual eonsentia SédéñO 
en p res tá r su garan tía  á los acreedores adheridos, al conveñio, 
sé estipulaba que dicho cargo nó era una  comisión que podia 
ser revocada por la  V oluntad de los cornitentes, sino uná  c láu 
sula de l con trato , b ilateral pactado éntf'e la casa V iuda  de Garda  
V illar y Seáeuo, que Ileyabá por principhl objeto p restar á: este 
toda ja .g araú tía  y  segu que tenia  derecho á exigir, y que 

; era ofóígatoria é irreyc)cable,hin que quedara al arb itrio  de los 
socios;de d ic h a : casa sepaTarle .n i res tring ir sus faeúlta^^^^

; m ién tras no estuviera  com pletam ente rein tegrado de su c ré d i
to, pasando e n  e l caso de  fallecer á  sus herederos:'

R esültándó que D. José Sedeño, como liquidador de la in d i
cada Sociedad, demandó ejecutivam en te en 19 i de Setiem bre 

; de 1859 á D. Manuel Martínez H urtado por la cantidad de 58.070 
reales que era e n  deber aq ue llapara  el completo d e  los 2 0 0 :0 0 0  
reales quede habia obligado á aportar; y que opuesto el ejécu- 

i tadój pbrqué léjos de .ser deudor era acreedor á láSociedad  p o r'
; riiás de 1 2 .0 0 0  duros, como se justificaba por el balancé p rac ti- 
, cádo dé hacer la suspensión de pagoS, e íT rib u ñ a l de Comercio 

de Málaga dictó sen tencia de'rem até en 22  de No viem bre dé T859, 
que corífirmó la  A udiencia de G ranada eái 25 de Marzo de 1860:

. R esu ltando  que en 9. de Diciembre deTSoO vendió el e jeéu- 
tante, como liquidador de la indicada Sociedad, el mencionado 
crédito á D. José Martorell, trasmitiéndole^ todos sus,derechos 
y  acciones; y que continuando el procedim iento‘por la Via de 
apremio, m ediante no haber habido postor á los bienes en ibar- 
gados, se adjudicaron al acreedor en la s  dos te rceras  partes de 
su tasación:

R esultando que D. Manuel M artínez H urtado  solicitó en 23 
de Noviembre de 1860, fundado en que D. L ino V illar y  López 
iba á em prender un largo viaje, que reconociera la firma que 
como gerente dé la indicada Sociedad había  puesto en un recibo 
que presentó, fechado á 26 de Ju n io ú é  1857 y librado á su favor
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por la  cantidad de 3 5 .0 0 0  rs. por saldo dC: 900.000, importe; de 
su  com andita, con expresión de ser provisional hasta  el o to rga
m iento de la  escritu ra  social; y que D. L ino V illar noi recono
ció como suya dicha firma, porque si bien era bastante pare
cida á la que solia usar, tenia icertidum bre de no haberffirmadQ 
nunca  dicho docum ento; siendo su. contenidorcom pletam ente 
falso, y no estando^tampoeo expedido^ en da forma , que la casa 
acostum braba á dar sus recibos y libranzas: .£ '

R esultando que D. Manuel M artihez H urtaído^ntabló en 91. 
de Junio dé' 1866 la  dem anda objeto de este pleito contra el 
m enor D. José Sedeño-y H ernández, como heredero de su padre 
D. José Sedeño y Guervó, por la que, fandado en que habia h e 
cho efectivo el capital que se hab ia  obligado 'á  aportar á la 
Sociedad; que la sentencia de rem ate no impedia recalamaéion 
en juicio"ordinario, y que siendo S edeñoef que indebidam ente 
hab ia  percibidó corno liquidador la cantidad por que se le  habia 
despachado la ejecución  ̂ á  él ó - á .su s '^é rederós correspoñdia 
hacer la restitución  ó‘‘indem nización, pidió se le condenase á 
re s titu ir le  las cantidades á cuyo pagó sé le háibia condenado 
en la citada ejecución, con los intereses*'deven gados dés'de su 
percepción y el resarcim ien to  de dános y perjuicibs é im posi
ción de costas: V ' '

R esultando que D. Joaquín C óm arcáda, curador del m enor 
D. José Sedeño H ernández ; im pugnó la dem anda fundada en 
que D. José Sedeño Guervó nó 'había obrado al en tab ia r la eje
cución contra el dem andante-en  nom bre y asuntó  propio; sino 
en concepto de liq u idado r^é 'Ja 'razon  sooiál V iuda de García y 
V illa r : que ño habia percibidó • cosa alguna pOr la. cesión' del 
crédito  á Martórellv habiébdo- abonado el im porte d e 'In  véñtá a 
ía  referida Socieda4 'Jy dúo ségun sus inform es,'. fá ‘ún ica can 
tidad  é n t r e g a d a i i l á  por el dem andante habia sido
de?6t.539; rSíf ñégándo por* tanto  todo ló con trario  é  éste hecho; 
y  redargüyendórdé falsos cuantos papeles y docum entos se 
hab lan  préééótádó:- - ? - ¡V ^

. Résultáñdó que' sum in istrada prueba por Jas-partes, fué ren 
. cónoGÍdn pór^ peritos *la firm a del recibo indidádo cy cotejada; 
eonG tráSiiñdubitadas, declarando el perito tércero pór diséordid 
dé los n que le pareciah  hechas por uña
m ism a mano:' . > .■ ’ ; j

R esultando que el Juez de prim era instancia^dictó sentencia 
condenando al m enor D. José Sedeño H ernández á re s titu ir  á 
B. M anuel 'Martiriez H u rtad o ra s ’cantidades á -0 0 7 0  pago habia 
sido condenado en la ejecüeioñ seguida con tra  el m ism o por sii 
padre D. José Sedeño Guervó/ con JóS intereses devengados; d a 4 
ños y perjuicios y las costas del juicio: ;  ̂ ^

R esultando que confirm ada esta sehténeia con Iguah  condet 
nación de costas por la qtíe -en 5 de Febrero de 1870 dictó I4 
Sala segunda de’la A udiencia dé Granada, íijandp' eL térm inó 
de 9 0 'dias para verificar la restitución expresada;'in terpuso-e l 
dem andado' recurso de casación, citando antónces^como^ in 
fringidos y despueS‘6 n tiempo.oportuno- en este* Suprem o T r i
bunal: ' ' - '

E l árt. 837,.en relación con el 338 del Código de Ootíier- 
c ío ,-y  la doctrina establecida .en-sen tencia  d e 'Í 8 i^de Enero 
de 1866, toda vez'que D; José-SedeñotGuervó demandó ejecuti-r 
vam ejite á H urtado.ejercitando aisciones propias de*la^óasa >¥iw  ̂
da de G arda y  V illa r, expresando term inantem ente en su de
m anda que lo hacia 'com o 'liqu idador de la m ism a , cuasi con
trayendo por lo tanto en dicho, juicio ejecutivo como manda-í' 
tari o y nunca en su nom bre propio, confirmando este concepto 
de m andatario  y pertinencia  de la doctrina citada el art.^ 965 
del m ism o Código y la sentencia de-9 de A bril de 1869 / c re 
yendo asim ism o infringido el art. 977, el 118 y el l77 del refe-; 
rid©^Oód.Ígo, así como la  ley-97^tít. 5.“,.Parj,ida. 3.*:

9.° La ley 119, tít. 18, P artida 3.“, y  la jurispfudencia^ésta-i 
M ecida en sentencias de;9 de^Noviempre de^ 1863 y '17 de No-f 
v iem bre de 1864», puesto que D. Lino V illar,'por -quien se sü-1 
ponié firmado- com la ñVma- áe^Viudar de G arda ^
-oibo-ó-documento privado deL folio 19,1o habia négado-y fnq  
hab ia  presentado los dos testigos-.tque lo viesen escribir' 
que hablaba aquella; concurriendo adem ás la circ iinsiancia  de 
que, siendo su-fecha la de 96 de Junio  de 1857, no se hizo usó 
de él en la ejecución entablada en 1859:

3.^ - E l párrafo tercero del art. 53 del expresado Código m er-
. pan-til,--mediante á que. del testim onio del libro aux ilia r de caja, 

n i dé los balances de 17 de Junio de 1857 y 95 de E nero de 1858, 
n i  de la libreta que se suponía perteneciente á la referida casa, 
apareciagustificado que Martinez H urtado hubiese satisfecho el 
to ta l de su com andita, n i ménos que efectuara el pago á cuenta 
de los 60.000 rs. e l '99.de Junioi de-^1857 : :

4.® La doctrina legal establecida en sentencias de.5 *de F e - 
brero de 1863, 94 de D iciem bre de 1864 y  11 de Julio  de 1868; 
por cuanto, apreciando eh' la.de., vistai haberse  ̂ 'satisfecho por 
H urtado  60.000 rs. en 99 de.Júnio por cu en ta  de Ja * comandita,' 
la  ún ica prueba-que por este se;ha. a legado :es Ja confesión flecha 
por el curador en sus escritoac • . ■ j -

5.® En atención á hallarse lim itad a .la  p rueba á la's .declara
ciones de testigos simples sobre los' extrerños que cadanno*de- 

-Glaraba, el .art. 317 de la ley de E njuiciam iento  civ il,.en  reía i 
cion con la ley:'39, tít. 16, P artida  S .\  que ñiega.el carácter dé 
prueba plena al dicho de un solo testigo , según lo ten ian  áe-^

. clarado las sentencias de 4 de Enero de 1866, BO de N oviem bre 
yí98 de Diciembre do 1868; sucediendo lo mismo en '-cuanto á 
la .d o c trin a  de que, respecto á los hechos que se debaten .en. el 
JitigiOj la resolución que se dicte debe basarse necesariam ente 
en e l resultado de las pruebas^ según se hallaba decdarado.,en 

p en tenc ia  de 96* de; Octubre de 1865 :.  ̂  ̂  ̂ '
6 *® -Y alrdisponerse que la* restitución habia de verificarse 

den tro  d e l térm ino de 90 dias, la  J e y l 6 ,.tít; 99, Partida  3 .\:y  la 
doctrina dé ju risprudencia  consignada, en tro  otras, en la sen
tencia  .de lO'-de ^Octubre de*1857 p o rn o  haberse pedido en la 
dem anda ta l ’cosa*.' .
' - Y*f7.® - Bha«t;853 delD ódigó  de C om em o':

Vistó,' SÍendQr:Ponente el M ag istrado ' D. José Fecrnin de 
MíÉEop _ f Á ; ■ . .

Opnsiderandó qué D:-José Sedéñó y GuerVó no fué-m ére l i -  
quida'dór de'la'^Sócitedad ViUda de Garejta y  Villar' en -1^. té r
m inos y  para él objeto á que sé refieren los artíciilos;387' ^ 33^ 
délG ódigó' de^Deínerciov sino qué, habiéndoSer constituido-Tés-^ 
ponsabie' á loS 'aóreédórés’ dó'la^^misfnsl-»soMejó'á-su'dispósi-' 

‘dorí'toda Ja iñasé sóeiaKcón^éhfpliasdacaltades para'obrar como 
en cosa propia, relevándote'déifiíóizas^'pói*do q u e a i  conúénar
la ^ ^ ú d ie ñ é iid e  ;Grá  ̂ \hÍjojiy heredero,» del expresado Se-
d e ^ .4  ladéVMfciaian. de lo que exigió ejecutivamente^ no se han 
infringido:;/referenfesial eargo 'da .liqu idador' d i e lldS íque! so 
co ñ traé . al.do* corñifeionista, ni? las dem ás disposioiones legales; 
que se citan sobrreíol m andato . I » '

GonsideifaBdo q u é -p a ra  dar fuerza,¡legal al leeibo d e ^ fi de; 
Junio dé 1857 se h a  valido e l demandante^ da  varios medios de: 
prueba; y que'apreciándolD Sen conjunto la Sala sentenciadora, 
h a  reconoeido la legitim idad y eficacia deb mismo, sin que al 
declararlo  así haya infringido la ley 119, tíM S , P artida  3.", ni 
la  jurisprudencia.establecida en las sentenciasvúe-este Tribunal 
Suprem o de que se hace m érito, porque la  falta de dos testigos 
que hubiesen visto firm ar el expresado recibo se h a  suplido 
con el reconocimiento calígrafo, compulsa de asientos de los li
bros de comercio y declaración de un testigo sin  tacha :

Considerando que tampoco se ha infringido el párrafo ter 

cero del art. 53  ̂d e l Código mercantil, sobre la  prueba dé los 
libros de comercio, ni e l ,317 de la ley de E njuiciam iento  civil, 
n i la ley 39, tít. 18, P artida  3.*, n i l a  doctrina de las varias sen
tenciad d;e este Tribunal- Suprem o que.se citan en el tercero, 
cuarto y quinto m otivo de casación sobre la prueba de testigos; 
porque la Sala sentenciadora ha  formado su criterio  apreciando 
las pruebas eru co n ju n to , y porque el expresado art. 317 de la 
ley de Enjuiciam iento civil ha  derogado todas las referentes á 
la apreciación de la prueba testifical:

Y considerando , por ú ltim o , que la sentencia guarda per
fecta conformidad con la demanda, sin queda restitución  de las 
cantidades líquidas se verifique dentro de 90 dias, se haya que
b ran tado  la ley 16, tít. 9 9 , Partida 3.®; porque-este plazo ha 
podido fijarlo el T ribunal en uso de sus a tribuciones, además 
de que es beneficioso al recu rren te , pues que sin él la devolu
ción habria de  ejecutarse den tro  de 40 dias, conform e á la 
ley 1 .*, tít. 17, libro 11  de la Novísima Recopilación;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber Jugar 
al recurso de casación interpuesto por el curador ad tona  del 
m enor D. José Sedeño H ernández, á  quien condenamos en las 
costas y á  la pérdida de la-cantidad depositada, que se d is tr i
buirá con arreglo á  Ja l e y ; y m andam os que sé devuelvan los 
autos a la Audiencia de G ranada con la certificación co rres- 
pondiénté; ■

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t .\ 
y^sé-insertará en la Colefícion legislativa, pasándose a le fec to las  
copias necesarias, lo p ronunc iam os, nfiandamos y firmamos.== 
Jüan'Gonzalez Acevedo.—José M. G ácéres.=L aureano de A rrie- 
tá. = '  V alentin Garralda. =  Francisco María de Gastilla. =— José 
Ferm in de MuFO.=Benito de Posada H errera.

- P u b licac ió n .^L é id a  y publicada fué Ja  an terio r sentencia 
por e i Excmo. Sr-. D. José Ferm in  de M uro, M agistrado'del Tri* 
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la SaJa prim era 
en e i dia de hoy, de-qué> certifico comtí^Relatop Secretario de 
■Ja misrñav^^■''' ■ . . .  .... v.., .

Madrid 11 de Máyo de 1871.¿^Licenciade Desiderio Martiñezí

Sala seguada.*
' E ñ  la villávy^eorte’ de-4 íadrid  á  -9 'de'-^Máyo'deH18f71,^‘eMeÍ 
expediente núm . 681 pendiente ante Nos sobre 'adm isión 'del te t  
óurSó de casación propuesto^ por José Simorr Vbrges y -Baúdilid 
Jófre Gúitárt:  ̂ ^  , . , . . .
' i:® R esultando que á la-m ediá fíoché déi ii®-de Diciembre 

de 1868 se halló tendido en la  oalle^de D áisería d e l puebió^ de 
Oastelló ePcadáver de Miguel Gónis; veciño^dél mcismo, boí^ dos 
héridas penetrantes y punzantes que atravesáPénüeJ lóbqlo del 
pulm ón dérechó y  el terció inferibr- del hígadó ;-Já-é cúaléfe, se
gún"' testim onió periciaJ, debieron producir^ Ifa infstañtá"^

•menté: ^  ' r-- u '■>
9;* R esultándo qné instru ido el oportuno  procedimiento^ y 

com prendido én é l  éú  p r im e r té rm m ó t p c^ f^  
dü«t‘a"éqUívocámde habikdbSéPvadó^Ro-nm^dó Dáltóáü,' dúña- 
do d e ld iñ ih tó p q d é  vMa^Sépiáradodé su  
ilícitas con María Gustou, si b iéndlprincipióéóÉdV ó’d é g ^  
coníésó' paiadiúam éntb déópue^ q u e -b ad a- tiem pa dónórbió el 
proyectó-de deshácerse de su*cnñado á  A nde que; a lh é red a rle  
s ú m u je rv  participase de les bienes-que aquel poseia; á cuyo 
éfecto'propUsO’la  ejecución del crimen- á diferentes persorras, 
entre las cuales aceptaron el pacto por cierto precio José Simón 
y Baudilio Jofre , cuya estipulación expresó tuvo lugar en* la 
casa de la Gustou á presencia de José-Reusyconfirm ando estos 
la aseveracróñ dé D áhnau, y  añadiendo que se- habian d isfra
zado p ré  viam en te para  dar* cim a á- su-punibl-e' propósito:* - 

3.®̂ ' R ésüilando pue^seg^^^^ la c á u sa p o r todos sus^ trám ites 
en ámba^-'instan cías, en las que se m ostraron negativos y pro- 
c tíraronlaúnqúe"bn vaho, probar la  coartada Simón -y Jofre; la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia de Barcelona dictó' sen- 
téñcia  -eu 9 í de E nero ú ltim o calificando el delito corno dé ase-  ̂
éíñato ejecutado de noche,-del que eran responsables como au 
tores; po r propia confesión y con prueba plena Róm ualdo D al- 
mmi, y por la  de indicios bastantes á constitu ir el criterio ra
cional que autoriza la ’ley José Simón y Baudilio Jofre; declaró 
á la  vez no eran suficientes los indicios reaultantes d e l proceso 
p a ra 'e x te n d e r  la responsadilidad crim inal como cómplices 'ni 
áu x iiia ió re s  á la María Gustou y José Réus; y en su virtud, h a
ciendo aplicación délo s artículos 333, párrafo primero-; 10,/cir- 
cunStancia 15 y regla 4 5  de la  lejiprovisional para la ejecución 
del Gódigo de 1850; y los 418 y 93 del reform ado como más 
beneficioso á los procesadosi condenó al prim ero á la pena de 
m uerte  em garro te ,y ;á  lad e '9 0  años de cadena á Jofre y  Sirñon, 
con m ás la  ibdém nizacióh de 800 escudos á la viuda del finado 

'Y á  la s’accesoriasñórreRpó'ñdientes , y absolvió^ á la vez- de la 
^hrstárieia á lá  María G ustony  José Reus:
' 4:® R esultando que elevada la causa á Sala te rc e ra 'd e  este 

Suprem o T ribunal en cum plim iento del art. 77 de la le y  sobre 
casación crim inal, y mandado lib ra r por la m ism a el oportuno 
testimonio á solicitud de los José Simón y Baudilio Jofre, han 
deducido en forma el recurso apoyado en los párrafos tercero y 
cuarto  del art. 4.® de Ja expresada ley, alegando como funda
mentos:
- 4.® Qué ignorándose e l  modo con que se ejecutó e l delito; y 
no siendo bastantes para determ inarlo  lasdeelaraciones co n tra 
dictorias dé los coacusados tach ables ’legal mente, no ha-podido 
la Sala calificar aquel deasesinato  sin  in fringir ios artículos 418 
y 419, que-es el aplicable; el 18 sobre reforma dei procedimientoj 
y las leyes«8 .®, 10, 45 y 91, tít. 18, P artida  3.*, que'se refieren á la 
validez de los testigos en los ju icios criminales*:

9.® Que por igual * motivo no h a  podido hacer *^103^recur
rentes responsables del delito, y debieron ser absueltos conforme 
al a r tr  43 dePGódigo: . . .  - *

3.® Que no habiéndolos nadie visto ejecutar el crim en, y 
fundándose sólo la im putación en el dicho tachable del princi
pal acusado, es ilegal y  errónéa la calificación de autores que 

:les) a tr ibuye  la  Sala ,; como con tra iria ia la rt^  13mitadó dól Có-; 
dfgoíVy a l lBi-doílá le y  sobre (procediniienáíoep. , • ̂  i o > ’ 
ím Yl Í4 ¿®v Qtie ncí i existiendo’ m ás i*que i üní*4nÜitno '*resp©eilM» a l  
BaudiMoiJiofine;, ohal es el haJiazgOfiéeiJamhaGqjiíetaienictasoídBíla? 
Gustou,. segum ehárt. 19-de Ja íesprésada le y  de^prooedifióBsnatos^ 
11:0 es «suifici0ñ4íeinparaí estaSbleae») telcioniteriD) ra*tióiifí¿iqü€l<eGlfébe 
guiar á los Tribunalesiparadedlúciifíla i^spoosáliyidaabcpimiiííal 
ñeJosacuéadosn  > n * í ip. oSMcníje

Vi&to f  siendo Ponénte ■ e l  Magístiíadlfi) Di iJ^eonandoo/RfflfézJde' 
H ozasí ■ ■ . '■ - '•

■ L® Considerando*queicofilorm© alarh-Í.V dO ífeJey m hre m -  
sacíon cmminal, esteiT iábunal Suprenaó hradela€»ptfli” lo 8 h e -  
choe com aivengan conBagnados..eB,: la.senteímíia:^ ito itáw doaéi á 
daelarair' si llaáúfriaoeioiB es algU'uai de das?;eampBeBdáidlftfl)Ba)'elf 
articuló;4,h:...> y  ■

9.®. GottsiderandotqueieñtréJostcinooi oaso^-qíuentgixatáivaaMn-  
te establece-dicha:dispoeiciio 14.-legaíl) nó socoóiraprjeiiid©íi‘’’ni las. 
infracciones relativas á la 'formardel proceéimieaÉ0 ,mi;laíapfie-: 
ciacion de lasjpruebas testifiealea» q u ^  son. derla exíelusiva com-= 
petencia de la Sala sen tenciadora, puéjsi qii|e.iá <elJái sola , peine 
ne«e. consignar los hechos ju ríd icos que de aquellas seiderivan*.'

3,® Considerando, que todas JáSialegaciones aducidas en; apo
yó del presente recuiso se dirigen á  im pugnar y contradecir e l  
resultado y apreciación de las pruebas consigniwias en la  sen 

tencia, ya respecto á  la existencia y  caliiioacion d e l delito que 
se persigue,, ya á la responsabilidad crim inal que de él se deri
va, apreciadas bebidam ente por la Sala sentenciadora en uso 
de SU'exclusiva competencia; siendo im p ertin en tes , por o tra  
parte, las supuestas infracciones de las leyes que se citan, en ei 
recurso;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos - no haber Im- 
gar á la adm isión del interpuesto á nombre de José Sim ón 
Berges y Baudilio Jo fre , á quienes condenamos en las costas: 
comuniqúese estareso lución  á la Sala rie Jon rim inal de la  A u 
diencia-de Barcelona á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sen tencia , que se publicará en la G ace ta  de 
M a d r id  é .in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. «*Tomás H uet.= José María Haro.—Ma- 
nuel León.—Fernando Perez de Rozas.—Francisco de V e ra .=  
Jüan Gano M ánuel.= L u is Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmó. Sr. D. F ernando  Perez de Rozas, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, -estándose celebrando audiéncia  pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator de dicha Sala:

Madrid 9 b e  Mayo de 1871.=sEmilio.^Fernandez Cid.

En la v il lá y  corte de M adrid, á 9 de Máyo de 1871, em e! 
expediente núín. 584 pendiente ante Nos sobre adm isión dei 
recurso de casación propuesto por.....

1.® R esultando que en el Juzgado de prim era instancia  de:....
se instruyó  causa contra   coiño adm inistrador y  director del
periódicóbitulado   por háber insertado en el m ism o un suel
to bajo el epígrafe de Posiciones, en e lnúm . 30, correspondiente 
al domingo 96 de Junio del año an terio r, cuya  suelto se 'estim ó 
gravem ente injurioso a l.... y .....: que continuando el procedi
m iento contra el expresado...... porque resultaba que se encargó
del periódico á excitación de personas desconobidas ; qúe'cobra- 
ba las Sü?criciones‘, repartía losm úrneros, recibía lo sñ o m u n i- 
cados y demás m ateriales que en é ls e  insertaban, sin que ná- 
die los firmase, y que los entregaba en el estableeimieirtó tipo 
gráfico de..... para su imprésianpqtíe nádie corregiaJaS'pruebas;
que pagaba e l subsidio y distribuia los sobrantes de la suscri- 
cion entrerltís pbhres"; conforme á las ínstrueéionesbó  los des
conocidos: V .

9.® ■ R ésaltañdo que énstanciátia y  term inada'la  cauka*, se re
m itió á la Audiencia de ; y la Sala de lo crirtrinal de la
misma, estim ando próbádós ibé'hecliosbñum erados en lia: sen
tencia, declaró que aquellos constituyen el delito de in ju ria  
hecha por escrito y con publicidad á los:.... y.....: que eá*respon
sable á falta de autor b e  este" délfto el-prócesadó:;..:/ itfon la 
c ircunstancia agravante b e  haberse réalióado por m edio de^la  
im prentá, le condehó á la pena de seiS'meses de arresto m ayor 
cou las acceSoriasbe suspensicm de todo c a r ^  y* d e lb e re c h o  
dé sufragio dü ran te  el tiempo dé Ja condélia y pago de costas 
procesales, citando al efecto los artículos del Gódigó p e n a l re - 
folmádó'^jfer éér*-'iháú;béñfiefibtoso^'qué^elbntiguory que son 
aphéabléhálbásci^^' *
' 3.®' Resultandó' que contra esta sentencia se in terpuso re -  
éurso .débasacion eir tiempo y fotuna á  nom bre del procesa
do...... fundándose: p rim elo , que se califica'como delito el he
cho de autos, no siéndolo por circunstancias posteriorés que im 
pidan penarlo, comprendido en el caso 1.® del art. 4.® de la ley 
de 18 do Junio de 1870: segundo, que mediante la doctrina es
tablecida en los artículos 17 y 99 de la Constitución, y el 3.® del 
decreto de 93 de Octubre de 1868, y los artículos 99 y 93 del 
nuevo Gódigo pena l, la Sala sentenniadora ha infringido la 
Constitución y las'leyes vigentes, y cometido un error de dere
cho en la calificación leg a lb e  la participación que por los he
chos admitidos y consignados en la sentencia se atribuye y de
clara al procesado, caso 4.® del citado'^art. 4.® dé la repetida ley: 
tercero , que ha habido error de berecho  en  la'calificación de 
la circunstancia agravante 5.* del art. lO del Gódigo penal re 
form ado, y que no puede alcanzar á u n  hecho que se supone 
realizado en 96 de Junio de 1870: c u a rto , que a l aplicar la eje
cutoria al art. 969 del indicado Gódigo penal reform ado, ha in 
fringido los artículos 99 y  93 dei mismo , calificándolo como 
delito indeb idam ente, porque sólo tiene efecto retroactivo  "en 
cuanto favorezca al reo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon:

1.® Gonsiderando que para que proceda la admisión del re 
curso de casación por infracción de ley en lo crim inal es p re
ciso que las que se aleguen estén com prendidas entre las que 
taxativam ente se señalan én el art. 4.®be la provisionaFde 18 de 
Junio anterior, y qup estas se funden en los hechos que-la Sala 
sentenciadora haya aceptado" como probados, conform e al a r 
tículo 7.® de la m ism a:

9.'' Gonsiderando, en cuanto al prim ero y segundo m otivo 
de casación, que e ld e lito  que se persigue es de la clase de los 
comunes, y no políticos, por cuya razón no le es aplicable el de
creto de am nistía de 9 de Agosto últim o, así como tam poco los 
artículos de la G onstitucion invocarlos con igual propósito, y 
que. por consiguiente no se hallan  com prendidos en los casos i.® 
y 4.®, art. 4.® de la citada ley:

8 .® G onsiderando, respecto al cuarto motivo, que el delito 
deque se tr a ta , tan to  en el antiguo como en el nuevo GódigOp 
tiene su sanción penal, más leve en el ú ltim o que en ei p rim e
ro , y que adem ás no se cita c u á l‘Os el caso del á rt. 4.® de la ley 
referida en que se pretende apoyarlo ;

Fallam os que debemos declarar y declaramoB no haber lu 
gar á la adm isión del recurso propuesto á  nom bre de..... en 
cuanto al p rim ero , segundo y cuarto m otivo; y le adm itim os 
lespecto ta n  sólo a l tercero,'pa-sándose ehexpediente á la Sála 
tercera para su decisión.

Así por esta senléneiai 'que  se pub licará  en la Gag®ta de 
M adrid é insertará  ew^ai-Ovlecoiow‘legislativa, lo pronunoiáñios, 
m andam os y  fipm araos.^Tom ás! Huetiii=José M ana  Hám*=fc«Ma- 
nuel Leon.«i^FérnBHéo^Perez' de Rozas.:i«=Fránoisco b e  V 'era:^ 
Juan Gano M ánuelit^Lúis Vázquez Mondragoní ^

Pubh*éaeion.=¿*Léida y publicada fué la  anterioR'^fíentencía 
por-el'Exem o^ Sr.iB^fosé^MAría‘Haro', Mfagistt»adóíjdd^Tribunal 
Supremo*, 69té®tdo¿B eeiebrando atóefaetái púbfiíea^eñ da* Sála 
éeguñdám n e lb iá  dó'hioyv de que^ceptMicobónsioySecretErio R e -  
la to rbebiélíá lS ala^p '' « c u  - <• ,

’ M ^'rlá#  de»4 8 1 7 4 . 'BIdi '

S álá . ie ío t^ é í .
Bh taivilla de^Madrid, 'áiá/0beíMayo(dbi4874., en eln eou iso  

de?caisaeioni por infcaecioíiíid© JeynquB :ante'Nos. pende;, inter- 
puestoipop: D.-Josá AlvarcB FcmtriooíEtía- daiisentencia que pro- 
ñun-ció la Sala.tecceaEa.id0i Coruña! en- • cac^a
seg'D’i'dít̂ á sw !ÍnMarK©ia>0nífll/JfiE0gpdiJirieíMonboñedo contra’DiDn
A ntonio  G amailo p e rbelitbs:eléctorales : , ,

R e s u l t a n d a  q u e  enr97i dé*Febnero de 1869 D.; Jo® Alváiiez 
Fonti d en u n c ió *  por eseciSG íenal Juzgado de Mondoñedo ivairios 
abusos comotidos por ¡el•.Secretario dei Ayuntamientoide íBar- 
reiros D. Antonio Gamallo en  las elecciones, munáeipaieSíbe 
Cabarcos, que redug principaiimente á los siguientes:

1.® Que sin ser el D. Antonio Gamallo elector b e l colegio de 
Cabaiícos*# paanmiectó en é l  durante ios tres d iasb a  eieemones.
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cobrando el im puesto personal y  am enazando á  los electores 
que venían á  pagarlo con q u e , si no le entregaban la cédula de 
sufragio, tampoco Ies cobraba la contribución ; y luego que por 

- tan  violento medio obtenía la  cédu la , la  leia en alta voz; y en 
'•seguida, y sin m andato del elector n i darle satisfacción de lo 
que bacía, escribía una cand ida tu ra  á su gusto , que él mismo 
entregaba al P residente de la  mesa, y este introducía en la  u rn a  
.sin la m enor in tervención  del elector:  ̂ r , ,

Que el P residen te  de la mesa no leyó ninguna cédula 
de las que ex tra ía  de la  u r n a , pues que las daba al Secretario  
D. A ntonio G am allo , y  este las leia aunque no era elector del
colegio: #, , , ^

3.® Que tampoco dicho Presidente leyó por si las candidatu
ra s  cuando se hizo el escrutinio, pues que verificaron la opera
ción D. R am ón Acevedo y el Secretario D. A ntonio Patiño:

4.® Que el último dia del escrutinio no recontaron las pape
letas para confrontarlas con la lista de los votantes: que tampoco 
ae quemaron á vista del público; y que el Presidente, sin hacer 
más que sacarlas de la urna, consintió que algunos electores las 
introdujesen á puñados, y que el portero del Juzgado de paz 
Manuel Otero se las llevase donde quiso;

Y 5.® Que el elector Antonio G arcía no concurrió á la vota
ción, y sin embargo el Secretario D. A ntonio Ganaallo leyó en 
a lta  Voz la papeleta que se le expidió para em itir el sufragio; 
sobre cuyo becho el denunciante hizo en el acto la oportuna 
Observación sobre la ausencia del G arcía, y dejó por tanto de 
introducirse su voto en la u rna: ^

Resultando que solicitando la oportuna inform ación sobre 
estos hechos, acusó D. José Alvarez F on ti al Secretario Gama- 
lio, exponiendo que este, escribiendo papeletas en la forma que 
lo ijizo, y entregándolas al P residente y á determ inados candi
datos sin dar satisfacción , incu rrió  con esto en las penas que 
establece el art. de la ley, y aquel en las del 1£3 por la am e
naza de no cobrar la  con tribución  á los electores y sujetarlos 
á  apremio si no le entregaban su cédula de sufragio : que por 
separado el P residen te  y  Secretario  escrutadores de la  finesa 
incurrie ron  en el delito de falsedad, defiuido en el a rt. S2b, n ú 
meros 3.® y 4.® del Código penal, si en Jas actas de elección con
signaron que se leyeron las papeletas y fueron qujeiii'adasá v ista 
■del público,"porque esto es iiiexaclo; y los in tervinieron en 
la suplantación del elector Antonio Gapcia incurrieron en el 
,mism.o delito, aunque fru strado , pero punible B egm  el arl. 
del Código penal:

R esultando de las declaraciones de varios te s t!g «  qie^ la 
m ayor parte de ellos confirm aron la exactitud  do los liechos 
denunciados: que algunos Úe ellos se refirieron á otrotí, y añ a
dieron nuevos abusos que designaron, resultando falsas las citas 
que se evacuaron; y que al ratificarse en plenario han dado á 
sus prim eras declaraciones una  explicación de todo punto fa
vorable ai procesado, por lo que á Juicio de la Sala sentencia
dora no pueden declararse probados los hechos im putados en 
la denuncia: . j  •

Resultando que el procesado m anifestó en su indagatoria 
que en efecto asistió el 18 de Diciembre á la  constitución de la 
m esa de C abarcos, á petición del Teniente de Alcalde y con 
perm iso del Presidente, que le suplicaron les auxiliase en las 
operaciones, y no pudiendo hacerlo sin perm iso de su Jefe, se 
re tiró  á su domicilio; y después de votar en^ él y obtenida la 
vénia regresó el 2 0 , perm aneciendo hasta  el dia siguiente, pero 
sin carácter de Secretario  ni, de recaudado r: que aunque el 
punto señalado para la  cobranza del im puesto personal era  su  
casa de B arreiro, y aún  no hab ia  llegado el tiempo de percibirlo, 
cobró á petición de algunos con tribuyentes en los m om entos 
desocupados algunas cuotas á electores, no rehusando hacerlo 
sino cuando tenia que hacer; y que si entónces^preguntaba á 
algún votante si tenia la cédula, le indicaba al mismo tiempo 
que después de em itir el sufragio saldrían  á la  cocina y pajar 
de la casa para hacer el pago: que cobró indistin tam ente á m u
je re s  y á hom bres, y entre ellos á algunos que á su parecer no 
vo taron : que no hizo am enaza de n ingún  género, n i tiene in 
fluencia en el distrito, donde solo lleva tres años de residencia; 
y  no teniendo interés por persona d e te rm in ad a , no coartó la 
emisión del sufrag io , ni se opuso á que los electores pusiesen 
unos ú otros candidatos: que á presencia de los electores no es
cribió ni repartió candidatura alguna, leyendo ún icam ente para 
la identificación de los votantes las cédulas que de órdeii del 
P residente le entregaban los e lectores: que habiéndole dado 
D. Ramón Acevedo la papeleta de Antonio García> la leyó ere 
yendo que estaba en el local; y no siendo así, la devolvió, en cu¿ o 
acto protestó un elector, que reconoció después ser el denun
c ian te; y que léjos de coartar la  voluntad de Juan BmTeiro y 
A ntonio López, á quienes no conoce, indicó al Secretario López, 
de quien supo daba candidaturas ¿ los electores, que les ente
rase de que podian variarlas á su voluntad:  ̂ ^

Resultando que las citas que hace el procesado, á excepción 
de la  de Antonio López, resultan exactas ; y que el Secretario  
escrulador D. Antonio Porteiro conviene en que^ el P residen te  
no leyó las papeletas, n i se recontaron en el ú ltim o dia, n i se 
quem aron en el local, lo cual explica diciendo que el P re s i-  
sidenle era corto de vista, y por esto las leia D. R am ón Acevedo 
y  el d ec la ran te : que se hallaban conformes la lista  de vo tan tes 
y  el escrutin io , y que por tem or á un incendio no se hizo la 
quem a en el local, sino que ia  verificó el portero Manuel Otero 
en la cocina ; cuyos hechos susiancialm ente aparecen referidos 
en la m ism a forma en el expediente gubernativo formado ante 
el Alcalde de B arreiros por reclam ación de D. José A lvarez 
Fonti, que se compulsó ai efecto en término de prueba , apare
ciendo del mismo que el A yuntam iento por unanim idad decía* 
ró  no haber lugar á lo solicitado por Fonti, y que era válida ía 
elección municipal, cuyo acuerdo confirmó la Diputación p ro 
v incial de Lugo:

R esultando que á instancia  del denunciador se rem itieron 
al Juzgado copias fehacientes de las listas electorales y de vo* 
tafites de Cabarcos, y un testim onio de las actas de elección re 
la tivo  á  la constitución de la m e sa , según las prescripciones 
leg a les , en el prim er d ia , y operaciones subsiguientes en los 
in m ed ia to s, incluyendo en dicho docum ento una protesta del 
d en u n c ian te , fundada en que los Secretarios escrutadores no 
tenian las edades fijadas por la ley ; que el Secretario Porteiro 
es empleado y notiene tiempo de residencia, y que los seis Con
cejales que han  reunido  m ayoría pertenecen ó han pertenecido 
poco habia al Municipio, cuya protesta fué desestim ada por la 
mesa como im procedente y extem poránea:

Resultando que posteriorm ente se amplió la compulsa á otros 
particulares, en tre  ellos la  declaración de Andrés Fernandez, 
el cuafLdijo que el 20 de D iciem bre, de paso que iba á la feria 
de Cabarco^, se presentó en el colegio electoral de dicha p a r
roquia; y entregando al Secretario  de A yuntam iento la cédula 
electoral, le mandó este diese la  papeleta de la candidatura; pero 
como no la llevase, le entregaron  una  e s c r ita , que devolvió al 
Presidente y este depositó en la  u r n a : que igual operación se 
hizo con los que votaron du ran te  la perm anencia del declarante 
en el local de la elección, sin que n i el referido Secretario n i otra 
persona coartase en lo más m ínim o la libre voluntad de los 
electores: que al salir del local vió que el Secretario  de A yun
tam iento estaba en un pajar inm ediato al colegio cobrando la 
contribución á varios sujetos que le suplicaron lo h iciese:

£iciti Ita nrín m ío

con los núm eros 1.®, 2.®, 3.® y 4.® de la denuncia  no constituían 
delito, sobreseyó respecto de ellos; y que respecto del señalado 
con el núm. 5.°, no resultaba probada la crim inalidad del acu 
sado, le absolvió librem ente é impuso a l acusador privado las 
costas de ám bas in s tan c ias :

R esultando,que contra esta sentencia se in terpuso en tienipo 
por D. José Alvarez Fon ti recurso de casación por infracción 
de ley, que fundó en ios casos 1 .® y 2 .® del art. 4.® de la de 18 
de Junio ú lt im o , citando como infringidas las disposiciones s i
guientes :

1 .® E l caso 3.® del art. 123, caso 4.® del 122, artículos 127, 
129, 52, 53, 56, 128,121, caso 1.® del 12o y 60 del decreto de 9 
de Noviembre de 1868, por no haberse observado en las elec
ciones las prescripciones que estos artículos establecen:

2.® Los artícu los 510 y 314 del Código penal v igen te , por 
no haberse estim ado que ha habido falsedad y coacción en las 
expresadas elecciones:

R esultando que la Sala segunda de este Suprem o T ribunal 
declaró que no hab ia  lugar al recurso contra la sentencia en la 
parte que absolvía librem ente al acusado , y que se adm itía  en 
la que declara que los hechos señalados en la denuncia  con los 
núm eros 1 .®, 2 .^, 3 .® y 4 .® no constituían d e li to ; y que pasado á 
esta Sala, se h a  sustanciado con arreglo á derecho :

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de Ba- 
sualdo : ' . ^

Considerando que, conforme al párrafo segundo del art. 4.® 
de la ley provisional de casación, se entiende que existe in frac
ción de ley cuando los hechos consignados y adm itidos en la 
sentencia no se califiquen ni penen como d e lito , siéndolo con 
arreglo á  la le y :

Considerando que por el art. 1.® del Código penal se declara 
que son delitos ó faltas las acciones -ú omisiones vo lun tarias 
penadas por la le y :

Co siderando que el presente recurso ha sido adm itido por 
la Sala segunda de este T ribunal Suprem o en cuanto  declara 
que lo hechos señalados en la denuncia, con los: cuatro  prim e
ros núm eros no constituían delito:

C onsiderando, en cuanto al p rim e ro , que de los hechos con
signados en la sentencia no resu lta  que D. A ntonio Gamallo 
im pusiese con promesas y am enazas á sujetos determinadoSj 
designándoles como los únicos que debieran ser elegidos, y sí 
sólo que se lim itó á cobrar el im puesto á los que quisieron pa
g arle , dispensando este favor indistin tam ente á los que eran ó 
no electores, pero sin exigencia de n inguna especie; y que por 
esta razón no existe el delito previsto por el párrafo cuarto del 
artícu lo  123 del decreto de 9 de Noviembre de 1868, que se su 
pone in frin g id o : ' '

Considerando que si 'bien por el art. 39 de dicho decreto se 
previene que el P residente de la Junta electoral saque las pa
peletas una á u n a , las desdoble, lea en alta voz y las deposite 
e n seg u id a  sobre la m esa, la ornision de estas form alidades, 
adem ás de no tener sanción penal pqr la ley, no puede recaer 
sobre Gam allo, que no era el P res id en te , á quien cumple este 
deber, sino que se prestó por deferencia á auxiliarle en la lec
tu ra  por su cortedad de vista:

Considerando que iguales razones existen respecto á los h e 
chos denunciados en los núm eros 3.® y 4.®, relativam ente á, nó 
haber el P residente del colegio electoral leído por sí las candi-r 
datu ras cuando se ,hizo el escru tin io , no haberse contado las 
papeletas para confrontarlas con la^ listas, de Jos votantes y á hó 
haberse quemado en público , porque dedos heohqs, consignados' 
resu ltá  que no son exactas tales im putaciones eii la form a qué 
se alegan; ni tampoco la responsabilidad de tales a c to s , caso de 
haber existido, era  im putable á G am allo, que no era individuo 
de la 'm esa electoral, y al que por el mismo denunciante tam 
poco se da participación algunaN directa n i indirecta en tales 
defectos, sino al P residen te , á D. Ram ón Acevedo, D. A ntonio 
Patiño  y al portero Manuel Otero:

Considerando que de la mism a m anera no se im puta por el 
denunciante á Gamallo el hecho, no justificado , de que el P re 
sidente consintiese que algunos electores introdujesen á puña
dos las papele tas, n i se dice tampoco que él fuese quien lo 
practicase: ^

Considerando que las acciones ú omisiones alegadas por el 
recurrente en su q u ere lla , unas no constituyen delito, aunque 
hubiesen podido afectar á la validez de la  elección  ̂ que apa- 
lece sin embargo aprobada, y no están com prendidas en los 
a tículos que se citan  del capítulo 5.® de dicho decreto, donde 
se fijan Jos delitos electorales con sus penas; y otras no h a 
biendo sido p robadas, según los hechos consignados en la sen
tencia , tampoco pueden constitu irle , ni de m anera alguna h a 
cerle responsable de ellas-á D. A ntonio G am allo;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu - 
g^r al recurso de casación interpuesto por í). José Alvarez F on ti 
contra la sentencia dictada por la Sala te rcera de la i^udiencia 
de la Ooruña en 18 de Noviem bre de 1870, y le condenam os en 
las costas. L íbrese la certificación correspondiente de esta séh - 
tenc ia , y d iríjase á  d icha Sala por conducto del P residente de 
la Audiencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la  G a c e t a  
DE M a d r id , é insertará  en Idi Colecoion legislativa, yasináose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y fir- 
m am os.= José María H aro .= P ascu a l B ayarri.=M anue} María 
de B asualdo.=M iguel Zorrilla. ==Manuel A lm onací y M ora.=  
A ntonio Valdés. =  Francisco Armesto.

Publicación. =  Leída y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. S r. D. Manuel María de B asua ldo , Magistrado 
del T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator dé la  mism a.

M adrid 10 de Mayo de 1871.=Licenciado José María Pantoja.

S a l a  c u a r t a .
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Mayo de 1871, en el 

pleito contencioso que ante Nos pende en primera y única ins
tancia entre D. José Serrano y Toro, representado por el L icen
ciado D. Francisco María de Contreras, y la Administración del 
Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobré revocación de la 
Real órdén de 29 de Mayo de 1867, que declaró nulo el expe-» 
diente de registro de la mina Sirena

Resultando que en 26 de Mayo de 1845 D. Pedro Sánchez 
de Cardona, á nombre de la Sociedad minera titulada La Perlay 
solicitó del Inspector de Minas del distrito de Linares se le ad
mitiese el registro de una pertenencia que se titularía L a  Adel- 
fillay y la ampliación de otras tres más que se llamarían A del
filla segunday tercera y cuartay en el sitio nombrado Arroyo de 
la Adelfilla, en término de Espiel, de la provincia de Córdoba, en 
terreno realengo en que habia descubierto un criadero de mina 
de carbpn y hierro, que tenia los linderos que expresa; y admitido 
el registro, é informando el Ingeniero que había criadero y su 
ficiente extensión para las cuatro pertenencias solicitadas, acom
pañando un plano del terreno, se fijaron los edictos correspon
dientes y pidió la posesión el interesado en 5 de Agosto de 1846: 

Resultando que en 22 de Junio de 1852 la Sociedad V izcaína  
denunció el abandono de dicha mina y pidió se le concediera 
á ella con el nombre de La Evelinay y retsCrvándole la prioridad

ge declaró la  caddcidad de los derechos.adquiridos por aquel; 
y habiendo informado el Inspector de Minas que habia c ria 
dero m ineral descubierto por sim ple ca tas, que hab ia  terreno 
franco y no habia colindante alguno á quien citar, siguiendo 
los trám ites  de la ley^ y hab ilitada la labor le g a l, y^hecho el 
depósito correspondiente, se practicó el segundo reconoci
m iento y demarcación; en cuyo estado y en 13 de Mayo de 1861 
la Sociedad Fusión carbonifera y m etalífera  de Belmez y Espiel 
protestó por medio de su representante por no estar la-labor 
legal en el pozo antiguo ni sus inm ediaciones, exponiendo que 
se habia variado el punto de partida con evidente perjuicio de 
los derechos de terceros interesados, que tenian  adquiridos 
sobre el m ism o terreno  otras minas, acom pañando un plano 
p a ra  dem ostrarlo  así:
: R esultando que en su y lrtud  y  en 13 de Julio  de 1861 dictó 

un decreto, el Gobernador de .Córdoba declarando nu la  la  de
m arcación verificada con arreglo al ar.t. 58 del reglam ento de 1849 
por no confirm arse en dicho segundo, reconocim iento la ex is
tencia del criadero ó m ineral , reservando al interesado derecho 
d e  continuar: los trabajos como de .investigación , siem pre que 
por .ei; mismo se llenasen los requisitos prevenidos con arreglo 
á lá nueva ley ; y habiéndose alzado para ante el M inisterio de 
Fom ento cqntpa .eLanierior decreto , se confirmó por Real orden 
de 24 de. Noviembre de 1863, acudiendo en su v ir tu d  á la  v ia 
contenciosa,.de que desistió d e sp u és :- '

R esultandp q u eén  14 de  Diciembre siguiente la  m ism a So
ciedad La Y i^ a in a  pidió en investigación las dos pertenencias 
que. otorgaban.dos artícü los i^  21 de la ley de 6  de Ju lio  de 1859 
y párrafo cuarto déd ?7.del reglam ento vigente, y d en tro  del m is
mo registro: y en ,terreno  inculto  del común de yecinos de E s- 
^ i e l , paraje nombrado las G abezuelas, y bajo los linderos que 
designó, pidió la investigación de otras dos, pertenencias eón las 
denom inaciones de La, E'velhia j, Evelina segunday haciendo el 
respectivo depósito y presentando los planos del terreno t  r

R esultando que admiti.da la so licitud  sin  perjuicio de m ejor 
derecho y fijado edictos , se-opuso á ello la Sociedad Fusión, y 
tam bién D. Ram ón de Torres y Oodes, porque se perjudicaban las 
tiinhda^  El Angel segundo y  San Ramón; y á solicitud de aque
llas se desestim aron dichas pretensiones por el Gobernador, de 
conform idadcon el C onsejo: / ' .

R esultando que la Sociedad Iberia yeclamo asistir al acto de 
reconocimiento del Ingeniero,, el cual .informo que la designa^ 
cion no podía tra ta rse ;en  la forma pedida, pues sólo habia ter
reno para una pertenencia, y que la segunda ocupaba el terreno 
de la investigación más antigua, llam ada Soíafin: que conside
rada con la an tigüedadúel priüaitiyorexpediente, podian A jár
sele dos pertenencias modernas : que dichas pertenencias in tes- 
taban  con la  inyestigaoion La el N orte-y con la
m ina Rosalía por el Sur;: quedando dentro de .ellas el registro  
Buena. Esperanzay que tenia existencia legal j ,aunque m ás m o
derno que esta investigación : que la, de É aeíí'w  segunda ocu
paba el sitio que se le asignaba en su expediente, lo que tam 
bién sucedia en el registro  que la  daba origen, resultando siem - 
;pre perjudicado ei veglQiYo San  Rafael; y en atención á lo d is
puesto por la D irección, se mandó proceder al am ojonam iento 
del terreno y demás que estaba decretado; y habiéndose presen
tado por D. R am ón T orres y Godes varias solicitu des expresando 
que pedjdps los  ̂registros de las m ina^ San  P e d ro , San Blas, 
San San Juan, y á pesar de que en los años de 1861 y 64 

, se cancelaron lo s  expedientes bajo el fundam ento de referirse á 
J a s  Investigaciones E velina /y^E velina  segunda y . otras , jam ás 

f m ostró :suconforin idad‘uon  d icho  ,decrétn,'y reiteraba^ su-Koposi- 
cion , en cuyo estado se rem itieron  los expedientes de La Eve
lina  y Evelina segunda á la D.ireccion general de Obras p ú 
blicas :

R esultando que en 22 de Pbbrero de 1854 se concedió per
miso por el Alcalde de Espiel á D. Francisco Posadas de Gór- 
dova para p lan tear investigaciones por medio de pozos y gale
rías en el sitio nanábrado Majada de las Cabezuelas, terreno 
com ún con los linderos que designa; haciendo, después cesión 
en D. José Serrano y Toro ante e l G obernador de C órdoba, que 
le concedió el perm iso solicitado, .expresando después en 2  de 
Julio de 1855 que deseaba ad q u irir cuatro  pertenencias de la 
m ina de carbón qüe se llam arla ' B uena E sp era n za , bajo los 
linderos- m arcados y haciendo el depósito que previene la ley, 
cuya m ina la adquirió la Oompañia Fusión, que optó por la tra- 
m itaciontoe la ley de 1849; y hechos los anuncios correspon
dientes: y practicado el reconocim iento por e ljn g e n ie ro , dijo 
que por mmplc catas sé habia descubierto m ineral de la  m ism a 
clase que las m uestras p resen tadas; que habia terreno franco, 
y que en la .m ina vecina del T m m fo no hab ia  á  nádie á quien 
citar:'. -;

R esultando que adm itida la solicitud de registro  y fijados 
edictos, anunciándose en el Boíetin de la  provincia, hicieron los 
interesados la désigriacion de las cuatro pertenencias, que in 
formó el Ingeniero estaba arreglada á; las*prescripciones lega
les, por lo que se adm itió sin perjuició de tercero, m andando 
cum plir lo que se disponía.en el art. .48 del reglam ento de 1849; 
y pedido el segundo reGonocimifchto y dem arcación , acompa
ñando el impor te  del depósito y Tas nuevas m uestras que con
firmaban la existencia del criadero, la  enunciada Sociedad Fu
sión  cedió todos,sus derechoslén Di José Serrano y Toro, que á 
su vez se asoció c o n h tro s ; y  en 24 de. Mayo de 1866 inform ó el 
Ingeniero que, aun cuando los defectos cometidos en la fijación 
de linderos no le hiciesen perder su antigüedad, carecía dé te r
reno franco para la d em arcación , pues sobré ser m ás moderna 
que las investigaciones E ve lin a y  Evelina segunda, se habia co
pado el pun to  de partida, que era un poco rehundido, con las 
pertenencias propuestas para la segunda investigación :

R esu ltando  que en .4 de Setiem bre d e  1866 el Gobernador 
de la provincia de Górdoba, de cónformidad con el an terio r in
forme , declaró nulo por falta de terreno franco el expediente 
de investigación Buena Esperanza, haciendo saber al interesado 
que por térm ino de 30 dias quedarían de m anifiesto todos los 
expedientes de la expedición de que se tra ta  para que pudiera 
alegar lo; que creyera convenir á su derecho :

R esuitando que.del anterior decreto .se alzó D. José Serrano 
y Torp: para ante él, M inisterio de F o m en to ; y en v ista  de las 
razones p ro p u es ta s , informó de huevo  el Ingeniero ámpliando 
sus argum entos en el misino sentido que ántes ; y  reraitido el 
expediente al Ministerio en 29 de Mayo de 1867, se dictó Real 
órden confirmando el decreto apelado:

R esultando que de la an terio r Real órden se alzó igualm ente 
D. José Serrano y Toro para ante el Gonsejo dé E stad o ; y de
clarada procedente la  alzada la Real órden de 27 de Enero 
de 1868, presentó dem anda á su nom bre el Licenciado D. F ran 
cisco María de Gontreras pidiendo su revocación, alegando por 
fundam ento de esta pretensión que la  m ina Evelina no ocupo 
n i podía ocupar más terreno que las cuatro  pertenencias que se 
p idieron en 1857, si hubiera cum plido con la  ley el peticiona
rio y á partir del pozo antiguo de ia m ina L a  A delfilla , sita  en 
el arroyo del mismo nombre, que lo eligió como punto  de par
tid a : que él enunciado arroyo donde estaba pedida L a Evelina  
d istaba mucho de ser Ja Majada de las Cabezuelas , donde él te 
n ia  pedida la m ina B uena Esperanza, y  por lo  tanto eran cosas 
enteram ente d is tin tas; tanto  más, cuanto situada esta m ina en 
la  repetida Majada de las Cabezuelas, É l Arroyo dé la Adelfilla
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é i áueño áe La E velina  abrió otro poza y lo tomó por nuevo 
punto de partida para la designación: que anulado el expe
diente de La Evelina  por no tener íninéral descubierto ni la . 
labor legal , no le quedó ni podia quedadle que e l déreclio 
dé investigar en una pertenencia si no hubiera maijcado como 
lo  hizo.el punto de partida, quedando siehipre francas lés otras 
tres pertenencias que tenia pedidas y  ütili^ablieis por cteíiquiera: 
que al ejercer el derecho iíé"investigar e tí\L a v E M iiih  seronda  
se  habia abierto con anterioridad otro pozó qud ;ha\nk tomado 
como nuevo punto dé partida.: que la Séclé(tód:̂ ^̂  de La
E velina  habia venido d variar tres veces él^unt(y áé partida, y  
al introducir la complicación de pedir lo que no se* lé habia 
concedido se habia alejado considerablemente del primitivo 
pozo puntó dei partida, qué  ̂era el áe^La AdeltfiUdâ , h n  eb arroyo 
del mismo nombre , citando como fundamentos de derecho ia  
ley  y  reglamento vigánte de minería y  lo^queiierai aplicable de  
la  del año de 1849, org'ánica del Consejojde* Estado y resolucio
nes reclamables y  de procedimientOi, pidieddo que se trajesen 
varios antecedentes com o' efectos de pímeba en  su d ia :

Resultando que pedido y venido eb expediente gubernativo, 
am plió su demanda el Licenciado D; FraBcisoo María Contre- 
ras reproduciendo sus argumentosíjny reclamados á instancia 
dél Ministerio público otros anteeedéntes, contestó el Fiscal 
pidiendo se absolviese á la Adiqinistrácion d éla  demanda, con
firmando la Real órden i^élamada; alegando que la prioridad 
de la solicitud constituye la: preferencia en el derecho á favor 
áe La E velina  perjuicio de*La fiiiena Esperanza: que hasta
tanto que un expediente de minas se áriule ó cancele en virtud 
de una resolución que cause «stado y sea ejecutoria no puede 
considerarse franco el terreáo & que se refiere; y no hallándose 
en este caso e l áe LacEvelina  y Evelina segunda, claro es que 
aun en la hipótesiside que adolecieran de los defectos que se le  
imputaban por el deinanáante, m iéntras subsistan ocupan le
galm ente dichas minas todo el terreno que su designación 
abarca: que estando ocupado parte del terreno que La Bwena 
E sp era m a  pretendiapor La  E-ueZmaé investigaciones sucesivas 
E velina  y Evelina  sepwnda, no habia-terreno franco para La 
B uena E speranza , por lo que procedía la nulidad de su expe
diente con arreglo á la le y : ^

Resultandó que puestos losr autos de manifiesto para que ell 
demandante dijese sobre la prúeba, como no h ici uso de su 
derecho, de conformidad con el  ̂Ministerio fiscal continuó la 
sustanciacion del procedimiento según su estado:

Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. José Herreros de 
Tejada:

Comsiderando que, según lo terminanteinente dispuesto en 
el art. 58 del reglamento para la. ejecución de la ley díe minas 
de 11 de Abril de 1849, aplicable a l caso de qüe en este pleitO' 
se trata, si al verificar el reconocimiento necesario para la con
cesión de pertenencias mineras no hubiese terreno fraiico , él 
Ingeniero debe suspender la demarcación y dar parte al ; Jefe 
político, á quien ha sucedido en estas y otras atribuciones el Go
bernador civ il; y  dicha Autoridad en^su vista ha de declarar 
sin  efecto el expe diente: '

Considerando, que así se verificó practicada que fuá la dili
gencia de reconocimiento del paraje designado por el deman
dante para obtenec o l  registro y demarcación de la m ina Buena  
E speranza  i y  por lo tanto) se ajustó á la precitada: disposición 
legal el Gob erhador civil de la provinciá de Córdoba, al reso l-' 
ver en 4 de Setiembre d e l866  que se hubiera por cancelado el 
expediente y  la confirmación de este decreto , que contiene la 
Real orden c u y a  revocación dicho demandante so lic ita:

Y consid erando que la prueba ofrecida por este ha sido 
abandonada por el m ism o, dejando injustificados los hechos 
que alegó en apoyo de sus aseveraciones , contrarias á las que 
sirvieron de fundamento al informe del Ingeniero del distrito 
que practicó e l precitado reconocimiento ;
' Fallamos qué debemos rabsolveny absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado d é la  demanda^ deducida en este 
pleito por parte de D. José Serrano y Toro, y  declaramos firme 
y  subsistente la Real orden d ea i de Mayo de 1867 por el mismo 
reclamada.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección Ze^ísZatíra, sacándose al 
efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certifica
ción, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mauricio Gar- 
cía.=Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de Teja- 
da.=rLuciano Bastida.=?Ignacio Vieites.=M ariano García Cem- 
breroi^José Jiménez Mascarós.

Publicación. =i=#Leidaí y  publicada fuá la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. &  José Herreros de; Tejada,̂  ̂M 
do del Tribunal Supremo, celebrando audiencia, pública la Sala 
cuarta en el dia de hoy, de que certificó^eomo Secretario Relator 
en Madrid álO  de Mayb de 1871.F^Licenciado Enrique Medinat.

En la villa y corte dé Madrid, á ID de Mayo de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo qílé 'ahteNospende en primera 
y única instancia entre el Licenciádo t). Faustino Rodriguez San 
Pedro, en nombre de D. José Ferrer y V inolas, demandante , y' 
el Ministerio fiscal,  ̂en representación de lá Administración ge
neral dél Éstadb, demándáda, sobre que revoquen las Reales ór
denes de 8 de Abril y 9 de Octubre de 1867, que desestimaron 
várias pretensiones de aquel relativas á su contrata sobre In 
carretéra dé Luarca á Tm̂^̂  ^

Resultando qué saeada á pública subasta, la construcción de 
loé trozos 1.®, %.• y 3.® de la carretera dé tercé^ órden de Lüar- 
ca á Tineo, bajo el tipo de 1.148:334 rs. 70 cénts. en que fué  
presupuestada por Real órden de ^  dé'Setienibre de 1860, 
se  adjudicó coíno mejor postor át). José Férrpr y Viñolas en lá 
cantidad de 1.1%S.564 ys., el cuál sé obligó, á ejécutárlo con ar
reglo á lo determinado en el presupuesto y  pliego de con l ic io 
n es generales, facultativas y particüláres de este serv icio: que 
verificado el. replanteo de las obras en dichos tres trozos por el 
Ayudante encargado por el Ingeniero, con asistencia del repre
sentante déla  empresa, y  haciendo cdnstár en el acta qüe le 
vantaron que estaba conforme con éí proyecto aprobádo, en 17 
de Diciembre de 1860 se dió príneipio a los trabajos en el tro
zo 1.*, manifestando»el contratista en cdmunicacion dirigidá al 
Ingeniero que hasta este dia no habia ténidó trazado en el tér- 
rcno conforme ál proyectoí que, sin embargo de esto éh 5 de 
Enero siguiente dicho cpnifátístá protestó de la demora de la« 
obras por no hábérsele^ fáciíitádo copias de lá contrata, planos y  
presupuesto éon arréglo á jph'pliegas de cohdicionés generales 
y  facultativas; y qu^ en 17 dófunsmó se le  remitieron dichos 
documentos para que, con él encargado de las obras se pusiera 
completa y dofinitivamenté dê  acuerdo sobre la fijación de la 
línea:

Resultando que fijados los puntos de rasantes sobre el ter
reno y htchas algunas modificácíohes éií el curso de las obras, 
se ordenó al contratista tuviese cuidado en terminar las expla
naciones con arreglo á las instrucciones que lé  diese el Ayu
dante encargado de la carretera, y  así lo h&o desarrollando las 
obras de explanación; y  e^ id iéhdgse certificados por e lla s , no 
obstante qué el Ingeniero Sanz“ y ffespues élTngeniero Vascésú 
manifestaron no estar conformes con estos por Considerarlos en 
discrepancia con ías obras ejecukdas: que no habiendo dado 
principio a la demoh'cion de varios muros ni á la construcción

de obras de fábrica, el ingeniero le excitó al cumplimiento de 
sus disposiciones, conminándole con la  aplicación del art. 49 
del pliego de condiciones generales; y  que después de varias 
contestaciones entre ámbos le previno esté, >á consecuencia de 
no figurar esmtidad' alguna por obras de fábrica en  la relación 
ejecutada en el mes de Julio de 4864, que inmediatamente diése 
principio á ellas con la actividad oonvenieinte para que queda
sen  terminadas en aquella campaña r ól se obtuviesen al ménos 
los adelantos posibles ̂  pues que en otro qaso se veria en la ne<- 
cesidad demo dar qurso. 4  las relaciones de las de explanación 
sino á  medida que adelantasen; añadiéndole en Setiembre si
guiente que: si en este mes no; ejecutaba obras de fábrica por 
valor de la; sexta parte del importé del presupuesto propondría 
á  la Dirección se le aplicasen las prescripciones del art. 49 ya 
citado; y maniffestando después que, n o  sólo por el retraso en 
las obras de fábrica, sirio por lo ya indicada sobre la poca exac
titud en las:obras ejecutadas, habría que retener algunas can
tidades hasta hacer una medición general de las obras, lo cual 
propuso en 4^ de Diciembre de 4864:

Resultando que el contratista contestó que si bien se ha
bían emprendido con la mayor actividad las obras, le  erâ  im - 
posible construir en dicho mes la sexta parte del importe del 
presupuesto total de aquellas: que si no daba curso á la relación 
de las ejecutadas en el mes de A gosto , cuyo im porte, unido á 
las cantidades que se le habían rebajado en las anteriores y á 
las no incluidas á pesar de estar ejecutadas, ascendía á una 
tercera parte de las construidas hasta el d ia, se veria en la ne
cesidad de suspenderlas totalmente; y que después de haberle 
manifestado el Ingeniero que debia terminarlas en el plazo 
de 48 m eses, lo cual rectificó más tarde alzándole las conm i- 
nacioües y retenciones que habia acordado por el equivocado 
supuesto de que aquel era el plazo y no el de 30 meses, dispuso 
en 44 de Diciembre del mismo año que se procediera por el 
Ayudante á verificar una medición de las obras practicadas:

Resultando que realizada esta , el Ingeniero manifestó en 3 
de Enero de 486® que observados todos los datos de las obras 
ejecutadas desde el principio hasta esta fecha no podia apro
barse, porque en ellos no se veia la forma primitiva del terre
no ni nada que pudiese dar idea de e llo , por lo cual era impo
sible determinar la obra que se había ejecutado: que habia mu
chos perfiles que á la simple vista se conocian estaban mal, in 
dicándose por estos un volúmen de obra muchísimo mayor que 
el realmente ejecutado: que los taludes dados en las laderas 
de roca son mucho más tendidos que los que marcan las. condi
ciones, de modo que los desmontes hechos son mayores de lo 
necesario: que habia en la línea variaciones hechas sin órden 
del Ingeniero y partidas certificadas en las relaciones sin saber 
de dónde procedían, y  además se habían suprimido muchos mu
ros sin órden alguna: que si bien continuaron dichas obras con 
lentitud sin dejar por eso de hacer reclamaciones e l  contratis
ta , este en 48 de Noviembre de 486®, fundado en haberlas eje
cutado'por mayor cantidad que la  contratada según los datos 
de los Ayudantes encárgadbs de da inspección de las obras, las 
suspendió ínterin ,se certificaban todas las que no lo estaban y  
se formaba un presupuesto adicional para las que quedaban 
por: ejecutar; y  que con este: motivo dicho Ingeniejro le preyirio 
que las contiriuáse por no estar autorizado para, tomar aquella 
resolución, lo cual el contratista no tuvo por conveniente ve
rificar :

Resultando que para resolver de una vez las cuestiones de 
apreciación entre el contratista y el Ingeniero por causa de las 
dudas en la interpretación de los daños presentados por el A yu
dante delegado y en la comparación de estos con los del proyec
to, se llevó á efecto por aquel en unión del interesado: que á to
das las operaciones de campo estuyo presente sin hacer oposi
ción alguna, y de dos Ayudantes la medición acordada des
de 4864 en lo s  tres trozos de la expresada carretera de la obra 
ejecutada hasta ®4 de Abril de 4863, de la que según el proyecto 
debia haberse verificado , y de las diferencias entre la ejecu
tada y  la proyectada, practicándose con detenimiento y proligi- 
dad ; pues se tomaron para verificarla con acierto 4.084 perfiles 
trasversales, y se gastó en la operación cerca de dos meses, for
mándose además un presupuesto adicional qu,e parecía necesa
rio para concluir las obras: que remitidos estos antecedentes al 
Inspector del distrito , propuso á la Dirección la aprobación del 
presupuesto adicional y qüe se autorizase aí Ingeniero Jefe para 
que desde luego se emprendiesen los trabajos interrumpidos 
para concluirlos, bien por el contratista Ó por la Administra
ción, si ascendiendo el aumento á más de la sexta parte aquel 
no se prestase á realizarlos; y  que pasado todo á la segunda Sec
ción de la Junta consultiva de Gaminos, Canales y  Puertos eri 7 
de Agosto siguiente, pidióíesta explicaciones, entre otras; sobre 
el replanteo^ de las obras y   ̂su resultado, cuándo y cómo se h i
cieron lasivá^iaciories en el proyecto, cuáles fueron las recla
maciones presentadas por el contratista, si se le  habia dado como 
aumeritn del resultado de la obra y si la aceptaba ó n o ; y  que 
eri vista de esto la Dirección en i.® de Diciembre de 4863 de
volvió a l Ingeniero Jefe la medieion para que diera las exp li- 

""caciones que se le pedían y para que rectificase el presupuesto 
adicional:

Resultando que, en este estado las cosas, acudió el contra
tista á la Dirección en ®i de Abril de 4864 solicitando el abo
no del 6p or40Q d e las cantidades que resultaban á su favor 
por no haberse certificado oportunamente, como también de la 
fianza que tenia prestada desde el dia que se suspendieron las 
obras por haberse agotado el presupuesto de la contrata, decla
rándosele con derecho á indemnización por los perjuicios que 
se le irrogaban con dicha suspensión, y  que si debia ó no apli
carse á esta el carácter de indefinida que determinaba el pliego 
de condiciones de 4846, en cuyo caso debería procederse á la 
recepción definitiva y liquidación: que informando el Inspector 
del distrito irisistió en que debia obligársele á la terminación 
de las obras en uri breve plazo, autorizando al Ingeniero Jefe 
para expedir las certificaciónes correspondientes, y en sentido 
^negativo respectivamente á la recepción y  abono de perjuicios 
á que la Administración no había dado lugar ; y  que la Diree- 
cion en.®3 de Setiembre de dicho año resolvió prevenir á este 
que devolviese rectificado el presupuesto .adicional que con tal 
objeto se le había remitido en 4.® de Diciembre por los muehos 
perjuicios que se seguían á la Administración y  al público; que 
desestimaba la propuesta para que se le autorizase á la expedí*  ̂
cion de certificaciones ínterin se aprobase dicho presupuesto; y  
que no procedía declarar por ahora el carácter de indefinida 4  
la suspensión de las obras por no hallarse comprendido este 
caso en k) dispuesto en el art. 3® del pliego d e condioiouaí ge
nerales: t . .

Resultando que hecha la liquidación dé las obras ejecuta
das en los tres trozos referidos en ®7 dé Setiembre de 4864, re
sultó que ascendían á 966.694 rs. 4® cents.; y  qué siendo el 
presupuesto de 4.448.534 rs. 70 cénts., había para continuar
las 484.94® rs. 78 cénts., apareciendo también que hasta Se
tiembre de 486® se habían expedido al contratista por certifi
caciones sin la rebajá obtenida en la subasta 968.004 rs. 87 cén
timos: que dando e l Ingeniero las explicaciones que la Junta le 
exigía, después de referirse en su mayor parte á lo qúe queda 
expresado, manifestó que no se habia autorizado formalmente 
variación alguna en el proyecto, ni podían llamarse tales á las 
ligeras desviaciones que habia experimentado el eje de la car

retera, que no pretendía justificarlas ; pero que la responsabi
lidad alcanzaba lo mismo al contratista que á los Ingenieros, 
siendo inherente ese descuido y  algún otijp á la movilidad del 
personal, porqué en el plazo de do»A^os habiqn. sido cuatro los 
encargados de la parte occidental de* la provincia: que con qsas , 
desviaciones no sé hablan perjudicado; sinp favorecido los i¿ -  . 
téreses del Estado  ̂ aiéndo inevitables; ep esa clase de terrefíos 
donde éra imposibler marcar ební exactitud ia línpa del proyec
to, teniéndose' presente’que esas désviapiónes eran de dos ó tres 
metros por lo general;.y en poquísimos casos llegaban á seis; pero 
encontrándose siempre dentro de los perfiles trasversales del 
presupuesto, y que ei contratista no habia hecho otras i^eela- 
maciones que los referentes á la lentitud con que suponía se le  
expedían las certific&cioneíS, lo cual era motivado por la qu,e él 
tenia especialmente en las obras de fábrica; concluyendo que 
puesto las habia abandonado inmotivadamente, se le compeliera 
á continuarlas, ya que no procediese la rescisión del contrato 
con pérdida de la fianza:

Resultando que vuelto el expediente á dicha Sección para 
que informase, acordó, entre otras cosas, que no procedía la re
solución definitiva acerca de la medición qpe se acompañaba 
hasta tanto que el contratista.no expresase su conformidad con 
ella, ó hiciese sus reclamaciones en pliego separado, que debe
rían ser contestadas por el Ingeniera Jefe: que la Dirección en 7 
de Diciembre le remitió al efecto explicado dicha medición , y  
que en 47 del mismo la devolvió el contratista con un pliego 
de observaciones y reparos sobre la medición y valoración,  ̂
apelando á la realidad de las cosas, que era el derecho de todos, 
á los perfiles y datos exactos tomados contradictoriamente du
rante las obras, procurando demostrar los errores materiales 
cometidos por el Ingeniero en daño de sus intereses; y después 
de expresar que el'replanteo no merecía fé, que el proyecto pri
mitivo habia sufrido muchas modificaciones y alteraciones, así 
como que la clasificación de las obras de fábrica estaban equi
vocadas, concluyó diciendo que el Ingeniero consignaba en su  
medición por obras ejecutadas 966.594 rs. 9® cénts., que habia 
dejado de consignar otras por valor de 40®.7®® rs. 47 cénts., im 
portando según la nueva medida todas aquellas4.069.314 reales 
34 cénts., de las cuales ¿abian, sido certificadas 968.001 rs. 87 
céntimos, quedando por certificar 404.34® Vs. 47 cénts.; de suer
te que entre las consignadas, las no incluidas sin fundado m o
tivo y la diferencia de 84.000 rs. entre la medición de las ex -  
plqpaciones y la dé los Ayudantes, que era la valedera, apare
cía como valor total de la obra ejecutada 4.453.344 rs. 34 cén
timos, y por consiguiente un valor equivalente al del presu
puesto aprobado y de la contrata, del cual no debia ni podia 
excederse sin prévia autorización, y sosteniendo su derecho al 
abono de la indemnización estipulada por la suspensión de los 
pagos, y al de todos los trabajos realmente ejecutados en u tili
dad de las obras, estuvieran ó no previstos en el proyecto: 

Resultando que el Ingeniero reinitió en 7 de Agosto el pre
supuesto adicional modificado con el aumento en la valoración 
de 40.553 rs. 74 cénts., un pliego de observaciones sobre la me
dición que habia practicado de las obras y un informe sobre las 
observaciones del contratista; apareciendo de estos documentos, 
que obran en el expediente administrativo, que el contratista 
norhabia tenido razón para suspender por sí yan te  sí las obras 
porque no se le abonaba el total de las ejecutadas y porque se 
habia agotado el presupuesto, pues resultaba lo contrario; y para 
demostrarlo sostiene que las medidas hechas por los Ayudantes 
eran imperfectas, como lo demostraban sus diferencias, y erró
neas como necesariamente tenia que suceder atendida la irre
gularidad de sus figuras y de los datos tom ados, por lo cual no 
podían dar resultados exactos, y así se habia visto al aplicar la 
plantilla de los taludes con aquiescencia del contratista ; pero 
que á pesar de esto, aun valiéndose de los perfiles del Ayudante 
Pobadura, el total de las obras con el aumento de 30.000 rs. 
para imprevistos ascendía á 4.096.®3® rs. ®0 cénts., quedando 

' un sobrante de 5®.30® rs. hasta llegar á la cifra presupuestada; 
y que debiendo ser objeto de una misma resolución la medi
ción de las obras y el presupuesto adicional reformado , que á 
los precios de contrata ascendía á ®0,574 escudos 4®4 milésimas; 
oída la Junta superior consultiva ^e Caminos, por Reales órde
nes de 44 y®0 de Agosto de 4866 el Ministro del ramo , de con
formidad con esta, aprobó el presupuesto adicional para la ter
minación de los tres trozos de carretera de que se trata, cuyo 
importe queda señalado; en inteligencia que' si el contratista 
no diese terminadas las obras en el plazo de ocho meses, á con
tar desde que se le comunique la primera órden citadla, deberá 
aplicársele la pena prescrita en el art. 38 del pliego de condi
ciones de 4846, vigente en esta contrata; y conforme también la 
Dirección de su cargo con las observaciones de la Junta, relati
vas á las reclamaciones del contratista, las mandó trasladar al 
Ingeniero Jefe para que las tuviera presentes ántes dé proceder 
á la medición y liquidación de dichos trozos, terminados que 
fuesén por completo:

Resultando que D. J^sé Ferrer y Vínolas, en vista de las an
teriores resoluciones, de la suspensión prolongada de las obras 
y de que* el importe del presupuesto adicional ascendía á más 
de la sexta parte del de la contrata sin combatirlo, no obstante 
mostrarse enterado de [él, pidió en 8 de Octubre de 4866 al Mi
nistro de Fomento que con arreglo á los artículos 3.® y 36 de las 
precitadas condiciones generales la rescisión de la misma, y que 
se considerasen de abono los materiales que con destino á las 
de fábrica quedaban á favor de la Ádministracion; é informan
do el Ingeniero Jefe y dicha Junta consultiva, que juzgó debían 
rebajarse 6.000 escudos del presupuesto adicional, porque se 
consignaron alzadamente por el concepto da imprevistos y para 
atender á las reclamaciones del oontratistá, que habían sido des
estimadas; conformándose dicho Ministro con dicho diotámen, 
por Real órden de 8 de Abril de 4867 declaró que el verdadero 
importe del presupuesto adicional era de 44.574 escudos 4®4 
milésimas, y que siendo esta cantidad bastante mepor que la 
sexta parte del primitivo proyecto* carecia de fundamento aque
lla pretensión y no debia accederse á ella; pero como en 31 de 
Octubre de 4866 insistiese en que se hiciese la liquidación de
finitiva con arreglo á las observaciones que formuló qn IT da  
Diciembre de 48¿4 sirviendo para la medición los perfiles 
tomados contradictoriamente durante su ejecución, con todo lo  
demás que en las mismas expresó; pidiendo también en 4,® de 
Agosto, cuando se hallaba el expediente en poder dé la Junta 
consultiva para informar respecto á la anterior instancia, que se 
declarasen en suspenso las Reales órdenps de M  Agosto y 8 
de Octubre en cuanto aprobaban elprcsupuj^tn ^dicipnal ínterin  
no se le diese conocimiento para suaeseplaeipn* el mismo Minis
tro, corifbrmándose igualmente con el aiCtámen de aquella, por 
otra Real órden de 9 de Ootubresigriilente confirmóla de la Direc
ción de ®0 de Agosto de 4866, pau la  aué se desestimaron varias 
rclamaciones del contratista contra el resultado de la medición  
dé las obras ejecutadas en losiexpresados trozos de carretera, y  
sobre abono de intereses y  gastos hechos en el desembroce de 
canteras.y habilitación de caminos provisionales, no resolvién
dose nada sobre trasportes, porque sobre este punto se habis  ̂
mandado abrir una información; acordando al propio tiempo 
que no habia lugar á que se declarasen en suspenso las Reales 
órdenes de 44 de Agosto de 4866 y 8 de Abril de 4867, aproba
torias del presupuesto adicional formado para las obras de la re
ferida contrata:
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Resultando (jue el Lioeiieiadó D. .Faustino Rodrigue? S a n ' 
Pedro, eii représentaeion del^contratista F erre íen tap lio  dpr 
manda ante él GónSejo de E^ado, que pcjsteriormente amplió; 
en este Supremo Tribunal, con la'■solicitud de Sala se
sirva re/ocar lás Reales ói^denés ̂ citadas de 8i de Abril; y  ŷ  ae  
Octubre dé dicho añ o , adoptandoí las resoluciones >sjguieutes: 
primera , que se aboneñ á s u  representadoras obrá-s, i tanto de 
tierra comd dé fábrica, fundaciones y  demás éñ  los tres-trozos 
de lá carretera de Luarca á Tineoy con arreglo á los prepips de
su  contrato, acreditando á su  fayor la s  realniente ejecutadas por 
él, conformé resultan dé la s notas, datos y  perfliés tomados con-
tradlcíb riam enfé ébn los AyudaUteé ó encargados de la^inspecr- 
cion duran te  el curso de láé obras, y de las mediciones, tam bten 
contradictorias hechad. por los mismos: segunda, 
neri, hállense ó no com prendidas «n toraa
broces y excavaciones hechas pára 
con destino á dichas cibrás , y  los trabajos .d e  
cam inos con el mismo objeto, tam bién al 
datos tom ados por aquellos: tercera,^ 
portes por razón del firme y otras obras,- se le 
h ay a  hecho realm ente pára ighales objetos en aquellos sitios 
donde produjeren piedra los desm ontes á 'causa  de no ser u tiii-  
zable con arreglo á cóndicionés: cuarta  que^ se le abone el in 
terés de Jas cantidades que‘resu lten  adeudársele a i*azon de 
un  6  por 1 0 0  de interés ánUar deéde ios dos meses posteriores 
á  aquel en quo las respectivas Ubras se hayan e jecu tad o ; y 
qu in ta , que en todo caso sé déclare rescindido eL eontrato , pro- 
cediéndose en su consecuencia á la recepción definitiva de las 
obras v m ateriales acopiados, ú tiles y herram ienta^, deyolvien - 
dosele la fianza también con el 6  por 1 0 0  de mt^eres, a con ta r 
desde ^7 de Marzo de 1864 en que espiró el ano de garan tía  eŝ - 
tablecido en el cbntrato; fundándose en los artícu los 4. , p- , t>* , 
23 47 67 74 3" y otras dé  fas condiciones particulares y 
generales dé 18 de Marzo de 1846, y en las decisiones del Con
sejo de Estado de 16 de Marzo, de 1864 y  8  de Febrero de lsbb: 

R esultando que al contestar el M inisterio fiscal pidio que 
se absolviese á la A dm inistración de  la an terio r dem anda,y que 
se confirmasen las dispéáicrones im pugnadas; exponiendo, en 
tre  otras cosas, que no  se hab ían  dejado de certificar obras que 
se hubieran  realizado , ni podiá Sostenerse que el presupuesto 
estuviera agotado, porque dé la medición hecha en reb re ro  y 
Marzo de 1863 resulta que el valor de la obra , descontando ios 
traspo rtes , el desem broce de las can te ras , la habilitación qe 
los cam inos y otras partidas inaceptables, como un desm onte y 
un  desprendim iento, era de 966.591 rs. 92 céa ts ., y el abonado 
al con tratista  de 968.001 rs. con 89 c é n ts ., quedando para las 
obras un sobrante de 181.942 rs. con 98 c é n ts .; y en el caso mas 
desfavorable para la A dm inistración resultaba un sobrante 
de 52.302 r s . , que seria m ayor si sé descontasen Jas partidas r e 
ferentes á desprendim ientos que no eran  de a q u e l, establecién
dose tam bién un sobrante m ucho’ m ayor como resultado de la 
medición hecha por el Ingeniero en e l ad icional, que el 
con tra tista  no estaba facultado por n inguna de  ̂las c la u 
sulas del contrato para acordar por sí la suspensión de las 
obras bajo aquel prétéicto, y sólo lo podía hacer cuando se 
in trodujesen reformas en él que llégasen á la sexta p arte : que 
el replanteo de los tres trozos estaba justificado con el acta 
de 16 de Diciembre de 1860 , haciéndose constar en ella la  
conform idad con el proyecto por la com unicación de 7 de 
E nero  de 1861, y hasta por la carta  de 17 del m ism o mes que se 
acompaña edil el escrito de ampliación: que en e l contrato  estaba 
reconocido como perito, y antes de con tra tar pudo e n te r a re  de 
las circunstancias ú  om isiones en qué se h ub ie ra  in ^ r r id o v n o  
habiendo las de la  p ied ra , pues en d as condiciones 9. y 10 de 
las facultativas se indican los sitios en donde se encontraría: 
que los gastos de trasportes están  pendientes de resolución ad-- 
m iiiis trativa: que cuando el contratista solicitó la rescisión del 
contrato  estaban negadas sus reclamaciones por acuerdo d é la  
D irección de 20 de Agosto de 1866, el cual no podía revocarse 
sino á su instancia, y del que no habia apelado hasta el o l de 
Octubre: que-A m ayor abundam iento estaban virtuaim ente des
estim adas desde el instante en que se aprobó el presupuesto 
adicional que consignaba como base un sobrante del prim itivo, 
que rebajados de él 6 .0 0 0  escudos para atender a  aquellas recla
maciones, no podía dudarse que su im porte era menos de la sexta 
parte del últim o: que no era posible d iscu tir n i menos a lterar lo 
resuelto por la Real órdeñ de 14 de A gosto, porque habiendo 
causado estado en la via guberiíativá no se habia reclam ado en 
la contenciosa: que los Reales déeretos-sentencias» de 46 de 
Marzo de 4864 y 8  de F ebrero  de 1866 n o  ten ían  aplicación.-á 
este .asunto, aquel porqúe be referia á un 'caso  en que no se ha
bía formalizado presupuesto adicional n i que im portase menos 
de la sexta parte, y este por rázon del d istin to  objeto sobré que 
versa; y  en que consistiendo en errores de cáleulo ú  omisiones 
algunas de sus reclam aciones, eran inatendibles como contra^ 
rias á lo dispuesto en el párrafo segundo dél árt. 4 0 ’del pliego 
de condicionés generálea,-según la in terpre tación  que han dado 
al mismo las sentencias: d e‘25’ de Junio de 4864, 24, de A bril 
de 1866 y laS 'dicttóás por este- Supremq T ribunal en tos p leitos 
dé D. Francisco-'Máthéü j  áe D‘.-A'n.tonió Fiera;- citando adem ás , 
en apoyo de las doctrinas-í^ue sustenl^. en b u  alegación,laj sen- . 
tencia de 44 de Noviem bre'de 4869y  vamos-artículos del pliego 
de condiciones geñerales y  facultativas-del contrato :, ^

■ R esultando que la- canítUad suprimida en el-p resupuesto  
adicional aprobado en,44 de A g o s to d e i8 6 6  lo.füé'en 8  de’ A bril 
de 4869, cuando el coiítiátista désdé 8 »dé Octubre)delíaño áqíe- 
rio r tenia entablada sú réclamacion de^re^cisiou, y  aoi obstánte;! 
que dicha cantidad se habia puesto, no sólo para.atender a  las - 
reclam aciones pendientes j'siíio además parn» otras evehtualida- 
des que pudiesen ocurrir': ■ .l ,

V istos, siendo ^Ponente* é l  Magistrado 'D .nJuanuJim énez 
C uenca: - ' ' ■ - /  : - .

Considerando quedas reclam aciones de' estepleito,; al pedirsqj: 
queden sin efecto la é  Réal-es» órdenes de 8 'd e  A bril y-Oñe Oc
tu b re  de 4867, se* reducé! á cinco :p rim éra ', que. se.abonen las 
ob ras ejecutadas en la 'Carretera al precio de la  con trata  con- , 
form e á Jas notas y perfiles t o m a d o s ' o s  A yudantes de ¡loe 
Ingenieros encargados de su inspeocioií y de las mediciones ye-i! 
rificadas por los mism os : séguiaídai que se paguen los gastos, 
hechos en el desem broce y excavaciones hechas en las canteras^ 
y  en la hab ilitación  de los' caminas, para conducir la  ;piedra al 
tenor-de las m ism as notas r tercera , que se abone el trasporte  
para el firm e: cu a rta , que se'pague el in terés.de um 6  por 400] 
por ,el capital invertido  en las obras f  xio satisfecho.después-de', 
trascurridos dos m eses de haber se-ejeeutaáo; y q u in ta , q u ese íf 
defelaré la rescisión de la  co n tra ta , procediéndoseA la  recepción^ 
definitiva de las obras, y  devolviéndose, la fianíza con el 6  por 400. 
de interés;* á ;eontar desde q u e  trascu rrió  el año. dé gíkrantía es-?̂  * 
tablecido en el contrato : ' '

Gonsidei^ando. respecto á la  p rim era reclamación,, que no es 
posible prescindir^en absoluto de las bases cardinales del p ro ;-. 
yectó aprobado por la  Dirección genera l de Obras públicas para 
la  continuación de esta carre tera , que es en puridad lo que se 
p re tende , porque sobre ser prescripción te rm inan te  del art. 75 
de las condiciones facúltativasj está aceptado por el contratista, 
y  á él ha  debido ajustarse y se. ha  a ju s tad o , .según lo dem ues-' 
tra  ei acta del rep lan teo , su declaración m ism a a l Ingeniero 
m anifestando que desde el 47 de Diciembre de 4860 tuvo ím -

^ado  en el terreno conforme en un  todp con el proyeeto^ vy los 
.planos y docuinentos que para fijarlo. complejba y  deüqiíiva-. 
jmente se le rem itieron de oficio en. Eperoi dé 1 8 6 1 : !

. Gonsiderandó.que tám poco es,aceptable^ como se pretende 
no obedecer parai lam ed ic ion  de las obraa^á otro c rite rio  qqé á 
líos datos y perfiles estáblecidós por los A y u d a n te s . encangados:, 
d e  la inspección 4 ®l caminó, porqué está dem ostrado y heohp sá-<( 
b e r  a l cohtratisla por el Ingeniero B iréc to rid e l mism é^iáfítes;- 
de sus reclamaciones,' que .muchos deoellos estaban 'fomados^ 
ojo indicando un volúm en de obras m ayor que. el realizado,:yj 
que eran, por consecuencia imperfectos y erróneos, lo cuál 'sei 
jCQmprueba á  por la  form a irregu la r d e  sus planos ó fi^; :,
■guras, y. áp o a í^ m r¿ ,p o r; las diferencias que han  dado; lab dos- 
m ediciones.practicadas por los A yudantes e n  4864 y 4862, i f . 
adem ás porque al jap liea r. á  los perfiles de estos l a ; p lan tilla .dei 
los .taludes que m arca el pliego de condiciones facultativas.^ en; 
su  a r t. 4.®, se, ha  visto  evidenteménte, y así np ha  podido méhoái 
de reconocerlo el con tratista , que no eran  exactas todas las ex»?' 
planaciones que se deciaii hechas,- n i aceptables otras obr^as 
como los desm ontes practicados en disconform idad con d ichas 
co n d ic iones,:,-.;.:- '/

Considerando que en v ista de esosdefectós y de los que ■ hájfan 
podido resu ltar dei proyecto mispio al^iionersé' én ejecución, lo 
racional y ioj legal e ra  lo que precisam ente se. ha  hecho,, ap ro 
vechar á la vez los trabájos del gabinéte y los fiel campo,, los 
estudios del proyecto y los practicados por Iqs A yudantes en lo ; 
^que fuesen acep tab les, pues sólo con ámbos elem entos podía 
encontrárse la  verdad y; cum plirse lasj prescripciones del a r 
tículo 49 del pliego de - condiciones^ facu lta tivas, sin que é s ta s : 
operaciones puedan tacharse ñ e  ;arb itrarias ,, puesto que. des- ' 
pues de todo el proyecto aprobado ¡ y Iq 'ob ra  ejecutada coin
ciden su s tanc ia lm en te , to d a , vez qué só lo ' resu ltan  en tre  unp 
y .o tra  pequeñas desviaciones del eje. que se hagan iden tro  de 
los perfiles trasversales del proyecto mismo-: i

Oonsiderando que así se h a  practicado, sin  que nada: tuviese 
que exponer el contratista al tiempo de la medrcion eñ el c am - * 
po, no obstaute de hallarse presente á todos ios trabajos y*de¡/ 
haber exam inado las  operaciones prelim inares de la cubicación; 
hechas las cuales^ sóloj quedó ai cuidado d e l Ingeniero sacar el ; 
resultado m atem ático de 'Ias,..obrás;iejeoutadás

Considerando  ̂ respecto- á la segunda rec lam ación , que se
gún/el art. 8 .“ de las condiciones generales aprobadas p o r  R ea l 
orden de 48 de Marzo de 4846,* la abertu ra  ó; e l desem broce de 
las canteras y Ja habilitación .dedo's. cam inos para-conducir p ie - : 
lira Son de 'cuenta  dei c o n tra tis ta , por lo cual nada puede p e d ir  .j 
aunque fuese cierto que en los puntos designados por el proyec 
to lio se encontrase p ied ra , pues á esos errores c ie rra  la  p u e rta  
el art. 10 de las m ism as condiciones, .atendiendo á que el con
tra tis ta  como perito debió prever y calcularlo tpdo , y  si nó lo 
hizo así debe im p u tá rse lo : ■ ' : '

C onsiderando, respecto á la  tercera  rec lám ación , que el * 
pun to  dé los trasportes y lo que con ellos se relaoiona está su 
je to  á una investigación, y  no ha recaído sobre él aun resolución 
adm in istra tiva  que cause estado, por 10 cual no.es hoy suscep
tible de Un fallo contencioso:

Considerando, respecto á la cuarta  reclam ación  que el in te 
rés del 6  por 400 por el capital empleado y no satisfecho después 
de trascurrido  dos ^mesés viene á fundarse en. que ñO; todas das 
obras ejecutadas fueron abonadas, y en que el presupuesto;esn-*:

, taba agotado^^^hechoS inexactos segun resu lta  . de los datos que 
obran eñ  él expedienté A dniinistrativo, y . lo  demüestrA* ^
tidád  dé •17.438 éscudós '907milé'siínas q u e  figuran én  eli pres’n- i 
puesto adiolónál como sobran té; déli p rim itivo ;; sobrante qúeb 
tám bien aparece^ aunque en m enor sum a, adm itiándó ios datos 
m ás favorables al contratista, el cu a l nunca tuvo derecho para  
suspender por sí y ante sí las obras, m ucho más cuando el In 
geniero le prescribió en uso de sus atribuciones desde un p rin 
cipio lo que debia hacer respecto de las de fábrica para que el 
presupuesto tuviese la  conveniente d istribución y no se em 
please sólo en lo m ás fácil y ventajoso a l  contratista, por lo que 
aun cuando hubiere  este sufrido alguna suspensión en süs pagos, 
estaba justificada por la condición -I.*" d é la s  económicas:

Considerando, respecto á la  qu in ta  reclam ación, que no se 
puede re sc in d ir la  con tra ta  por falta de pagos después del tras-/^
, curso de los cuatro meses designados por,la condicionb6 ; l  de lasi ■ 
económicas, puesto que no hubo  ta l  falta, n i tam  poco por la s  
variaciones hechas por los Ingenieros ó sus A yudántes én 
proyecto, porqué estas, unas no fueron sino pequeñas desvia
ciones aoeptadás por el co n tra tis ta / y  otras* recientes y de;poca' 
im portánciá; qué tam bién lo han  sido ;poi* no haberlas contrae- 
dicho oportuíiámente; m otivos por los cuales, la suspensión de‘ 
las obras no fué su consecuencia, ni ella estuvo nunca consén- 
tida n i ménos acordada por la A dm inistración para que se pu-i 
diese invocar con éxito e l arti 6 6  délas* condiciones facultativas - 
que á esos casos se refierer ^  > ’ ;: ’

Gonsiderando que si bien, por esos m otivos no procede l a . 
rescisión d é 'la  Contratái no sucede lo m ism ó por el exceso  d e l 
presupuesto adicional en n n a  sex ta íparte  A bprim itiyoí pueis eh ^  
ese casopauñlque ;siñ‘ indem nización]aignná,; la  aiutorizanaeharH:o 
tículo 3 .® de las condiciones g en p a le s  y el 6 8  de las fadultátii4'.:

: vas, sin qíie ése; derecho se p u éd a  eludir por /la ; rebaja' íqueilse 
¡ha 'hechó  ochoímeses después dhaprobadó  ¡el presupúéfeto;,por?i.i 
; que sóbre no aparecer p lenam en te  jüstifieadaí atd-hdidqsllok:di<^ n 
versos obj etos á  * que «e * destinaba*; la  pa rtidá  isu p rim id á , n o ; es- | 
lícito* á  la  A dm inistración  alterar ni- modificar' -sus; disposieio^l 
nes cuando estas i causam  estado y sé refieren  á  .unj coñtratprbi^ r: 
la te ra l, y sobré todor  ̂cuando deo larán  ó; pró;ducén/ id©réehosiy?vj 
estés se h an  ejércitado áñtes de e sa ; novédad , porque de ' otrov'

; modo n ad a  más* fácil que hacerloé ilusorios, to  éu a l ho; con si ente? -j 
el respeto á la leyq-que n o  en < balde h a  éétáblécido garan tías n 
para  el ejéréicio;seguro de esos derechos:; ; 1 ' b ;; ; /

Y oonfeiderattdo, por últim o, íréspecto á ía devolución i d a  la  
-fianza con sus intereses, que  e s ta  es. la garantía-de las; ob ras yi¡ 
'no puede devolverse hasta  su recepción fin a l/ seguni la c o n d i- .• 
cion 4 Ide; la s  económicas y 80 de lás facu lta tiv a s , caso q u e ' i|o  .* r 
‘ha* tenido' efecto: por las especiales eireunstancm s ocurridas en h 
iesté contrato, por 4o/éú£d*ino! puede sostenerss esté cum plido e l ; 
|té rm ino  defia' garan tía ,'.n i ^reclamarse * intéreses bajo ese éon^
:CeptÔ .̂ * ■; ■vbi'lMb'/ : M, /: ■ ■: ;

Fallam os q u e  debem os ábsol vér y  absolvemos á  la A dm inis ̂  ¡ 
tracion  general d e l Estado: de? l a ' dem anda in terpuesta  por .Don; ? 
José F e rre r y V lñolas eni^?éuanto á  las reolamacionés denegadas 
p o r lá  R eal órden dé-'9'de Octubre de:4867 contra; el resultado  ̂ 
d e  la  m edición de las obras, abono de intereses y  gastos héchos- i 
ípara el desem broce de la s  canteÉiíá .y  habilitaeion dé cáminos/ 
l a  cual en esos puntos declaramos subsistente: nó há  lugárA  - 
decid ir sobre los gagtos, d,© trasporte para e l  firme : adm itiiqos 
iy  declaram os quAprocade la-rescisión de Ja contrata sip; dófé^[, 
fcho en el dem andante A* indeninizaeion alguna.; y  ep  su y i r t u í  ; 
dejamos sin, efecto la.R eal ¿rden de 8  de A bril de 4867, y  ade^ 
más la de 9 de O ctubre d.elvmismo año en cuanto por ella sé ; 
denegó dicha resc isión : llévese esta á efecto por la A dm in istra- ’ 
cion con la  devolución sin in terés de la fiannzá eñ su casó y .  
lugar y  todas sus dem ás legales consecuencias, en conform idad 
A lo  prescrito  en los pliegos de condicionesbgeneraies, facu lta
tivas y económicas.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en lá  G ace ta  
oficial y se in se rta rá  en la Colección legísldtiva^ sacándose al efec

to las copias necesarias, y devolviéndose el expediente guberna- 
tivp  al M iñistérip dé Fom ento con lá certificación cótrespori- 
jdieii^^, lo prpnqnciam c^;^^^ y  firmamos. = M á u rié ip
Gatéíá,==GregÓ /Jué|.^ Sar'míéntó. ^  JÓéé M aría H erreros de 
T^j:ádá'.= Lhciaño ,=  J u á ñ ; jlmé.ñez ;Guéncá. = M a riá ñ b
G arc]^ C em b re rp ^ íp sÁ  Jim énéz M áséá í^  b 
I /'Jpubh(mqj.ónl^tiéícjaby pubjic
p ó r q l ^ c ’̂ p.-̂ Ŝ̂  ̂ púefica,; Jdágistrádo del T r i-

celébrqndQ,;‘áúdle^ Ŝ alá; cuártá  áé l •'
m ism o én̂ ^̂ ê  día de ¿py, dé' quV cértiftcé cÓmo'S K éía-
ftof eñ !M'ádrid'á’lt)''duM ayó.dé 4 8 ll .= f i lc é  Mántíél Á ráñ  
gqneseé GR.,,  ̂^ , b. . . . j - , T " .  b /

i o E m ia l v illa  y . . : - d e i - Í í a d r M f  Ai41 ¡ de Mayo de 4874,-en  e l 
ípleíto ífeqnténcLosoradminisitffitivo)que .ante) N os; pende. en; p r i -  
•meija y iúñ iqa  instancia/prpmlovádoipol? D. Baldomeroj de. Murga 
y  -Michelená,, rép re^ h tad ó  po r AliDr¿;D. Yicente H ernández de 
lai Rúqíi'Oontra: la  A dm iñistraciohígéneral d e  - Estado/^; que lo es 
■por el M inistério fiscal; sob re  q.ue .se deje « in  efecto la  orden 
•del'Regentéi d e lR einq  d® 2Q) dé NoviembreL do 4869, qu.e dcs^és- 
|timó.?el rabonoideda p iedra extráidá) de*-íliicas de sU ;psrteñencia ■ 
icoñ idestino: ád á  c.QnstruccÍQn de* una  carre te ra  :b ; - ;
; R ec itando /que*  estándose ;eonstruyendQ jlav carretera  d e l ;> 
Moian áiTorreláguñá,! en la* provinciá dé M adnd,A e /oxtrajq  > de • 
la s  fiñcaa ]C ollndantes/.en tre  é llasdasíquebá ' D.̂  Baidpmero deb  
MurgA perténecian n n  ,el - térm ino > de E l  Y ellon , c ie rta  c a n tid a d :, 
de piedra' p ara /fo rm ar la,grava, ócasionándo* reclam acipn;de,los 
du eñ o s 'd e  lo s  terrenos;aljG obernador,A hcuál por s í so lo jresoh ,; 
ivió que se* leSi abonaría;el yalpr dedos,¡matetóples» tom ados/para * 
|la  construcción ppr tasación p e r ic ia l: ; ; d s  o ■ : '
 ̂ e Resultando, q m ^ y erifleád ad a  cofÉresponáientéoá)D, B aldo-, v 
;m;éroq:eMurga, ehpélitó)del cón trá tis ta -d ed a  carre te ra  declaro, 
'quetno:pódia, darle yalor/á.dA piedraiextraida,; porque ehpropie^ 
tariórno.da.U tilizaba) de m inguha m anern ,; n i ten ia m ercado . 
ab ierto / njUexplptaba .eantera a lg u n a ,y  que no hab ia  encontrado ; 

/perjuicioijainguño que;pud4ese:ápréciárse e n  valor de un solo 
real\; pudiendo por, el m ntráT io 1 decir, q u e . se .habla, mejorado la .. 
vegetación en  ;cuanto.sehabia desembrozádo el suelo dqm uchos 
cantos rodados y piedras sueltas quelp)Sofocaban y  e p rim ian , 
é l'p e rito  dcaMurga; tasó la p iedra extraída en 8.96Ó rs., los p e r-  
j  uicios sufridos por bausa de las can teras y excavaciones en 2 .0 Ó0 , 
y * l a  pérdida de -los pastos j  que ilen d an ; producido: hub ieran  ? •
debido producir vCn 206; y;el;peritO; terééro en d iscordia;nom ^ 
Jbrado por e l  d u ez iv a lu ó  l a  p ied ra  tom ada,en 2 0 .0 0 0  rs., y  Oos 
perjuicios irrogados por inutilización de terreno, desm onte de 
las capas de itiecras :y de terio ro  én los pastos en 8 .0 0 0 :. b' -; * :;
 ̂ R esultandd qileoéievadoifeii expediente a l M ihisterió dé ..Fo-r.. 
:m ento , donde el Iqgefaiero Jefe d é  la p rpy inc ia  d irig ió /v a ria s  
com unicaciones .en contra de fio i íresiúélto/par lel G obernador/ 
ó p inp  e l Abogado iconsultoií que debía indém uizarséi eí valor 
de la ,p iedra de que se .trá ta  , aunque;no  en fia íforma detallada 
por el perito  tercero ; y  la  Sección de ' Gobernación ‘ y Fom ento 
del Consejo de ¡Estado fué de parecer que débia m odificarse el 
a rtícu lo  48 del pliego de condiciones generales aprobado en 40 . 
. de Julio de 4864 -en el sentido dé q u e . e é  abonase á los dueños 
de los terrenos el valor de íos,m ateriales que se. Aprovechasen,, 
adem ás de los daños y perjuicios que sé ocasionasen con su ex- 

¿traccion , de cuya m anera debiari resolverse las reclam aciones .
¡de lo s  propietarios q u e  hab ían  dado lugar á fia form ación del 
le ipéd ien te  : . . ' ’ b /  . . ‘
 ̂ .R esu ltan d o q u e  o'ombátido e iian terio r dictam en por el N e- 
igocM o respectivoí pnr feh M inisterio’q u é  propuso ,n;o debía darse 
¡valor alguno á'laipíédra- dtierra;q¡ue né extrajése deblos' te r re 
n o s  dé propiedad p árticú lár pAraAü aprovecham iento en- éuak 'e  
quiera  obra pública: que en estos casos:sólo tendrían  derecha 
los propietarios á la Indem nización de los daños y perjuicios 

q u e  con la extracción ;de m ateriales ú  ocupacipn tem poral se 
orig inasen en sus fincas, prévia tasac ión .peric ia l; y que tam 
bién tendrían  derecho al pago del valor de la tie rra  ó piedra 
cuando procediesen de- una  c;antera en explotación y constitu 
yese por su nu tu rá lezáun  articu ló  aprovechable y de reconocido 
valor en el m ercado , el Regente del R eino por su órdsn de 20 
de N oviem bre dé 4869 .desestimó las instancias de los an tec ita- 
jdós propietarioSy B ntreqÜ osR /B áldérherojde Murga,' denegando 
el im porte de fia p ied ra : * ¡. -un  ío / /! - in r / ;  ■
‘ ■ R esultando q u e  Murga acudió én ;;iliaííüontefféiosa contra 
dicha órden.i,i ̂ represen tado - por el * Dr.^ Du<yicenté H ernández de 
la  R úa, presentandp dem ánda fecha 9 de/Mayo dé 4870, qüe ad- 
haitidáteónivrátáídél eMpedfiéñte g u b e rn a tiv o a m p lió  pósterior^: 
h ien te  solicitando se dejase sin efecto:.)lalrepetida Órdeh m an
d a n d o 'q u u p o r 'la  A dniínietraéion'í Se/ le satisficiese lá cantidad 
én  q u e  fue tasada Üa piedra'de* su propiedad p o r el perito  te r - ' 
c e ró q n  discoidia ,’ alegando* q u e  por el G obernador defiá pro
vincia  se aéo rdóque 'S e abonaría- p o r ) ta s a c ió n lo .  q u e  no fué  
reelamaSbyicáusáhdó éStado/én eí Órden^adm M ktrátivol-y éohs- 
tituyendo una obligación b ila teral que^ el dem andante cum plía 
'perm itiendoqgntinuase .la éx tracc io n : que  a^l..dqeño ,de upa. he
redad. 'p'erieneciá ehderecho,déqpropiáf|óV y d isponer de cuaúfio 
en, la .misma, se ^hallase'r con su s .'acce^ígqés^’ ,y producciones ó 
fru to s .p l í té  tdé̂ l̂ ^̂
!rn íéñ t^á;bq  * óíía^pÓ ^iñapec|^^, iJérteheeíAtál
piqpietárió T qcúpAi^é 'gáhañdó é l ;
dqjq.iñio, lásqosas qúe^iag
já gáiiéi/'¡qq.9u j)ie|rátbiléíé'^ 'é n lH Í ;;
pncas rú sticas:' que tanto l'as'Teyésbéqbro mm^  ̂ lá de
expropiapipni fo¿o§a iip^9n||inBlj^ebéf d.q la finca por
pu .valqr ,//yq|./ji.pterés casos , y en
ol^ps é l abpqÓ djé dápes ;aténjpprí|idóse á los éter-
|nqs-gip'ñé^plp^l|e justicif. ,‘¡^uq‘{gó^pqr' îí|^B^  ̂á^qh teréeró ehri- 
q ¿ ? W eX W í d® o^rq^qjuqf^ñqúp caso la extrac-
oipn' êd'a^^  ̂ dé uji.tqfrieqqlé ó no
fpq(Ĵ â Vo;̂ l(gá%e|3á lH ^ ^ H i^  v o lu iítá d q u e

usarse pará va;^
H ppqbjefos, era una
Jv é rd a d f i |^ c á ¿ P } i^ ti% ]q  d é  tá lo rac ló n ,'^  que
|aun Íp |q ,fe |e |ó^ .pérju^  ;hñ6á |  Apáticas n o  podían
ocqpársé dei .loá'.l^uénóé,: ’pórqüé fiérilán úñ valor
Ídé^tiñágdjóto|.^^^ yipÓmp la Jiedr^ movediza ó en
i c a n f e r a s e : . ■ " ( ^ i í é d n ' s t ó y ^  rtó ñudo ser 
loc ip ád í sin indem qi% m ^ ' ' " V‘̂  ’ , ,

.-,/Rpsuítándpqp% A W ^  ñidiendó se
A'^splviese dqi^  apip^n¡^ h  ,1̂  cóñfit'niáse la
iresÓluoípn reclaméda; .fû q̂ dÓ cKqñé'iááñ^
A ¿ás Óbráá pupliqas¡^áb^/ádjet^  ex -
hracéipñ arreglé A va -
irías! ‘di|posxciqi^d§ tjonsejo de Estado
Iqyé c itó : que.íaSoleyés de mineHa y exprópiácion forzosa n é  te-, 
Inián aplicación al cásÓ'de aíítóé; y  aüñqúé' la tuvieran süS-. 
ipreceptos estarían derogádos,por el plieg:o de condiciones géñ;e-  ̂
T ales,jw a las,ohras piíbhĉ ^̂  déJUlié'détótílVcuyo IB 
prescribía que se; pbdrjañ expiótar las éáñtém^^  ̂
teria lés, indémnlzándb al duéqo. de cuántos daños ir'p e r juicios 
k e  fie irfbgaseñ si se halláseñ ép térl’eno de propiédád particu
lar, y únícániente cüañdofia Áañtera se háliáse abierta y en é x -  
piotacion les' sátisfárián él q ] ^  del material extraído por 
unidad al.precio que se ven diese en el mercádo, con arreglo á  
cuya disposición, que constitúia la legislación vigente en la  
materia, no tenia que abonarse él valor de la piedra suelta que
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extrajese con destino á las obras p ú b licas : que aunque^ no 
fuese imposible señalar valor á esta clase de piedra, era lo cier
to  que no lo habia tenido b asta  a b o ra , n i nada se babia abona
do á los particulares por la tom ada de sus fincas: q^^e-1^ 
tad  concedida á las em presas de ferro -carriles por lá l e y  gene
ra l de 3 de Junio  de 185S dem ostraba que el legislador no e s ti
m ó abonable la p iedra s u e l ta , y sí solamente^ los dadnos per
ju ic io s  que con la  extracción sd irrogasen  á  los particüíafes ; y 
que la Jurisprudencia establecida en via contenciosa por el Con
sejo  de Estado se bailaba en oposición con las ideas que em itia 
en  su dictam en la Sección de G obernación y Fomento, y estaba 
enteram ente conforme con las doctrinas qué é l sosténia,
como lo evidenciaban los Reales decretos-sentencias que citó: 

‘ Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Jimn Jiménez Cuenca: 
 ̂ Considerando que» según e l  R eal decretó ‘de dO de Jü lio  

>de 1861, los contratistas de obras públicas pueden ..extraer para 
su  construcción los m ateriales á ellas contiguos que se encuen 
tre n 'e n  terrenos del Estado ó del cQmub de dos pueblos sin 
abonar indem nización de n inguña especie, y  los que se bailen 
e n  propiedad particu lar con indergnizácion al 'dueño de los da
ños y perju icios, satisfaciendo únicam ente el im porte de l m a
te ria l extraído cuando ^este provenga: cantera abierta  y  en
explotación: ^  i '

Considerando que la piedra éxtraiaa de da propiedad del de
m andante para la  construcción de la carre tera  del -Molar á 
l^orrelaguna estaba suelta  y 'iió í)rdvei|ia de can te ra  abierta y en 
explotación: J  • ■ . -

Considerando que la facultad consignada en el Real decreto 
d e  10 de Julio  de 1861 no fu c u n a  innovación, puesto que re 
su ltaba  ya establecida por el art. ^  de la ley de 3 de Junio 
de 1855 sobre ferro-carrileSj: que dispone puedan las e-mpresas 
concesionarias ab rir canteras, recoger piedras sueltas, constru ir 
iiornos de cal; yeso y ladrillo, depositar m ateriales y  establecer 
talleres para elaborarlos en los terrenos contiguos á la  línea, 
dando aviso próvio a  la A utoridad local s i lo s  terrenos fuesen 
públicos, y si de propiedad .particu lar haciéndolo saber al due
ño por medio dél Alcalde y de obligarse, á  la indem nización de 
los daños y perjuicios:  ̂ i ^

Cónsiderandó qué en este m ism o sentido b a  fijado su Ju ris
prudencia el Consejo de Estado, como io dem uestra, entre otros, 
d  decreto-sentencia de 10 de Julio de Í 8 6 8 , en el cual se d ispo
ne no tiene la em presa del ferro -carrii dé A lar á Santander otra 
Obligación respecto al balasto sacado de u na  propiedad p articu 
la r  como m ateria de construcción qiíe á indem nizar al dueño 
de los daños y perjuicios, s in 'sa tisfacer precio alguno por la 
p iedra extraída por no provenir de can te ra  abierta y le b  explo
tación:. , ^  ^

, Considerando que á esa Jurisprudencia se ban ajustado cons
tan  tem eate los contratistas dé carreteras y  ierro -carriles, como 
em anada de disposiciones legales que b a n  establecido el ap ro - 
vécbam iento de m ateriales para la construcción de^ésás vias, 
den tro  de ciertas condiciones, como uná’í^ rv idum bré  de. u tili
d ad  pública: " .

Y considerando que contra estos principios es in ú til in v o - 
e a r  las leyes y réglam entos de expropiación y de m inasrporque 
esas disposiciones respetan y; dejan á salvo las. servidum bres 
públicas, y porque adém ásse cóñcretaá a la  ocupación perpétua 
d  indefinida de terrenos ó dé Miatériales que^ puedan sujetarse á 
u n a  tasación porque ten g an  ú h  valor conocido y estim able en 
v en ta  y  renta, no siendo en sü virtudr-aplicables al caso actual, 
según  quedó.resuelto po r la Real órden. de 1 .® de Mayo de 1848, 
l a  cual consigna que para los aprovecbam ientos de la índole 
como el presente bay que atenerse á la ley de 9> de A bril y R ea
les órdenes de 19 de Setiem bre y 10 de Octubre de 1845, p res
c ripción  que ban*corroborado después reform ando cuanto  en 
con trario  pudiera su b s is tir  las leyes, decretos y  sentencias 
de 1855,1861 y 1868, de que se ba  beebo mención;

Fallam os que debem osjabsolver yM so lvem os; á la  A d m i- 
B istrácion general del E stado b e  la dem anda in terpuesta  po r 
D. Baldóm eró M urga contra la -órdeb dél R eg en te 'd é l R eino 
b e  ^0 de N oviem bre de 1869, que denegó el abono; de la piedra 
su e lta  ex traída de su propiedad para la construcción dé la fc a r
re te ra  del Molar á T orrelaguna,la  cual declaram os firme y sub
sisten te . ’ '

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga- 
CSTA oficial y se in sertará  en /\a, Co¡éetíiow legislatii)a, sacán
dose á í efecto las copias necesarias i; con devolución dél expe
d ien te  gubernativo aí M inistérió dé Fom ento y la oportuna 
certificación, lo p ronunciam os, mandam os y  firm am o s.^ Ju an  
González Acevedo.=¿^Gregorio Juez Sarm ientó.i^José María H er
reros de T e ja d a .= ‘Juan  Jim énez O u én ca :^ lg n ac io  'Víeites.— 
M ariano García pembrero.===Jpsé Jim epe^ '^áscarós.

Publicacion.== Leida y pubÜ eadal^ a n te r io r 's e n te n 
c ia  por el Excmo,: Sr. D. Juátl^Jim enáz Cuenca, M agistj^do del 
•íribunal Supremo , célebranabajíidienéia pública lá S ala  cuarta, 
de (jüe certiñeo como. Secretárro R elator Jen.. Madrid a 11  de 

3 de 1871.==Énrique,^edina. |  ̂ ^

í É n íá  Jifia  y  corte 'déjladridjL .á^ 1^ ,;;én' el
pléito cóntencioso-adm inistrativo que anfé Nos pende en p ri-  
srfóra y rún ica  iiistañcia’n ñ tre  el Licenciado D. E stanislao  F i-  
g ú e ías ín ñ  nom bre de'D.^RafaeLDeas J^droer, demjandante, y  e l  
MÍriisterio fiscal, eii el de la A dm inistración general del Estado, 
‘d em an d a d a , sobre que se revoque la órden de 11 de O ctubre 
de 1869, que desestimó el perm iso de constru ir ciertas obras: 

R esultando que por escritura de 15 de Febrero de 1859 el 
Patrim óñió  qué T úebe  lál^ofdn RáTa'él Deas A dróér
e l dominio ú til de los terrenos, edificios, m áquinas y dem ás que 
poséia én el puerfú de Bávcejona m ediante el cáqq 1 1 .0 0 0  
duros anuales rq.ué; aprobado el proyecto dém éjq fá  d e lo s  mué-., 
lies  antiguos de áicbo puerto  ̂ se-trató de expropiar a l  cesiona
rio  4 e..lo,s indicados terrenos y edificios ,por causa de u tilidad , 

y que con ta l m,átivo*íüéfori^éétimádoé; ‘úor; pe 
Bontb^ádo^ respectivam eñté, tasándolos el deiá, A díbiñiétráídod’ 
c b  ^ . |Q 5 .^ 5  rs.í y el dé Deás én 1;1^7.781 pesóé 63 ‘centim óá de’,
pésólfüdjte: * ‘ • i, *': J     • i

R eM tan d o  que Vista íáViÉoracion dada pór eéte, diobó P á -; 
trim onio  entabló dem andá 'ú li-3 de Setiembre dé Í863 óbnttó et: 
©nfitéula ,“pidiendo^ a ttó éb tó  rfel cánonestipuíadó ó J a  rescisión ' 
de l pontráto por le^iobéfibríbísima-, • y  á- la* büál'cóbtéstó, este* 
que péndiente su sUstanciabia^ y -por consecuenciá ‘ d e ; la Real i 
órdén de de Jupio de 1866,jDeas* A droer pbomovló un in c i- ’ 
den te  para que * se decU i^áe que bab ia  • conclú'ídb lá  ■^érsopaíj-:-, 
dad del que fué; R é á l Pétíimónio'^ para  * gestiótiár póírisí soló j ; 
s in  in tervención dél aquellos* autpS riy q iié  fué ré^
sueltó  en a  de Ju lio  de Í 8 6 S'ppr sen tencia  dictada por la Sala 
te rcera  de la  A udiencia dé Bábeldriárjíóridá* éúal, r  éí
fa llo  apelado, se d é d á r ó ^ d u b i a  d e  cesar de* form ar parté én 

, estos autos el R eal Pattin tónió , teniéndole* en ‘consecuencia poí 
separado, quedando éñ tepiHeséntacion d e l - m i^ ó  y  dél Estado
e l M inisterio público: V  ̂     • v

R esultando que en ta l  situación- los sucesoá, D. Rafael D eas 
A droer, con instancia d e^ 4  de O ctubre-del mismo añó , acudió  
a l M inistro de Fomento alegando lo que*tuvo por'Cónvéniente, 
y  pidiendo: p rim ero , que se le concediese*pérmisó para c o n s
tru ir  las obras que tenia p ro y e c ta d a s ó  que* fuese u na  verd ad

la  expropiación forzosa, según prevenían las leyes; y segundo, 
que se liquidasen los perjüicios que la A dm inistración  le b a 
bia ocasionado con el despojo y vejámenes de que babia sido 
objeto ; y que el Poder E jecu tivo  , de a9uerdo con lo propuesto 
por la Dirécción généraí y  con él dictaineh del Abogado con
su lto r del Ministerio de H acienda, por órden de 41 de Octubre 
de 1869 desestimó la primeva parte de .la solicitud del interesa,-, 
d o , y  en cuánto A lá  Segiindá dispuso que sé in s tru y era  el opor
tuno  expediente si aquel in sistía  en su reclamación :

R esultando que el Licenciado D. Estanislao Figueras, en re 
presentación de Deas A droer, entabló demanda en este T ri
bunal Suprem o en 1 0 . de Noviembre siguiente solicitando 
que se revocase la an terio r órden en la parte  que le dene
gaba el per'misó para edificar en los terrenos cuyo dom inio 
Útil babia adquirido de dicbo P a trim o n ip , exponiendo que 
era absurda la  negativa del perm iso que babia so lic itado ,'po r
que siendo el contrato uno de los medios naturales y legales de 
adquirir, nú  podía ménos dé repu tarse  firme la 'adqu isic ión  de 
los indicados bienes: que lo único que-lim itaba los derechos dél 
propietario érari las O rdenanzas m ilitares m arítim as ó m un ic i
pales, debiendo revocarse lá órden denegatoria del perm iso, 

* puesto que  no alegaba disposición alguna de esta clase; y por 
último^; en qué la existencia de un  pleito de úna cosa ó finca 
cualqu iera  n o ‘impedia, aúnque se ejercitase lá acción de domi
nio, el que él ¿poseedor usase de ella m iéntras no se secuestrase 
ó anotaée ppeventivanlente en el R egistro de la  prop iedad , tr a 
bas de qúé estaban libres los bienes adquiridos; y  como en el 
‘pléito aludido no se ejercitaba m ás que la condición rescisoria, 
era no $ólo absurda aquellá negativa,* sino atentatoria á su de
recho: ? i

Respltándio que el Mirlísterio fiscal, al contestar á la de
m anda ipidió su absolución y la confirm ación de la órden en  
la parte im pugnada ; fundándose en que era un principio a d 
mitido que estando los bienes sul)j.udiG& no debe hacerse inno
vación basta que se ’CÓhcluya e l  pleito que los mismos se 
refiera, él cual no podia ménos de tener aplicación al presente 
cáso: en que dependiendo de la voluntad de Deas la  subsisten
cia ó insubsistencia del .contrato de censo, vendría  á sucedej*, 
si no accediéra á aum entar el im porte del cánon, que la A dmi
nistración estarla obligada á indem nizar las obras y mejoras 
que sin necesidad se hubieren  : realizado; y  ̂en que pudiendo 
activar aquel cLcurso* áe í'p le ito  sobre rescisión por los medios 
legales, y  siendo firmes las Reales órdenes de 3 de Mayo 
de 1863, 5 de N oviem bre de 1864 y ^  de Setiem bre de 1865, no 
babia posibilidad de ir  contra lo acordado en ellas, n i in tro d u 
cir novedad en este negocio 'bastá ique estuvieren ultim adas las 
reclamaciones, expedientes é informes'A que las  m ism as se re 
fieren :
-  V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jim énez Mas

caros: >
Considerando que pendiente dé fallo el pleito que en 9 de 

Setiem bre de 1863 entabló el R eaLPatrim onio , representado en 
el dia por la A dm inistración p ú b lica , no se puede a lte ra r el es- 
:tádo de J á  cosa litigiosa : que cónstituida suí) judice j debe con- 
servarsé conáó^se bá lla , évitando-álteraciones en la m ism a que 
podrian ocasionar graves inconvenientes cuando se tra te  de 
llevar á  efecto la sentencia que; cause e jecu to ria ;
-  Fallam os qtie debernos absolver y absolvemos á la A dm i- - 

nistrácion general del Estado de la  dem anda incoada en 11 de 
Noviernbre de 1869 pqr D. Rafael Deas y Adroer para que se 
revoque la órden de 11 de Octubre anterior en la parte que le 
niega el permiso para edificar en los terrenos en que babia ad
quirido el dominio ú til, y pertenecía el directo al Real P atri
monio; y en su consecuencia declaramos la referida órden del 
Poder Ejecutivo subsistente en la parte q u e b a  sido reclamada.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
oficial y se in sertará  en la Colección legislativa , sacándose al 
efecto lás copias necesarias, y  devolviéndose el expediente gu 
bernativo a l  M inisterio de Fom ento éon la certificación cor- 
respondiejité , lo prónunciam os, m andam os y firm am os.—Mau
ricio G arcía,=G regorio  Juez S arm ien to .= José María H erreros 
de T ejada.=L ucianp  B astid a .= Ju an  Jiménez Guenca.=-=Ignació 
V ieites.=José Jiménez Mascarós. ' /

RublÍGacioñ.==Leida y publicada fué la  precedente sentencia 
por el Exclno. Sr. D. José Jim énez Mascarós, Magistrado de 
la Sala cuarta  del T ribünal Supremo, celebrando audiencia pú- 
pública la m isnia en el dia de boy, de qu® certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á 11 de Mayo de 1871.—Licenciado 
M anuel Aragoneses Gil.

T R IB lilíA L  Í)E CUENTAS DEL REINO.

• í ; :SÁi.A s e g u i d a . . .

V is to , que á. consecuencia del exám en practicado en esta 
cuenta sc  dictó pór la Sala segunda, con fe c b a ^ 3  de Setiem bre 
de 1869, u n 'fa llo  motivado por el cual quedó en suspenso la  
aprobación de la m ism a basta  que se reintegrasen por los berc : 
deros delcom isionado D. José María Gutiérrez las cantidades de 
196 escudos con 633 m ilésim as, ^.757 con 132 y 2.603 con 396; 
de cuyas cantidades, las dos ú lt im a s , equivalentes á reales ve
llón 153.174 en créditos antiguos con, interés, y 173.559*26 en 
créditos sin  él, hablan  de capitalizarse en Deuda consolidada 
del 3 por 100 al tipo medio que se hubieran  cotizado estos va
lores durante el trim estre  anterior á  la  fecha del fa llo ,c o n  a r t  , 
reglo a lo prevenido en las leyes* de 11 de Julio de 1867 y 18 de ' 
A bril de 1868, previa lá correspondiente liquidación que en 
su dia p racticarían  las. oficinas generales de la D euda; sipndp , 
Pódente D. José Fatóñas: , . > , /  vi -  •

, Viéí,ó que lo é ; rs. : vn« 153.174 én créditos con interés y  
173.559*26 en-créditos sin é l  ántesm iennionados procedieron de 
lapm isiqn  de cargo de ,varias partidas corresponjlientes á jo s ,  
pagósrÁé l a  debesá ;dé O án tarinas, dé la  del Tejar y de cuatro 
yúgádáe de tie rra /s itá s  én é ijérm iw ó  de la villa  d é la  Encina,'. 
véHfióádos en C iúdad-R ódrigd, seg^rn aparece de la cuenta de ’ 
D /JóséM ontes;‘subalterno dé dicho p u n to :'  ̂ ,

, Visto el recurso.de revisión interpuesto en 6 dé Diciembre 
d¿:í869' por D.‘ Guillérmp Garrido /  como apoderado de lo s  be- 
rederpu:del comisióúádb. Gutiet^^ en ‘solicitud de que la Sala . 
dejé sin  efecto el 'fáiloJie tíúe? se' ba‘ hecho ipérito, aprobando 
la cüóP;v  ̂ y declarapdp á sus ̂ representados 'libres de toda Ves-
ponsábjlídad: ■ ‘ : J 7  ' /  ó' , ‘ 7 r ' 7 ^  v  '

' Visto que por providénci|i dé' ésta Salá' de 1(̂ , de Marzo 
dé 1870 se admitió dicho recurso y  se mandó prpcédéFá la j e -  
vision dé esta cuenta; suspeniüéndose entre tanto todo procedi- 
mientó’en el expedienté de: reintegro basta* conocer él.resultado 
de aquella, á cuyo fin'á’e ¿asó:̂ ^̂^̂ oportuna* comünléá¥ori a l se -  
ñ o r  Ministro Letrado: J   ̂ ^

Visto que como fundáinento y base del recurso se ban traí
do á este *"expedienté; Ips documentos unidos á los folios 194  
y 198, librados por é l  Departamento de Liquidación de la D i
rección general de la Deuda pública; de los cuales, el primero 
es una copia de la factura de los créditos con interés y  sin él 
entregados en Salamanca con fecha 9 de Mayo de 184^ en pago 
de la dehesa de Cantarínas, y el segundo una certificación de 
la que resulta que D. Nicolás Criado de Molina compró al

Estado en 2 de Junio de 1823 dicha finca en la suma de 130.00Í) 
reales: que en 9 del mismo mes y año la cedió á D. Pedro N i-  
casio Domínguez, quien satisfizo en 9 de Mayo de 1842 131.528 
reáles 12 níaráyédís, cediendo al Estado el sobrante de 1.528*12; 
cuyos créditos, después de reconocidos y considerados como le
gítim os y corrientes en las oficinas de la Deuda, produjeron 
carta de pago cpn el múm. I2 en j 5  de Julio de 1846 á favor de 
Doña Calixta Castillo, viuda del expresado Dom ínguez, como 
tutora y curadora^ de sús bijós:

Visto que en el juicio dé revisión se ban presentado, con el 
fin de acreditar la solvencia de las otras dos partidas relativas 
á los pagos de la dehesa dél Tejar y de las cuatro yugadas de  
tierna sitas en el término de la villa de la Encina, unas d ili
gencias judiciales, en las cpe aparece testimoniada una copia ó 
borrador de factura de.varaos créditos que, aunque sin expre
sarse la fecha ni el nombré del comprádor, se supone haberse 
pagado la segunda de diclms fincas, y se acompañan diversos 
testimonios.de escrituras dtorgadas por los hijos y herederos 
de D. Eíigehio Godos parala venta de diferentes porciones de 
la primera dé las citadas líneas :

Visto el informe que sohre estos particulares ba emitido la 
Dirección general de la Deuda pública, á la que se pidieron las 
oportunas noticias: ''

Visto lo que D. Guillermo Garrido, á nombre de los here
deros de D. José María Gutiérrez, ba contestado al pliego de re
paros que ba ofrecido el nuevo exámen de esta cuenta:

Visto el dictamen del Mirii'stérió fiscal:
Y visto, finalmente, lo dispuesto en el art. 48 de la ley orgá

nica del Tribunal de 25 de Agosto dé 1851, que es el 47 de la  
provisional de 25 de Junio de 1870, referentes ámbos aí recurso 
de revisión:

Consideraridoque, con arreglo á lo terminantemente dispuesto 
en el caso 1." de los mencionados artículos, es requisito indispen
sable para que el interesado en una cuenta pueda interponer el 
recurso de revisión la presentación de documentos nuevos que 
justifiquen las partidas desechadas:

Considerando que la ceHificación expedida por el Departa
mento de Liquidación de la: Dirección general de la Deuda en 12 
de Enero de 1870, folio 198, acredita cumplidamente dicha cir
cunstancia; puesto que expedida la correspondiente carta de pago 
con el núra. 12 en 15 de Julió de 1846 por el de la dehesa de 
Cantarínas, queda justificado el ingreso en las arcas del Tesoro 
de los 130.000 rs. en que sé remató aquella finca; procediendo 
en su consecuencia el abonó de esta partida, que fué una de las 
desechadas por el fallo de esta Sala dé 23 dé Setiembre de 1869: 

Considerando que consultada la Dirección general de la  
Deuda sobre la situación de los créditos que se decían entrega
dos en pago de las cuatro j/ugadas de tierra sitas en el término 
déla villa de la Encina, resulta que, reconocidos escrupulosamen
te los antecedentes que obran en él Departamento de Liquidación, 
relativos á la época de 1820 á 23, y los testimonios de remate de 
la provincia de Salamanca, no figura como vendida dicha finca: 

Considerando qúe si bién de los testimonios de varias e s -  
crituí^aé otorgadas por los Hijos y herederos de D. Eugenio Go
dos en 1839,1841 y 1844 aparece que vendieron diversas por
ciones dé Ja dehesa del Tejár á D. Nicolás Sierra, no se ju stifi' 
ca en modo alguno la cualidad de propietario de la citada finca, 
que debía tener el referido^Godos, ni el carácter de primer ad -  
quírente de la misma por compra que hiciese al Estado, único 
ñiedio de poder comprobar la legitimidad de su derecho y ob
tener el reconocimiento dé esta partida:

Considerando que no llenando los anteriores documentos las 
condiciones precisas que exigen los precitados artículos 48 de 
la ley de 25 de Agosto de 1851 y 47 de la provisional de 25 de 
Junio de 1870, es á todas luces improcedente el abono de las 
sumas omitidas en el cargo de esta cuenta por la venta de la 
dehesa del Tejar y las cuatro yugadas de tierra de la villa de 
la E ncina: ¿

Considerando q u e , por lo tanto y en mérito de lo expuesto, 
hay motivos: bastantes para reformar el fallo anterior de esta 
Sala en cuanto á la partida referente á la dehesa de Cantarínas, 
confirmándole y dejándolé subsistente en toda su fuerza y vigor 
por lo que respecta á las demás responsabilidades en aquel con
signadas: •

Considerando que, según la  nueva liquidación practicada por 
la mesa de exám en, deducido el pago de la dehesa de Cantarí
nas , queda limitada la responsabilidad de los herederos del co
misionado D. José María Gutiérrez á pesetas 491*58, 4.550*71 
y 3.578*63:

Y considerando, por último, que se ban cubierto todas las for
malidades y trámites prescritos en las leyes orgánicas del Tri
bunal repetidamente citadasy en el reglamento de2 de Setiem
bre de 1853, de conformidad con- lo propuesto por la Sección y  
de acuerdo con el parecer del Ministerio fiscal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partidas de 
alcancé las d|e pesetas 491*58, 4.550*71 y 3.578*63; cuyas dos ú l
timas cantidades, equivalei^tes á rs. vn. 101.126*95 en créditos 
antiguos coq interés y 9^^430*24 en créditos sin é l ,  después 
de hechas laé conversiones?y reducciones dispuestas por las le 
yes se capitalizarán en Deuda consolidada del 3 por 100 al tipo 
medio que se hayan cotizado estos valores durante el trimestre 
anténor a la fecha'del presente fallo , con arreglo á  lo preveni
do en las leyes de 11 de Julio de 1867 y 18 de Abril de 1868, 
pr,évíia la correspondiente liquidación que practicarán en su dia 
la s  oficinas generales de la Deuda pública; condenando á  ̂su 
reintegro á los herederos del comisionado D. Jóse María Gutiér
rez,,que lo son su hija Doña Sergia, casada con D. José Díaz 
Ágero, y  en representación de su otra hija Dona Camila, que lo 
estuvo con D. Manuel López y Moral, ámbos difuntos, sus hijos 
D. Luciano y  Doña María de los Reniedios López y Gutiérrez,

ee quienes es curador*%u tic D. Eduardo López y Moral y Don 
liego López y Gutiérrez, ó sus respectivos hei’ederos en el caso 
de fa^leciniiento de alguno dp| ellos; continuando hasta tan toen  

suspenso la aprobación 'déés^Ú 3uenta,.y entendiéndose suplido, 
corregido y enmendado el fallÓ dictado por esta Sala con fecha 
23 de Setiépabre de 186,9 en lo que no esté conforme con empre
sente.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará al señor 
Ministro Letrado de esta Salá para qúe, uniéndole aí expediente 
ya incoado en,yirtud .def fa.llo anterior, continúe los procedi
mientos al ténór de ÍÓ dispuesto en el tít. 6.® de la léR orgánica 
de 25 de Agostó d , e 851; quedando en su virtud sin efecto la  
providencia de 10 de Marzo de 1870, por lá cuál se mandaron 
suspender has t̂a .éonocer el resultado de lá reyision de esta  
cuenta. ¡, 7 ' 7 -; ‘ ■■

PuHíí^ue^é el presenté ia llo  én latGü ôSTA.D  ̂ Madrid  ; n o ti-  
fíquese en debida forma á los interesados, y  pase después el ex
pediente. A lá  Sección. 1 ‘ J -J r iO J T

 ̂ Así lo acordamos y firmamos en Madrid a Id de Julio 
de 1871i«:==Manuel de Mómdillo.===José Fariñas.==Juan Alonso 
óolniehares ’

Publicacion.==Léido y  publicado que fué el anterior fallo 
por é l Excm o. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro decano, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda 
hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como resolución fi
nal y  se notifique á las partes en la forma establecida, de qua , 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 13 de Julio de 1871.=A quilino García.
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ADWlHISTRAClbN CENTRAL.

DIRECCION GENERAL DE AD U A N A S.— SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAI..

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Peninsulct é islas Baleares durante el mes de Marzo de 1871, 
comparado con igual mes del de 1870. -

ARTICULOS.

Clase 1.* del 
A ra n c e l..

Clase 2.*. . .

Clase 3.*.

Clase 4.*.,

Clase b .* .... i

Clase 6 .* . . .

Clase 7 . \ . . .
C lases4 .\S .* ,;

6 .* y 7 . \ .  
Oíase 8 .* . . .  I

Clase 9.*—  

Clase 10.*... 

Clase 11.*...

Carbones minerales y
. el co k ................

Vidrios y c r is ta l . . . .
A cero............................
H ie rro s........................
Hoja de la ta ..............
Cobre y  la tón ..............
A lam bres.....................
Palos tintóreos y  cor

tezas cu rtien tes . 
Los demás productos 

del reino vegeta l no 
expresados en p ar
tidas del A ran ce l,. 

Colores, tin te s  y  b a r
nices ....................

C loruro de sódio (sal
co m ú n )................

Los dem ás productos 
quím icos y  los fa r
m acéuticos..............

P erfum ería  y  esen
cias ...........................

Algodón en r a m a . . .  
H ilados de algodón. 
Tejidos de algodón . 
Hilaza de cáñam o ó de

l in o ........................ ..
Tejidos de cáñam o y

l i n o ..........................
Lana en ra m a ............
Tejidos de la n a .........
Seda en ra m a ............
Tejidos de se d a .........
Tejidos con m ezcla.
Papel  ................

Maderas....................

UNIDAD.

Ts.del.OOOk. 
K ilogram os..

Muebles y artefac tos 
de m adera . . . . . . .

I C añados.......................
[ Cueros y p ie le s .........
M áquinas, piezas suei 

tas y aparatos para
te lég rafos................

Carruajes y  pzs. p. los mismos.^

M illares.........
M etros c ú b s . 
U n id ad es ... .  
K ilógramos,,

 ̂E m barcaciones.

Clase l'S.*..

Ciaseis.*.,.

Bacalao y pez p a lo . . 
Cebada, centeno y

m aíz .
T r ig o . .......
H arina de t r ig o . . .
A z ú c a r  ...........
Cacao. .............
Café.................... ..
C ane la  ...................
A guard ien te...........
Vinos. .  -------------
B o to n e s .  .
P asam an e ría .........

Los demás artículos.

U n id a d e s ... 
K ilógram os.

U n id ad es ... .
U nidades-----
Que m iden ts.

m é tr ic a s . .  
K ilógram os..

H ectolitros.
L it ro s .........
K ilogramos..

EN SL m  BE MARIO DE 1870.

Cantidades.

50.479
119.303
205.506

2.775.025
171.391

21.659
208.117

1.270.586

93.619

241J72

8 JÍ2 J:8 7

2 ,2 Í§ . i |i |

■ 7,5'» 
5.3i*7,i1i 

14.968 
91,:8I1 „

65M1I

28.515
84.611
91.141

Ji .«i'iOiiHÍiíO'
8.2S1

I«.,i7i
129.465 

85'2 
4.584 

„ 3,230
592.819

43 350 
9.398 

875.108

386.991
49

7

2.966
1.780.106

179.546
9.061.476
1.927.336
2.046.420

107.765
167.903

35.319
15.988
19.500
12.497
8.011

Valores. Derechos.

Pesetas. Pesetas.

1.892.963
123.920
127.501
678.020
139.126

35.274
113.344

63.098
30.001
26.516

200.676
35.630

3.493
17.484

381.176 3J121

117.061 9.438

632.237 29,288

847.498 282.499

731112 62.451

45.594
13.269.935

92.745
1.018.«23

11.308
99.328
28,091

322,380

a .m 3 4 4 178.974'

311.602 
3S3.624 

1.979.461 
747.663 
857.494

73.623
12.601

494.063
12.334

127.979

393.436 56.518
175.837 28.288

1 m . m 36.487

69.699
311.275

1.229.117

11.473
37.635
85.893

347.137
12.430

16.904
3.108

' 702.806 40.240

890.054 336.760

25.136« 
1.699.027 

542.063 
1.392.606 

178.440 
157.144 
208.445 
983.010 

49.034 
71.275 

193.788

4.040
271.844

86.730
418.974

57.997
32.704
41.607

251.153
12.259
14.255
45.362

37.607.821 4.014.607
649.912

37.607.821 4.664.519

EN EL MES DE Marzo- de 1871.

Cantidades^

37.713
92.720

197.001
1.981.787

263.468
36.659

201.304

811.753

69.542

198.039

243.519

5.234.697

■ 7.243 
4.312.528 ■ 

24.532 
73,382

646,090

33.161
204.384

71.434
15.348
7.188
7.284

118.447
668

7.246
25.639

169.038

5.719
826.154

519.218
120

8

6.862 
2.517.047 ■

836.689
6.304.898

333.335
2.479.423

394.504
476.354

48.511
5.066

18.042
6.797
6.193

D IFER EN C IA S E N T R E  E L  MES DE MARZO DE 1870 Y 1871.

MAS EN El MES DE MARZO DE 1871.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Derechos.

Pesetas.

1.319.955 47.141 * f *9 99

*

12.766 573.008 15.957
i70.564 17.721 >* »> 99 26.583 53.356 12.280
77.366 19.191 f t »> 99 8.505 50.135 7.325

478.680 158 358 » 99 99 - 793.238 199.340 42.318
163.880 51.091 92.017 24.754 15.461 99 99 99

64.915 10.281 15.000 29.641 6.788 99 ■ 99 •' 99

106.930 16.672 » 99 6.813 6.414 812

162.351 1.928 >» 99 99 458.833 218.825 1.193

86.933 7.023 f 9 99 99 24.107 30.128 2.415

583.204 31.141 43.833 99 1.853 99 49.033 99

9.741 7.914 99 . 99 8.448:768 837.757 274.585

1.429.254 116.259 2.974.291 690.142 53.808 99 99 99

43.458 10.865 *9 99 . 856 2.186 443
8.903.450 . 65.502 »> 99 99  ^ 995.446 4.366.485 33.826

144.399 104.266 9.564 51.654 76.175 99 99 99

759.095 257.980 >9 99 99. 18.419 258.928 64.400

2.952.632 177.713 99 99 99 4.694 24.712 1.261

338.867 78.836 4.566 27.265 5.213 99

833.958 28.461 119.770 480.334 15.860 • ■ 99 99 99

1.307.875 362.976 99 99 99 S0.508 671.586 131.087
746.250 23.654 7.450 99 11.320 99 1.413 99

766.040 124.671 99 99 99 1.033 91.454 3.308
220.059 45.097 99 99 99 3.186 73.377 11.421
132.947 21.173 *9 99 99 11.018 42.890 7.115

( ” . ) / 184 \

544.478 25.872 2.662 
) 22.409

■■

99 :: 50.867 10.615
( ) ( 423.781 )

42153 6.924 ■ 99- : . 99 99'  ̂ 14.505 27.546 4.549
311.978 89.850 99 703 ' 52.215 3.679 >9 99 ■

1.092.716 83.186 99 99 99 48.954 186.401 2.707

408.758 15.968 132.227 61.621 99 99 99 936
54.206 14.127 71

i 41.776 11.019 99 99 99

1.410.106 85.775
1

707.300 45.585 ,
99

99 99

3.896 ■ ■ 1 '
1.258.524 492.005 736.941 368.470 155.245 99 99 »í

142.237 18.826 657.143 117.101 14.786 99 99 99

1.450.127 189.147 99 99 99 2.756.578 248.900 82.697
76.667 15.000 99 99 99 1,594.001 465.396 71.730

1.985.979 475.269 433.003 593.873 ^  56.295 99 99 99

632.375 220.263 286.739 453.935 162.266 99 99 99

490.485 90.580 308.451 333.341 57.876 ** 99 99

215.835 44.916 13.192 7.390 3.309 99 99 99

301.699 89.581 99 99 99 10.922 681.311 161.572
29.611 9.530 99 99 99 1.458 19-.423 2.729
25.693 7.957 99 99. 99 5.700 45.582 6.298
94.050 34.292 99 99 99 1.818 99.738 11.070

12.270.480 3.794.982 3.988.800 745.024 9.326.Í41 964.649
252.729 99 99 99 397.183

52.270.480 4.047.7Í1 3.988.800 . 745.024 9 326.141 1.361.832

con 4870., 99 99 99 ' i i  ■ 5.337.341 »
> con 1870.,. . . . . . . . . . . 9 Í 99 99 - ' 99 616.808

MENOS EN. EL MES DE MARZO DE 1871.

Madrid 21 de Julio de 1871.==:E1 Directoi* general de A duanas, Pablo de Santiago y Perminon.

a il lf iS T E R lO  DE H A G lEllD A .

Dirécóiom ge&eral de Contabilidád dé íá Haéíeiidá 
pública.

BIBHES DE PROPIOS t  PR O tffiC lA lE S .— VENTAS POSTERIORES A l í  IR  0G T 1 ÍR I
DI 4858.

NÚMERO 708.
C éfj^ ta  de las relaciones de ingresós réalixadóspor íás dos ter- 

e^ras p a r te s  del 80 por ÍOÚ de Menes de Propios y  proinháia'^ 
Us enajenados desde el 2 de OótuWe de 1858 en adelanté, 
éaiafninadas y  aprobadas p o r  esta Dirección general, ée rerai- 
«eii á ta de la Deuda pública para  que, en cim plin iien to de lo 
dispuesto en el a rt, 8.* de la ley de i *  de A bril de 1859, e M iá  
inieHpéíones noininalés con ren ta  de 8 pd? 100 anual á favor 
de las cfúrpoMctonés que á continuación éxprésan.

HÚmSRO
de

érden.
CORPORACIONES.

UJtB t  AÑO 
á qae pertenecen 

las relaciones.

PROVINCIA n a  CÁOERES.

90148 Ayuntamiento de Ahí-
   Marzo 1866..

90149 Idem de id    ; . Abril id .........
.90150 Idem de id   Febrero 1867.

mPOKTB 
. en 

Escs.MíIs.

38‘934
d.789‘974

38*933

HdHIRO
de CORPORAaONES.

drden.  _________ _________

90151 Ayunt.* de Ahigál___
90158 Idem de id..................
90153 Idem de'id....................
90154 Idem de id ..   ............
90155 Idem de Casar de Palo

mero . . ....................
90156 Idem de id  ..........
90157 Idem dé id...............
90158 Idem de id...................
90159 Idem de id.............. .
90160 Idem de Fresnedoso.. .
9Ó161 Idem de id . ..................
90168 Idem de id. ; ...............
90168 Idem de i d . . . . . . . . . . .
9Ó164 Idem dé id.............. .
90165 Idem dé id....................
90166 Idem de id ...................
90167 Idem de id .................. ..
90168 Idem de id  ........
90169 Idem de i d . . . . . . . . . . .
90170 Idem de Higuera. . . . .
901'il Idem de i d . . . . . . . . . . .
90178 Idem de i d . . . . _____
90173 ídem de Montebermoso.
90174 Idem de id...................

MUS T ANO nUPORTE NUMERO MES* T AÑO
á que pertenecen én , de CORPORACIONES. á qué pertenecen

las relaciones. Eses. Mils. órdeñ. las relaciones.

Abril 1867............ . 1.042*773 90175 Ayu.*de Montebermoso. Mayo 1 8 6 6 ..........
Junio 1868......... .. 75‘574 90176 Idem de id . , • . . Octubre id . . . . . .
Febrero 1869 .. • . 58‘4Q0 90177 Idem de id , . . . . . .  ^. . . Noviembre i d. . . .
junio id ................. 113*360 90178 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id . . . ,

90179 Idem de i d . . ^. . . . .  . Febrero 18 6 7 . . . ,
Enero 1 8 66 .......... 27*200 90180 Idem de i d . . ,  — . .  - .  . Junio id . . . . . . . .
Febrero 1 8 6 7 . . . . 27*200 90181 Ídem de i d . . . . . . . . . . . . Setiembre i d . . . . .
Mfiíyo id........ .. 99*733 90182 ídem  de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id. . . . .
ju lio  1 8 6 8 . . . . . . . 99*733 90483 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1868..........
Mayo 1869............. 149*600.

480*887
90184 Idem de i d . . . . . . . . . . . . :M:&rzo id . . . . . . . ,

Marzo 1 8 6 6 . . . . . . 90185 Idem de i d . . . . . . . . Setiembre i d . . . . .
Abril i d * . . . . . . . . 76*964 90186 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id, . . . ,
Febrero 1 8 6 7 . . . . 480*752 90Í87 Idem de i d * . . . . . . * . . . . Setiembre 1869,.
Marzo i d . ..............  ̂ 54*166 90188 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . .  *. ,
Abril i d . . . . . . . . . 2*288 90189 Idem de Torreioncillo. Julio 1 8 6 5 . . . . . . .
Enero 1868.........% 426*720 90190 Idem de id ....................... Setiembre id
Marzo id . . . . . . . . 56*454 90191 Idem de i d . . . . . Octubre i d . . . . . . ,
Mayo i d . ................ 50*643 90192 Idem de id *.................... - Diciembre i d . . . .
Marzo 1869........... 84*680 90193 Idem de id . .................... Marzo 1 8 6 6 . . . . . .
Diciembre id........ 640*080 90194 Idem de id .............. .... Mayo i d . . . . . . . . ,
Sétiembre 1865 ,. 10*496 90195 Idem de id ....................... Setiembi^ id . . . .
Noviembre id . * ,. 90*053 90196 Idem de id . .................... Diciembre id , ^. .
Diciembre i d . . . . . 546*528 90197 Idem de id, . .................... Marzo 1 8 6 7 . . . . .  •
Setiembre idr. 12*480 90198 Idem de id .................. .. Setianbre i d . . . . .
Enero 1 8 6 6 , . . . , , 1.631*892 90199 Idem de id ................ Noviembre i d . . . .

UUPOftTK
en

Eses. Mils.-

635*733 
885*547 

1.804*880 , 
430*506 
837*483 
853*333 

1.425*888 
8.398*66t 

380*059 
877*866 
866*667, 
430*507 
400
488*380

8.888*547
1.418*380
1.173*669

543*109
8.858*083

426*880
19*760

543*110
1.384*473
1.488*868

543*110
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NUMERO
d e

órden.

90100
90101 
90S0S 
90^03 
90^04 
90203 
90206

í 90207 
90208

90210
90211
90212
90213
90214 
90213 
9.0216
90217
90218
90219
90220
90221
90222
90223
90224 
90223

90227
90228
90229
90230
90231
90232
90233
90234 
90233
90236
90237
90238
90239
90240
90241
90242
90243
90244 
90243

CORPORACIONES.

Ayut.® de Torrejoncillo.
Idem de id .   ...............
Idem de id ......................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id ......................
Idem de i d ......................
Idem de i d . . . . —  . . . .
Idem de id ..................
Idem de i d .  ............. ....
Idem de id . . . . . . . .  i . .
Idem de id  ...........
Idem de id .   ........... ....
Idem de Torviscoso. . .
Idem de i d .  ..................
Idem de id ......................
Idem ,de i d ......................
Idem de i d . ............... ....
Idem de id ......................
Idem de id . . . . . . . . .  . .
Idem de id .  ......... ..
Idem de i d . . . . . . . . .  ^.
Idem de i d . . . . . .  . v  . /
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id . .> . . . . . v . . 
Idem de id . . w. é. .  . . . .
Idem de id  .
Idem de dd . . . . . . . . . . . .
Idem de i d .   ................
Idem de i d .  ......... ..
Idem de id . . . . .  .........
Idem de Talaban . . . . .
Idem de id  .
Idem de id .    ................
Idem de id*. . . . . . . . . .
Idem de id , . . . . . . . . . .
Idem de id. . . . . . . . . . .
Idem de id . . . .  ¿. . . .  *.
Idem de i d . . . . .  * . . . . .
Idem de i d . . . .  . r . . . ...^
Idem de i d .  ............... ..
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .  . i . .
Idem de i d . . . . . .  . . . . .
Idem de i d . . .  . . . . . . . .
Idem de Valdecafias . . .  
Idem de id . . . . . . . . . . .
ídem de id . ............... ....
Idem de id ......................
Idem de id   ...........
Idem de id . . . .
Idem de i d . . . . . .  . . .
Idem de id    : ,
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . .  . . . . . . . .
Idem de i d .  ...........
Idem de id .     ...........
Idem de id .................. ....
Idem'de id .   ......... ..
Idem de id    .......
Idem de i d . . . . . . . .  i . . .

MES T AÑ(>
á q u e  p e r ten ece n  

' la s  relaciones..

IMPORTE
en

Eses. Mils.

90247
90248
90249
90230
90231
90232
90233
90234 
90233
90236
90237
90238
90259
90260

Madrid 11 de Julio  de 1871.» 
Bona.

Febrero 1 8 6 8 ...
Marzo id   .
Agosto i d . . . . . . . .
Setiem bre i d . . . . .
O ctubre i d . . t . . .  
N oviem bre id .'.. .  
Mayo 1869....-T ..
Julio  i d . . . . . . . . .
Agosto i d . . .  .
O ctubre id . . . . . .
Noviembre id___
Diciembre i d . . . .  
Noviembre 1865.
Marzo 1866...........

. A bril id .................
Julio id ..................
Octubre id .............
Enero 1867...........
Pebi^ero i d ............
Marzo id   .
Abril i d .  ..............
Mayo id    • .
Diciéfmbre i d . . . . ,
Marzo 1868...........
Mayo i d . .  .
Jun io  id . . . . . . . .
O ctubre id . . . . . . .
E nero 1869 . . . . .
Marzo i d . . . . . * . . .  
Junio id. * . . . . . . .
N oviem bre 1863.. 
Diciembre i d . . . .
Mayo 1866. ; .  i . . .  
Agosto ;id. . . . . . .
Setiem bre id .  . . .  
D iciem bre i d , . . .  
A b ril 1 8 6 7 . . . . . .
Agosto id .. . . .  . . .  
Setiem bre id . . . . .
Noviem bre i d . . .  
Agosto 1 8 6 8 , . , . .  
Setiem bre 1869 ..' 
Noviembre id . . . .
D iciem bre id . . . .  
Agosto 1865 . . . . .
Setiem bre id. . . .  
N oviem bre id .. . .
Febrero 1 8 6 6 .. . .
Marzo i d ...............
A b r i l id . . . . . . . . .
Jiilio id  ; . .
Setiem bre id ........
Octubre i d . . . . . . .
Marzo 1867..........
Agosto id .............
Octubre id . ...........
Diciem bre i d ___
Agosto 1 8 6 8 . . . . .
O ctubre i d  .........
Julio  1869 . . . . . . .
O ctubre id. . . . . . .

306‘721 
2.082*027 

301*386 
1.638*683 

138*720 
343*110 
390*328 

6.133*600 
1.423*101 

905*600 
208*080 
814*664 
18*304 
8*928 
0*392 

10*048 
18*304 

113*466 
3*968 
8*928 
0*394 

18*412 
3*968 
9*324 
8*863 

10*046 
18*304 
12*544 
13*984 

15.072 
4.739*752 

12*267 
810*667 
368'485 

1.304*243 
12*267 

810*666 
2.477*574' 
2.610*666 

12*267 
1.740*605 
1.363*633 

18*400 
3.915^998 

178*934 
4*996 

42*858 
■ 240*693 

20*908 
0*884 

, 23*424
lif8*933 
42*858 
20*918 

178*933 
42*858 
9*280 

178933 
42*857 

268*400 
64*288

=Ei D irector g en e ra l, F élix  de

miNISTSMO DE FOMENTO.

Dirección general de In stn icc ion  pública.
E sta  Dirección general ha  acordado destinar la colección de 

lib ros núm . 148 que ha  de serv ir de base á  una Biblioteca popu
lar á  la Escuela de In s tru cc ió n  prim arla  que dirige en Coreos 
(Valladolid) D . Gregorio N uñez, como prueba del aprecio con 
que la Dirección h a  visto los deseos m anifestados por su, digno 
Municipio para  la instalación de una  B iblioteca popular en 
aquella villa. . .

Madrid 18 de Marzo de .1871.= E 1  D irector general , Juan 
Yalera. ' ' ■ " ■

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
N uevo método intuitivo racional de lectú ra , por D, Salustiano L. Ga- 

bildo. Madrid,-í 864. Una hoja.
T res cat teles de lectura. Madrid, i 869.
Silabario ,p or  D. Toribio García. M adrid, A8.69. Un cuaderno en 8.® 
Manual de los niños, por el mismo. M adrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 
Catecism o de la doctrina cristiana, por él P. Ripalda. M adrid, 1856. Un 

cuaderno en 16.® .
Corapendío del catecism o de la doctrina cristiana, de) m ism o, y  de H is

toria sagrada,, por Fieuri. M adrid, 4 865. Un vol. en 8.®, holándesa.
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 4870. 

Un cuaderno en 4.®
Catecismo de la religión n a tu ra l, por D. Juan A lonso y  Eguílaz. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 8.®
Tratado de los deberes del hom b re, por D , Felipe N eri V ázquez y  

Vázquez. Madrid, 4869. Un cuaderiiO en 8.®
Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando Bertrán  

. de Lis. Décim acüarta edición. V-alencia, 4869. Un cuaderno ep 8.®
N ueva escuela d e  instrucción primaria elemental y  superior, por D on  

^Jborenzo A lem any. Sétim a edición. M adrid, 4867. Un vol. en 8.®
Diccionario de la  niñez, por D . M aximino Carrillo de A lbornoz. M a 

drid, 4 866. Un vol. en 8.®
Prontuario de las m adres y  los m aestros, por D. Cárlos Y eves. Tar

ragona, 4 864. Un vo l. en 8.? . *
Instrucciones de A ntropología y  Pedago^'a, p o rD . Miguel Dubá y  

Navas. Barcelona, 4863, Un vol. en  4.*
Curso de educación, por D. Antonio Aguirrezáfeal. Madrid , 1864. Un 

vo lú m en en  4.®
Tratado teorico-pra'ctico para la enseñanza de la pronunciación de  

los sordo-m udos, por D . Cárlos N ebreda y López. Madrid, 4 870. Un cua
derno en folio con, lám inas.

E stado.actual y  organización de los sordo-m udos y  de ciegos, me
m oria presentada al E xcm o. Sr. Ministro d é  Fom ento , por D. Irancisco  
Fernandez V íllabrille. Madrid, 487ü. Un cuaderno en 4.®

Memoria relativa á las jinseñanzas especiales de sordo-m udos y  
de ciegos, por D. Cárlos N ebreda y  López. M adrid, 4 870. Un vol. en 8.® 

Memoria sóbre las B ibliotecas populares, por D . Felipe Picatosto. Ma
drid, 1870. U n vol. en 8.®, rústica.

Libros de discursos, por D. Gabr el Fernandez. Madrid, 4867. Un 
cuaderno en 8.®

Estudios sociales sobré la educación dé los pueblos por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 4864. Un vob en 8 .®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D . Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 4867. Un cuaderno en 8.®

, Alm anaque de la Gaceta de instrucción prim aria. Madrid, 4867. Un 
cuaderno en 8.® *

Almanai^ue de la Gaceta de instrucción pública para el año 4870. Ma
drid, 4Ñ69. Un vol. en 8.®

La Id ea .—-R ev ista  de Instrucción primaria, por D .D om ingo Fer
nandez Arrea. Madrid, 4870. Un vol. en folio.

Lecciones d e  m u n d o, páginas de la infancia, por D. T eodoro Guerre
ro. Cuarta edición. Habana, 4 864. Un vol. en 4 .®

Para el corazón, por D. Gabriel Fernandez. Quinta edición. Ma
drid. 4 870. Un cuaderno en 8 .®

Guia d e ‘la infancia cristiana, por e l mismo. M adrid , 4870. Un volu
men en  8 .®

Prem io á la nobleza del corazón. Comedia para los niños en tres ac 
tos y  en verso, por el m ism o. Tercera edición. Madrid, 4 864. Un cua
dern o  en 8 .®

La gloria en el sentim iento. Comedia infantil, p or el mismo, Ma
d r id , 4 8 66 . Un Cuaderno en 8 .®

El beso de Judas. N ovela original, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 4860. Un cuaderno en 8 .®

Adelina. L eyenda fantástica , por D'. V icente Rubio y  Diaz. Cá
diz, 4 866 . Un vol, en 8 ,®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. M adrid, 4 870. Un cuaderno en 8 .®

Catecismo de la Constitución dem ocrática española, por D. Vidal L. 
Colmenar. T oledo, 4 870. Un cuaderno en 4í2.®

Catecism o político de los n iñ os, por D. Manuel Benito A guirre. Sé
tima edición. Madrid, 4 842. Un cuaderno en 8 .®

Decálogo político, por D, A n n en goi de Salas. Sevilla , /1S6 8 . Un v o 
lum en en 8.®

Catecismo del pueblo , por D . José Marin- Ordonez. A lbacete , 4 869. 
Un vol, en 8.®, cartón.

El libro del pueblo, por D. José L esen y  Moreno. Madrid, 4 844. Un 
cuaderno en 4.®

Cartilla para los electores, por D. N icolás Diaz de Bonjumea. Ma
drid, 4865. Un cuaderno en 8 ."

Los derechos d e l h om b re, por V . M. y  P. M adrid, 4870. Un cua
derno en 8 .®

D erechos ind iv idu ales. D iscurso porD . V icen te  Ibañez y  Ferrando. 
Madrid, 4 870. ün cuaderno en 8 .®

Pasado, presente y  porvenir del p u eb lo , por D. José María Patiño. 
M adrid, 4 869. Un vol. en 4.®

La vida privada, por D. Faustino M endez Cabezota, Madrid, 4 870. Un 
cuaderno en 8 .®

•|Los españoles no tenem os patria, por D. Santiago Ezquerra. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P .P . M adrid, 4 869. Un cuaderno en 8 .®
La leyenda del trabajo, por Meliton M artínez. Madrid, 4 870. Un v o 

lumen en H.® '
Las célebres cartas provincia les de Pascal sobre la m oral y política  

de los jesu ítas, edición española, por D. Francisco de P. Montejo. Ma
d r id , 4846. ü n  v o l en 8 .®

Alegorías, por D, Federico Moja y Bolívar, M adrid, \ 8 6 8 . Un vol. en 8 .® 
Del Ebro al T íber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4 864. ün  vo 

lumen en 8 ®
La Estafeta de Ui g a n d a , por D. N icolás Diaz de Benjumea. L én -  

dres, 1861, ü n  cuaderno en 8.®
Epítome de la Gramática castellana con la parte d e Ortografía, por 

D. Angel María Terradillos. Cuarta edición, M adrid, 4 869. Un cuaderno  
en 8 .®

Análisis de A nalogía, por D. Manuel M eseguer y  Gonell. Segunda  
edición. Castellón, »869. Un cuaderno en 8 .®

Gompendio de Gramática castellana, por D. Gregorio H errainz. Ma
drid, 4 870. Un cuaderno en 8 .®

Elem entos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y  M oreno. 
Cádiz, 4871. Un cuaderno en 8 .®
. Com pendio de la Gramática de ja  íepgua castellana, por la Academ ia  

Española. N úeyá edición reform ada, M adrid, 4 870, Un vol. en 8 .®
Gramática éspañola com pleta , por J. M. Llera. M adrid , 4 852. Un v o 

lum en en 8 .®
Gramática castellana teórico-p.ráctica, por D. Gregorio Herrainz. Ma

drid, 4 869. Un vol. en 4,®
Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la 

Academia Española. Madrid, 4 870. Un cuaderno en 8 ,®
Com pendio de Ortografía española, arreglado á los preceptos de la 

Academia de la lengua, por D. Tom ás Hurtado.' Madrid, 4 852. Un cu a
derno en 8 .®

N uevo sistem a de Taquigrafía 6 Sem iografía, por D. Antonio A guir- 
rezábal, Pinto, 1863. Un cuaderno en 4.®

M étodo par a aprender la lengua latina, por D. Juan Jo?é Dom ínguez. 
Madrid, 4 864. Un vol. en 4.®

Rudim entos de Retórica y  Poética, .por D. Francisco Ruiz de la 
Peña. Bilbao, 4 8 66 . Un vol. en 8 .®

Curso de literatura general, por D . F. de Paula Canalejas. Ma
drid, 4 868-69. Dos vols. en 4.® (Tomo 4.®, primera y segunda parte.)

Colección de autores selectos latinos y  castellanos. Edición oíicial. Ma
drid, 4 849-51. Tres vols, en 4.® (Tomos 2 .®, 3.®y 5.®)

Colección de piezas selectas, form ada de órden del Gobierno. Ma
drid, 1868. D(^s vols.

N ovísim a colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, ordena
da V comentada por D. Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernandez 
y  Velasco. (Tomo 1 .°) Madi id, 1 8 68 . Un vol. en 8 .®

S e r# o n es  del P. Capilla. Madrid, 4 846. Dos vols. en 4.®
Noticias biográíicas y  bibliográficas del A bate IJervás, por D. Fermín 

Caballero. Madrid, 1868. Un vbl. en 4.®
Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez. Edición hecha en  

obsequio de su autor, M adrid , 4 866 . Ün vo l. en folio con  el retrato del 
autor grabado en acero.

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio H artzenbusch. Segunda edición.
Madrid, 4 862. Dos vols. en 4 2.®

Obras inéditas y  no coleccionadas, por D. José de Espronceda. Sevi
lla, 1869. Un cuaderno eñ 4.®

Poesías y  leyendas, por D. Manuel Villar y  Macías. Salamanca, 4 859. 
Un vol. en 8 .®

La batalla de Pavía. Canto épico, por D. Angel Lasso de la V ega y  
Arguelles. iMadrid, 1 64, Un cuaderno en 4,®

A péndice al exped iente  un iversitárij, formado por Real órden de 34 
de M ayo úliimo, coutra D. Julián Sauz del R io , sobre e l libro Ideal de la 
hum anidad. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8 .®

Cuadro siuóptico de num eración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sev ih a , iS 6 t>. Una hoja.

E lem entos de Aritm ética, por D, Sabino A lvarez de la E scosura. Se
gunda edición. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8 .®

A ritm ética fácil, por R. A. Linova. M adrid, 1860. Un cuaderno en 8 .*, 
holandesa.

Aritmética com p leta , por D, José de Somoza y Llanos. Granada, 4867. 
Un cuaderno en 8 .®

Principios generales de Aritm ética, por D. Juan Padilla Robledo. Gá- 
ceres, 4 8 í0 , Un cuaderno en 8 .®

Elementos de A ritm ética, por D. J. M. de Y eves, Tercera edición. Tar
ragona, 1868 . Un cuaderno en 8 .®

Aritmética teó r ico -p r á c tca , p o r D . Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 1867. Un cuaaerno en 8 .®

El Propagador del sistem a m étrico-decim al, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta, M adiid, 1863. Una hoja.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 4 864.
Tablas de reducción de las pesas y m edidas legales de Castilla á las 

métrico-decim ales, form adas de órden del Gobierno, por la Comisión per
m anente del ramo. Madrid, <863, Un cu.aderno en 4.®

Opúsculo elem ental de Aritmética y  sistem a m étrico-decim al en ver
so, por D, Rafael Hidalgo é Lia. Sevilla. Un cuaderno en 8 .®

Programa de la asignatura de principios y ejercicios de Geometría, 
por D, A. F. Vallin y  Bustillo. Madrid, 4 855. Un cuaderno en 8 .®

Compendio de G eografía , por D. A ntonio Arias y  E lices. Ma
drid, 1867. Un cuaderno en .̂®

Reseña geográfica y  estadística de España, por D. Ferm ín Caballero. 
Segunda edición. M adrid, 4868. Un vol. en 8 .®

Ncm enclátor de la provincia de Valladolid Un vol. en folio.
La ludia en 1858, p orD .L u is Estrada. M adrid, 4 858. Un vol. en 4.® 
Mapa de la p iovincia, por Bachiller. Madrid, 4 851. Una hoja.
Cuadros sinópticos y sincrónicos para facilitar el estudio de la Histo

ria , por D. Mariano Sánchez Almonacid. C uenca, 4866. Ün cuaderno  
e a  4." •

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se 
gunda época con stitu cion al, por D. Manuel José Quintana. Segunda ed i
ción. Madrid 1853, Un vol. en 8 .®

Bosquejo histórico de la civilización d e  E sp aña, por Buckie. Córdo
b a , 1870. Ü n vol. en 8.®

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de D. Angel María 
Terr adillos. Madrid, 4 869. Un vol. en 4.*

Contebtacion á las pi eguntas de Física y  Química en los exám enes de  
segunda enseñanza. Tercera edición, Madrid, i870 . Un cuaderno en 8 .® 

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 4 862 te 

nían relación con»4as aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo  
Rodríguez, M adrid, 4 865. Un vol. en 4.®

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. Ma
d r id , 4 859. Un cuaderno en folio.

Alm anaque m eteorológico-agrícola para el año 4858 , por D. M. S. S. 
M etéoros acuosps. Madrid, 4 857. Un cuaderno en 8.®

A lm anaque m eteorológico-agrícola para el año 4 859, p o r  e l m ism o. 
N ociones de Botánica. Madrid, 4 858. Un vol. en 8.®

Almanaque m eteorológico-agrícola para el año 1860, por el m ism o. 
N ociones de Zodogía. Madrid, 1859. Un cuaderno en 8.*

Determ inación de las especies minerales por el ristema quím ico d e  
Mr. F. K o b e ll, m odificado y ampliado por D. Amafio M aestre. Ma
drid, 4 874. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las aguas m inerales de la provincia de M adrid, por e l  
mismo. Madrid, 4874. Un cuaderno en 4,®

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio Antón Ramí
rez, Madrid, 1865. Un vol. en folio.

Cartilla agraria, por D. A lejandro Olivan. M adrid, 4866. ün cuaderno  
en 8.®

Manual de Agricultura, por el m ism o. Madrid, 4866. Un vol. e n 8.® , 
holandesa.

Fomento de la población rural de España, por D. Ferm ín Caballero, 
Segunda edición, Madrid, 4 863, ün  vol. en 8.®

Estudios quím icos sobre Econom ía agrícola en general, porD .R am on  
T. Muñoz de Luna. Madrid, 4868. Un v o l. en  4.®

Del guano, inform e del Consejo de Agi icu ltura, Industria y Comercio  
, acerca de este abono. Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

Estudios sobre las uvas, por Le-Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Madrid, 4868. Un cuaderno en 4.®

Del oidium tukeri y  del azufrado de las v ides, por D. Antonio Blanco  
Fernandez. M adrid. 4862. Un cuaderno en 8.®

El oidium, sus estragos y  manera práctica de prevenirlos, dedicado á 
los viticultores de la provincia de Madrid y zonas an álogas, por D. Juan  
Ruiz, Madrid, 4 862. Un cuaderno en folio.

Instrucción popular para el azufrado do las v id e s ,  por Le-Canu, tra
ducción de Muñoz de Luna, Madrid, 4862. Un cuaderno en 8.®

Aplicación del azufi e para la curación de la enferm edad  d e  la v id , 
por D. Juan T. Cros. Barcelona, 4856, Un cuaderno en 8.®

M emoria sobre la enferm edad de >a v id , por 1). Jacinto M ontells. 
Málaga, 4 852, Un cuaderno en 4.®

El tabaco habano, su historia, su cultivo, sus v icisitudes y  sus m ás  
afamadas vegas en Cuba, p o r D . Miguel Rodríguez Ferrer. M adrid, 4851. 
Un vol. en 8.®

Memoria sobre las industrias del lino y  cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8."

Los Montes y el cuer po de Ingenieros en las Córles Constituyentes, 
por D. Francisco García Martíno. Madrid, 1870, Un vol. en 4.®

Censo de la ganadería española, 4 865. Madrid, 4 868. Un vol, en 4.® 
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ramón 

T. Muñoz de Luna. Madrid, 4863. Un cuaderno en 8.®
Res; ña de la Exposición de París do 4 867 en su parto relativa á m i

nería, formíida por escritos especia es de los Ingenieros del ramo. Ma
drid, 4 869. Un vol. en 8.®

Tratado de Mecánica industrial, p o r D .  Emilio M aiquez Villarroel. 
Sevilla, 4 865. Un vpl. (Tomo 4.®) en 4.® con láminas.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. V a
lencia, 4862. Un cuaderno én 4,®

Memoria sobre tintes y  estam pados, por D. Ramón de Manjarrés. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el chocolate,, por D. José María H ueso. Zaragoza, 4 868.
' Un cuaderno en 8.®

Memoria s< bro el material de ferro-carriles, por el Ilmcv Sr. D. Ci
priano Segundo Montesino. Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jim énez  
y D. Agustín Diaz Acebo. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®
‘ Tratado de los proyectos de c a rr e tera s , p o r D . Mauricio Garran. 
Madrid, 4862. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de  
Obras públicas, por el mismo. Barcelona, 1867, Un vol. en 8.®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin d el 
prim er sem estre de 4 859, presentada al Excm o. Rr. Ministro de Fom ento  
por la Dirección generrd ciel ramo. M adrid, 1859, Un vol. en folio, cartón.

Memoria sobre el progreso d é la s  Obras públicas en España durante 
los años «861, 62 y 6 3 , presentada al Excm o. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864, Un vol. en folio, cartón.

Resum en del derecho m ercantil marítimo de España, por D. José Be
nito Goldaracena. Bill>ao, 4 8fi3. Un cuaderno en  4.®

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco, Santa Cruz d e  
Tenerife, 4 870. Un cuaderno en 8.'"

Higiene y prim eros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Madrid, ?;658. 
Un cuaderno en 8.®

Lo necesario á las m adres (método de evitar una m uerte segura), por  
el Dr, D. José López de Vega. Madrid, 4870, Un cuaderno en 8.

Memoria sobre las viruelas en genera', por D. Juan N epom uceno  
Martínez, Madrid, 1868. Un cuaderno en 4,®'

Memoria sobre las ventajas y utilidades del uso de la quina buena y  
perjuicios de la mala, por el mismo, Madrid, 4 807. Un vol. en 8.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico celebrado en Madrid en  
Setiem bre de 4 864. Madrid, 4 865. Un vol. en 4.®

R ecuerdos históricos de la corpoi ación facultativa de los hospitales  
generales de Madrid, por el mismo, Madrid, 4 865. Un cuaderno en 4.® 

Memoria sobre los instrum entos de música presentados en la E xposi
ción de Lóndres de 1862, por D. Antonio Rom ero y Andía. M adrid, 4 864. 
Un cuaderno en 4.®

El Arquitecto, su misión, su educación, sus conocimientos y en
señanza, por D, Luis Cabejlo y Aso. Madrid, 4869. ün cuaderno en 4.® 

Manual de Econom ía política, p or D. Joaquín Reche. M adrid, 4 854. 
ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat, M adrid, 1857. Un cua
derno en 8.®

¡¡ Maldito dinero 1!, por el m ism o. M adrid, 4 857, Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y  catecism o de la ciencia del crédito en especial, del 

crédito territorial y agrícola, por D. Antonio Aguii rezábal. Madrid, 1868. 
ün cuaderno en 4,®

E nsayo sobre el im puesto de traslaciones de dom inio, p orD . E u seb ia  
Roldan López. Madrid, 1870, Un cuaderno en 8.®

O bservaciones á la ley  hipotecaria, por D. T elesforo Gómez R odrí
guez. M adrid, 1861, Un vol. en*4,®

Teoría gen era l de la urbanización , por D. Ildefonso Cerdá. Ma
d rid , 4870- Dos V( Is. en folio.

C onsiderariones sobre la necesidad de conservar en los Códigos, y  
de a p lica ren  su caso la pena capita l, por D. Francisco A gustín Silvela. 
M adrid, 1835. Un vol. en 4.®

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
Mañes. Sev ilL , 4 866. Un cuaderno en, 4.®

H istoria y dcfen.^a de la declaración d e  la prensa republicana, por  
D. M anuel d é la  Revilla, Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Proyecto  de un reglam ento general para la Beneficencia municipal, 
por D. N em esio Carabias, D. A m onio Balbin de Unquera y D. Eduardo 
Sánchez y  Rub o. Madrid, 4 870, Un cuaderno en 8.®

Compendio de las instituciones de D erecho canónico según el método  
de Dom ingo Ca valla rio , por D. Tom ás C ervantes Bermudez de Gaña. 
Cáceres, 4 870. Un cuaderno en A.®

P royectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el afío4S62. 
Madr-id, 1863. ün vol. en 4.®

Instituciones é im puestos de la Gran Bretaña *é Irlanda, por E m i
lio Fisco y J. Van D er Straeten , traducción de D. F. del Villar y D, D. 
M. Rayón. Madrid, 4 867. Un vol. en 4.®

Total: 455 obras, con  157 vols. y 7 hojas.
Madrid 43 de Marzo de 4871 .= E 1 Director general, Juan Valera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados dé primera instancia.
C e r r e r a  d e  » ¡ o  P i 8 u e r s ; a .

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia de G ervera  
de Rio Pisu^ rga y su partido.

Por el presente tercer edicto cito, llam o y  etnplazo á Juan Ibabour, 
natural de Uxa^son, cantón de Ezpe^etn, F ran c ia , rom o de 36 años de  
e d a d , residente en la actualidad en España , para que dentro del tér
mino de 30 d ias, á contar desde la inserción  del prim er edicto en la
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G a c e ta  d e  M a d r id ,  com parezca en este Juzgado á responder loscargOg 
que le resultan en causa que se  le in stru ye  por alzamiento con fondo  
recaudados en las obras de fábrica déla  carretera de Aguilar deCam póo; 
con  apercibimiento que trascurrido dicho térm ino le  parará el perjuicio 
q u e haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 9 de Junio de 487}.= N lcan or  
R ojas.= P or  su m an d ad o, M árcos Gómez Inguanzo.

Chinehon.
Por el presente se cita, llama y  em plaza á Marcelino Navarro y  Al

cázar, vecin o  de Aranjuez, para que en el término de 15 dias se p re
sen te  en este Juzgado para que tenga efecto cierta diliiíencia en m éritos  
de la causa que se ha seguido contra Paulino Batres y Piaza y Baldom ero  
Sánchez H igueras por robo de dinero al mismo M aicelino en término  
d e Aranjuez; en la inteligencia de que si no lo verifica le parará el p er
ju icio que haya lugar.

D ado en Chinchón á 17 de Julio de 1871.=EI Juez del partido, Juan  
Pablo F ern a n d ez .= E l Escribano, Fernando Fernandez.

Madrid.—Congreso.
D . Servando Fernandez Victorio, M agistrado de A udiencia de fuera  

de M adrid, Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta  
capital.

P or el presente prim er edicto cito, llam o y  em plazo á D Felipe de  
Solís y  Campuzano, A yudante que fué del Sr. Duque de M optpensier; 
D . E nrique Sostrada, D. Pedro Acevedo y  D. N. G ravina, estos tres úl
tim os de tierra de Valencia, para que dentr o del térm ino de 10 dias que 
por este se les señala comparezca') en la cárcel de Villa á responder por  
indagatoria á los cargos que les resultan en la causa crim inal que de ofi
cio  estoy  instruyendo con motivo del asesinato com etido en la persona  
del Excm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros, Capitán Gener-al rie 
Ejército D. JuanPrim, y lesiones graves á su A yudante D. Angel González 
Nandin; prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 22 de Julio de 1 8 7 i .= P o r  m andado de S. S., Juan Zozaya.

Madrid.—Hospieio.
" Por el presente y  en v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez municipal é 
interino de primera instancia del d istrito del H ospicio d e  esta c o rte , se 
cita, llama y emplaza por térm ino de n u eve  dias á D. Angel Tomás Mu
ñoz, cuyo paradero y  dom icilio se ign ra, á fin de que com parezca en el 
expresad  » Juzgado y  E scribanía de D. Francisco José de Lanzas, sitos en  
el piso principal d e l Palacio de Ju stic ia , á prestar una declaración en 
causa crim inal; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que h a y a  
lugar.

M adrid H  de Junio de 1871.= E I  Escribano actuario , Francisco de  
Lanzas. ,

P on  el presente y  en v irtud de providencia del Sr. Juez municipal é 
in terin o de primera instancia dcl dislriio  del Hospicio de corle, se  
cita, llama y emplaza por prim era vez y  térm ino de nueve dias á José 
Alv^rez,,Martínez, natural de Castio, Concejo y  partido judicial de Can
gas de Tineo, provincia de Oviedo, hijo do José y Marcia, difuntos, sol
tero, dOfAS años de edad^ de oficio cochí^ro, que habitaba en esta corte y  
sü  calle*del Soldado, núm . 22, cuarto principal, á fin de que dentro de  
dicho término comparezca en di' ho Juzgado y  Escribanía de D. Fran
cisco José de Lanzas, sitos en e l  Palacio de Justicia, piso [principal, á res
pon der .de Í0.S cargos que le resultan en causa criminal Cfue por lesiones 
se  iiístruye contra el mismo; bajo apercibim iento que d e  no verificarlo  
le  parará el perjuicio que h aya ¡u g n ‘.

Madrid 10' de Junio de 1871. =  El Escribano actuario, Francisco de  
Langas.

D. Juan deA ldana, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y  Juez de primera instancia del distrito del H ospicio de la misma.

En virtud del presente se cita, llam-» y em plaza por prim er pregón á 
Casimiro Santos Bl asco, hijo de Manuel y  Magdalena, natural de R osa- 
tortas, soltero, sirviente, de 24 años de edad, para que ^e p resente  en  
este Juzgado en el térm ino de n u ev e  dias, á contar desde, la insercipn  
de este edicto, á respon der de los cargos que le  resultan en  lá causa  
queise le  sigue por ti^ntativa de cohecho •; apercib iéndole que de*no ha
cer lo  le  parará el perjuicio que haya lugar. Y  para que conste se  in  
sert'á el presente.

Madrid 17 de Julio de' 1 8 7 1 .= A ld a n a .^ E l Escribano áctuario, Juan 
P erea .

Orgaz.
D ‘ M anuel V a llan o , Juez m unicipal de esta villa de Orgaz y  R egente  

del de prim era instancia por vacante , que de ser  a sí el Escribano re
fren da tario da fé.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza se ha 
presentado D. Luis García A randa, vi'cino de S o n se c a , haciendo con
curso voluntario de sus bienes ; y  para que llegue á conocim iento de sus 
acreedores he acordado se anuncie en el Bolctin oficial de la provincia  
y  Gaceta de M adiud á fin de que á los 20 días siguientes al de su inser
ción se presenten con los títulos justificativos de sus créditos y en forma 
legal á hacer la reclam ación que tengan por conveniente.

Dado en Orgaz á 19 de Julio de 1871 .= M an uel V aIlan o .= D 0 su d r-  
d en , Fausto Carrillo. X — 129

N O T I C I A S  O F IC IA L E S

Observatorio de Madrid.
QM érvaeiones meteorológicas del d ia  de Julio de 1874.

ALTURA
TBMPURATURA

y h u m e d a d  de l a ire .

HORAS. d e l b a ró m e 
t ro  re d u c id a TERMÓMETRO

OIRBC ClOlf BSTAUO

d e lc íe l© .A O* y en mi
límetros. seco. h u m e d e 

cido;

y clase delTiento,

6 de la m. 
9 de la m . 

12 del d ia .
3 de la t . 
6 de la t .  
9 de la n .

702.37 
702,42  
702,16  
701,63
701.37 
703,01

18,6
29,1
30,0
29,3

12,8
17,9
1 7 ,f
17,6
18,0

.13,0

N . 0  . . .  
N. E . . . .
Ó. N. 0 .
0 ..............

B .‘‘ lig,* 
biem  . . .  
C alm a.. 
Viento . 
Id em .. .  
Id em ....

C ásid .* ,c .^  
C elajes, c.* 
Celaje *, id. 
Cási c ", id . 
Cási desp.® 
Idem id.

30,8
22,2

0 . S. 0 .  
N. E . . . .

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................... ..
Idem mínima de id ..........................................................

Diferencia. ............................................................
Temperatura mínima de la tie rra , á cielo descubierto..........
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra ....................
Id em  i d .dentro de una esfera de cristal ..........................

Diferencia V....................................... ...................
Lluvia en Jas 24 últimas botase, en milímetros.  .................

Rém ltados meteorológicos, medios y  ex trem os, correspon- 
d im té s  a l día  de éu lio  del deeenio  de 1860 d 1869.

32.9 
18,6 
14,4 
16,2 
40,1 
59 d
18.9

■■ t . barómetro. IgaVÓHBIEO
se ú ó .

TKWMÚMaThO 
" húmedo.

1 HUMBUAU
relatita. TKIÍÍIOH.

ñ „
m m ■0

> m m
6 de la man 707,43 1 8 ,8 i4;7 66 í 10.5
9 d e  la man 707,74 24,9 18v0 59 i 11.8

12 del día___ 707,30 28,9 18,9 38 10,9
3 de la  im é h- 706-,42 30,4 19,1- - 30 10,2
6 de la laúd. 706,18 29,1 18,2 33 9,9
9 de la noch. .^70^92 24,6 16,3 l 41 9,5

42 d e la n o c h . 707,23 21,4 14,6 47 8,8

Presión barom étrica^m áxi- i
m a í1 8 6 2 )............................. 710,05

Idem  id. m ínim a (1860)' . 703,66
D ife r en o iá . ¿  .................  g, 39j

T em p eratu ra  m áxim a 4  la  *
som bra (-* 869).--------------      38.8

íd em  m ín im a id . {1860). ,13,7
D iferen cia   .....................   25̂ 1

T em p eratu ra  m áxim a a l 
s o l  (186-4)...............................

L lu v ia  m ed ia  en lo s  l o
a ñ o s ..........................................

[ídem  m áx im a ..........................

liE vaporacion m ed ia  en lo s
10 a ñ o s .................................... i

llldem  m áxim a (1863)..............  4 2,8

46,8
m m

0,00
o;o

m m

10,45

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosfét:ico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península  y del ex tran jero  el dia  S3 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES.

Bilbao . . . .
O v ie d o .. .  
Goruña, 7 h. 
S a n tia g o .. .  
O p orto . . . .
L isb o a ___
Badajoz___
S. Fer n. 7 h.
S ev illa .........
Tarifa..........
G ranada.. . 
A licante ., . 
M u rcia .. . .  
Valencia., . 
B arcelona.. 
Zaragoza. .
Soria.............
Burgos. . . .  
V alíadolid .. 
Salamanca 
M ad rid .. .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lb a c e t e . . .  
Brest (7 b.) 
Bayona f id .) 
Gette (id ,)..

A L T U R A
b a ro m é tr i 
c a  á  0̂ * y 

a l n iv e l del 
m ar en  m i

lím e tro s .

,762,0
761.7 
762,3
763.8

759,9
756.6
758.7
760.2  
759,5
757.8
759.2
761.1 

»
755,4
759.2

»
760.8

>í
76^,0
759.1
757.2

T E M P E R A 

T U R A

en grados 
cen tesi
males .

n iR B G C IO h

del

T iento.

F U E R Z A

del v iento

E S T A D O

del cielo.

E ST A D O

déla mar

18,5 N. 0  . . B r is a ____ L lu v ia ___ Tranq.*
15,0 S. S. G. id^m_____ _ C ubierto. . A¡ ■

19,6 N. 0 . . . C a lm a ... . N ubes . . . . Tranq.®^
16,7 N B r is a . . . . . L lu v ia . . . . .. A ■ '

» » » » A

» » )) » A

26,3 0 ................... V ien to . . . N u b oso . . . A

21,4 N .O . . . Brisa......... D espejad o. Rizada.
26,5 S............ Idrm ......... Idem ___ __ A

24,0 N, 0 . . . V ien to . .  , N ie b la ___ Rizada.
• 27,3 S. E . . . Calma___ D espejad o. A

80,6 E ........... B risa ... . . C ubierto. . Tránq.^
28,4 N . E . . . Idem ......... Cási desp,® A

•2N,I N . E . . . Idem ......... Despejado. A

25,0 E ........... V ie n to . . . Cási desp.® Tranq.^
24,0 N . O . . . Brisa......... Desi ejad o . ' A

18,2 N. E .. . I d e m ... . . N u b e s___ A

14,4 N. E . . V iento . . . C ." ,llo y .^ . A

)) » » » A

í9 ,0 S. E . . . V ie n to . . . Cubierto . . »

» )) » » 3  t

24,2 N. 0 . . . C a lm a .. . , N u b e s .. . . . ‘ ?5

2:8,2 0 . .  , . V ié n to . . . D espejad o. »

30,0 S. E . .  . » N ubes......... A

» » » A A

» )) A A A

A » A A A

Dirección general de Cdmunícaciones.
Según lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,-a y e r  llo v ió , en Bilbao.

Ayuntamiento populár de MadrM.
D el parte  rem itido en esté dia por la Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consum o lesíilta  lo siguiente:
Carne de vaca , de 12‘50 á 13 ‘50 p esetas la a r ro b a ; de O‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 1*63 elk ilógram o.
Idem  de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 1*41 e l kilógram o. -
Idem de ternera, de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de i ‘17: a  2*71 e l k iló 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y  á 1*91 el k iló 

gram o.
Jamón, á 22 ‘50 pesetas la arroba; á 1 ‘251a libra, y  á 2 ‘71 el kilógram o.
Pan de dos libras, de O‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0*44 á 0*61 el kilÓgramo;
Garbanzos, de 9 á  17*50 pesetas la arrob a; de 0*46 á'O‘71 la libra, y  

de 1 á 1*54 el kilógram o.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la árroba; dé 0*23 á 0 ‘3 5 ia  lib ra, y ‘d e  0*50 

á 0 ‘76 el kilógram o. ,
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; d e 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógram o.
Léntejas, á 6 p esetas la a r r o b a ; á 0.*24.1a,ljíbra,.y á 0*^2 el kilógram o:
Carbón Vegetal, de í ‘25 á 1*50 pesetas lá arroba,'y  dé, 0*10 á,0*13 e | 

kilógram o., .
' Idem  m ineral, á 1*37 pesetas la arrdbat y  á 0‘T2' é lk n ó g rá m 0 . i

Cok, á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arrob a; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de  

1*02 á 1*15 el kilógram o.
Patatas, á 0*75 pesetas la arroba, y  á ,0*13 el kilógram o. .
Aceite, de 14 á 14*50 pesetas la arroba ; de 0*47 á O‘56 la libra, y  de 

11*14 á 11*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de  

4*55 á 5*74 el decalitro.
P e tr ó le o , á 0 ‘29 pesetas el cuartillo, y  á 5 ‘74 el decálitro.
Trigo , de 11*75 á 14 pesetas la fan ega, y  de 21*27 á 23*3^ el hec- 

tólitro.
C eb ad a, de 6 á 6*50 p esetas la  fanega , y  de 10*86 á 11*77 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Reses degolladas ayer. ^

V acas.................................  150
Carneros............................    632
Corderos recen ta les ........................  194
Id^m le c h a le s .. . i .................................   6
T e r n e r a s . . . . ...........................................   44
C abritos........................    42

T o t a l ........................... 1.068

Su peso en lib ras  78.682.— Idem  en  k ilógram os.. . 36.201*037.
Lo que se anuncia al pú blico  para su conocim iento.
M adrid 23 de Julio de 1871.= É l  Alcalde prim ero, M anuel María José 

de Caldo.

PARTE n o  OFICIAL.

AnnnGios.

Gu ia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 1 -7 2 .--  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Njacional á los precios siguientes:
 ̂ Pesélas. Cents.

En terciopelo .
— seda..........
—  tafilete.. .
—  tela .
Bradel ..........

f io -
30

1 l ‘’fiO
9.

LA SEGURIDAD COMERCIAL DE E S P A l i .  ’
liíoéiedad eoopcraíiva de eontra

y suígpeíAsieii de pagos (A). .

Siguen los ESTAÍMÍTOIS.-

* Sigue Sección primera. * "

CAPITULO Vi.
, Del capital social y  fonda de reserva^

Ant. 60. El capital social le formará»:
4.* Las cantidades que se recauden por razón de las primas

(1) Véase la G a c i t a  de ayer.

sociales y  recargos correspondientes, excepción hecha del 1 0  
por dOG de su im porte , que pasará ánuRlmente al fondo de re
serva para con tribu ir á la formación del mismo. _

E l dO por dÓO de todos los ingresos y beneficios que 
tenga el fondo ,de: reservar en cada ejercicio,, deducción hecha 
del do por dOO cori que el capital social debe aux ilia r ai mismo 
fondo de reserva. ,

Los ingresos qup se acaban de enum erar son. aplicables en 
prim er térm ino al pago de las indem nizaciones correspondien
tes y al de las demás, obligaciones propias de.la Compañía.
_ A rt. 6 d. C onstituirán a i fondo de reserva:

i *  Las prim eras cáritidadés tjue se cobren de cada .créd ito  
declarado indem nizable hasta bubrir sobre.la to talidad del m is
mo los tipos que respectivam ente se fijan en ia„escalá siguiente:

E l 30 p. dOO dedos créditos;sobre casas cjasificadas con el núm-. d. 
E l fO p. dOO 1» » » con el riúm.
ELdO p. dOO » »  » con el núiir. 3.
E l  6  p. dOO » » ‘ » : con el núm . 4.
EL 5 p. dOO . »> » . . . eo n e ln ú im B .

E l 40 por dOO dci ingreso anual, dc prim as sociales y re 
cargos corresppndíenteSi . .. '

3.” Los Í)e.neficias líquidos resp Itantes de los fondos puestos 
en circulación duran te  cada ejercicio. '

4 “ La mitad:del com plem ento de indem nización q u e  cor» 
responda percibir ,:á  .tenor de la escala del a r t .4 3 ,  ^erneL c 
de que la suscricio.n 'á la  .Sociedad se haya  hecho icoñ arréglo á 
la  form a del arti 6 ^:V : . -

B.* E l im porte del tipo  mínim o.de la p rim a isocial queheban  
satisfacer los s o c io s e n  cu an to , no fuere preeiso paraí , cubrir 
das obligaciones socialeSi, ; , ri ; , ' ■ : d

 ̂Üe,dps ingresos, y  benefleios de que tra tan  i Josípárrafe^ ipri- 
mevó , tercero , cuarto  y  quinto pasará aíifUatmente un  dO pórltGO 

,al capital so c ia l, en concepto de auxillQ para  cubrirí la& obliga
ciones de la C om pañía..  ̂ . .  . ;

É l objeto preferente de este fondo de_reserva será comple
ta r  el pago, de das obligaciones de d a  Socifda^d, :&iempre>‘|ü e  el 

í capital social no alcanzare ’̂ á cubidrlas después de-habéis^ <^i- 
g ido 'á  los. socipsveL tipO; naáxijno de la prim afSociaL ; ; ,

Á rt. 6 ^. E l másrimo del fondo .de ,reservai.se. fija eiiv^tíá S 
por dOO del giro: que resulte  suscrito  en la  tfeeha, que s e ‘ haya
cerrado el balance* . ;  d  ' í 'd u

Á rt. 63, ELexcedente, después de completado el fbndhí de 
reserva, será abonado á los socios que .lo sean de tresTó máS años 
cum plidos, siemprerque. hayan  de con tinuar en el séguroí; para 
quéíles. sirva á m énos repaartir de las. prim as sócia ies^queí^  co r
respondan pagar en el año siguiente. ' ^

A rt. 64, Todos los fondos de la Sociedad, sin h is tin c io n  a l 
guna, miéntras: no dehap tener una aplicación?inmediaía^<serán 
depositados en el Banco de esta capitaí ó en cualesquiera otros 
establecinaientos de créd ito , en^eLmodo y form a - que designe el 
Consejo d’e ádm inistrapipn, exceptuando lai qantidad deSOíGOG 

-reales que l a . Dirección podrá re tener en ca ja  paraTla¿\óMiga- 
c i c ^ s  perentorias de la Compañía. . ' • i' '

,.Én los casos de crisis m onetaria  ú  otro, cualqu iera  que á 
ju icio  del Gonjsejo de adm inistraeion hieiese-arriesgad©^ ó difi
cultoso el depósito de^que^ haÍ3la el párrafo an te rio r, el,m ism o 

. Consejo conypcará á  la, íq n ta  de v ig ilancia ;ry, taqtQ sr,asis tie 
ren  sus V o c a i é s ¿ i )  n o , résolyerám porj maypría^da* .los 

^concurrentes lo  que-esiijoaeri míás cop.ve.niente rpara lar;segiuri- 
dad de los fondos. ' ;

A rt. 65. Los mism os fondos podrán tam bién .ser aplicados 
por el Consejo de adm inistración, de acuerdo con da Dirección, 
en beneficio y u tilidad  de ios socios asegurados, m ediante el 
descuento de docum entos y otros valores con prenda, hipoteca 
ó firmas de garantía, á juicio del Consejo de adm inistración y 
á tenor de las bases establecidas por el reglam ento in terior; 
entendiéndose asimismo facultado el propio Consejo con la Di
rección para aplicar el excedente, si lo hubiere, en dichas ope
raciones y demás que considere, oportunas con lós socios de la 
Sección segundá ú  ó trá^  personas; y  para etn itir obligaciones, 
adm itir fondos en cuenta corriente y tomarlos, con in terés y 
sin„él. ^  ■ V ■ - í - ■.

A rt.,6 6 . L a forma, época, garan tía , condiciones y demás 
conveniente para  la..,áplicacion de los fondos y para el régim en 
y gobierno de las operaciones serán objeto de un reglam ento 
in te rio r que, form ará la DireccÍQn,.de acuerdo con el Consejo de -' 
adm inistración. :>

U pa comisión del Consejo asis tirá  constantem ente duran te  
las horas m arcadas por reglam ento para resolver lo  que corres
ponda sobre las operaciones que se presenten, cuando haya lle 
gado este caso.

A rt. 67. Los beneficios que resulten  de cada una de las ope
raciones de que tra ta  el art. 65, á m edidaíqué resu lte-pm ctica- 
da la respectiva liquidación de ellas-, .'deberáii'repartirse bájoda 
form a siguiente:

E l 80 por dOO al fondo de rés'érvá, el'dG 'por 400 áLConsejo 
de adm inistración para ser repartido  entre sus Vocalés, á tenor 
del párrafo tercero del art. 2^, y el restan te  40 por 400 á la  Di
rección: á ambos comó eom pcnsacion de sus; trabajos ex trao rd i
narios, y á la última: £tdemás> p a ra  indem nizarla de los^gastos 
de su gestión admíhistratiiva;" •

Art. 6 8 . E n  caso de pérdida, será esta á cargo*délTóM5 de 
‘ reser vav sin  derecho' pori' párte déi tíópsejo' y- de la  Diré^ccion á 

percib ir cosa a lguna de la  operación que la/prbdüjére.
A rt. 69. Al disolverse laSoeiedad, eLhaber social resultante, 

después de satisfechas, todas; las obligacioñes , pendientes; será 
repartido  á.;pcóiuta..ent're(nq.ueiJosvque duran te  los M  años-lúLti- 
mos hayantestadq^asegür^dogíáJO 'm éwo siete completos,^ y en 
proporción del ira porte de la¿í~priih'a*s’que respectlvamén te h u 
b ie ren  satisfecho duran  te su perhiánenaia en la Compañías

CAPITULO V IL . '
" " ' ' '■ '' U J ' ' ' r '

" ' M  D t^ ^

tenéñen* , .
.establece.en el árt. 3.®, del c a p i l l o ; pr.el,|hrj[h#  ̂

pudiéndo ser^rivádbs 'de'sus 
ten al cumplimiento de las Obligaciones que’T ^  'dióhoá'óst^iru-• 

- toá se les im p on en , declarada''que sea? taÍRfaitan prirrgreatencia 
ejecutoria de los-Tribunales»de ju’st'íéicK ' '  ̂ • íL

Los fundadores- comhniearáia ad Córtsmh de'‘ á d íñ ih |^ ^  
.para su conocimiento la designacióH-qún na|ah' d̂^^D}íé̂ ^^^
 ̂" Art. 74. Cüalqhiéra dé lós fuddadíá’es''qúi‘hĵ ^̂ ^
Dirección , ó el Director gen eral nombrado por epbs* óisus^úce- 

bores ó habientes derecho  ̂ autorizará/con,'su firma todos ios 
actos sociales, y tendrá en:su respectivo éasó y  Idgardafidácul- 
tades y obligaciones-siguiehtes: ?  ̂ '

dv Firmar las pólizas' del seguro em unión ‘ del asegurado 
y de uno de los Vocales del. Consejo de administracidn.“ .

Cobrar las primas dé los asegüraddS.
3.  ̂ Negociar, realizar y vender los créditos y  demás ^valores, 

efectos, géneros y bienes que se pasen, trasfieran ó pertenezcan
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á la Compañía, presentando m ensualm ente a l  Consejo un esta
do de los cobros que se hayan hecho de diehas pertenencias so - 
ciáles para su aplicación con arreglo á estatutos. ^

4-.* P rac tica r las m ism as operaciones que se expresan en la 
facultad an te rio r, con relación á los créditos denuneiados á la 
Compañía y que resu lten  declarados indem nizables, así como á 
sus incidencias, presentando tam bién m ensualm ente al Consejo 
otro estado de los cobros verificados hasta  que resulte ái cubier
to el prim er 30 por dOG aplicable á la formación ,del fondo de 
reserva y el com plem ento de las indem nizaciones- correspon
dientes.

3.  ̂ N om brar el Secretario, de la compañía y los demás em 
pleados, agentes y comisionados que considere néoesaTios para 
la gestión económica y adm in istra tiva  de la misma*

6 .̂  V igilar sobre todo lo relativo á  la adm inistración de la 
Sociedad, cuidando espeeialm ente de que^sedievéh ios libros de 
contabilidad en la form a prevenida por las leyes.

7.  ̂ L levar la  correspondencia de la Cdhípañía, y firm arla, 
trasm itiendo á los asegurados los avisos correspondientes en los 
casos y 'fo rm a fijados por estatu tos. ■ ' ^

8 .̂  R em itir y com unicar á quienes corresponda los datos 
é instrucciones que considere oportunos sobre los asuntos de 
la Gom pañía, y hacerse dar cuenta de cuantas gestiones- prac
tiquen los que tornea á su  m rg o  e l desempeño de cualquiéra 
oomisionv h ‘ • : í

9.*' R epresentar á la  O om pañíajudioial y extrajudicialm ente,- 
y ejercitar en nom bre derla; m ism a tiodas las acciones activas y 
pasivás'un  los asuntos de intgrBSe|Dttramen^ social, ya p o r sí, 
ya--fpor'medio de Jos deiegadosfd  procuradores que nombre al 
efecto , dando cuenta íde-nsusuctos y gestiones ¿y de las de sus 
m andatarios al GoiíDsej.odeadministracion.

Para  esta  represéntacion se entenderá investido el D irector 
con toda la personaUdád y  depechos de la G om pañía, y con fa 
cultad de otorgar-poderes á nom bre de la m ism a , b a jo ia s  c láu 
sulas y condáciones que estim e oportunas, á favor de las perso
nas ó'procuraídíores que tenga á bien designar, sin que en n in -  
g ^ ^ ie m p o  n i'^o r concepto alguno pueda revocársele ni-im pe- 
dirseleiel eiercTcio de sus 'funciones y facuitádes.

dO. ''R epresen tar á los asegurados, tan to  por razón de lo s. 
créditos que les resu lten  declarados indem nizables como por 
los demás que no les en tren  en el seguro y accionando á l  éfeeto 
en nom bre dé los mismos- jud ic iá l y, extrajudicdalm ente , por sí 
ó por in terpuesta  persona y en v irtu d  d d  lós poderes de que tra -; 
ta  e l  arti bá ó m ediante ,1a  su s titu c ió n 'd e  . ellós. '

dd. E jecu ta r los aeu'erdés del Gónsejo de adm inistración. 
A rt. 7á* Erl D irector general asistirá  con voz consultiva á 

las déliberáciones dél Gonsejo de adm inistración y d é la  Jun ta  
de vigilancia: '
• A rt. 73. Serán á cargo de los fundadores ó del D irector ge

n e ra l por ellos nom brado los gastos de gerencia deJa Compañía; 
entendiéndose tales* los de .alquiler :de edificios para oficinas y 
SU 'm ueblaje, sueldos ó asignaciones d e . los "representan tés, 
ag en te s ,’Secretario y démás empleados, así comd los de viajes 
y-plelto's p a ra  la cobranza de c ré d ito sc o rre sp o n d en c ia , inpre
siones, libros y 'd e m á s  consiguientes al buen servicio de la  
m ism a; ' .

Gomo compensación de gastos y 'tr a b a jo s , percib irán  el ex
cedente del:30<por dOQ qup tal vez se cobre de cada crédito de
clarado* iudem jiizab le ,' adémás dedos otros em olum entos que les 
están señalados. -  ; ' *

A rt. 74-. U nicam ente queda prohibido al D irector el hacer 
seguros contra quiebras y suspensiones de pago por cuenta 
propia. ,

A rt. 75. E l D irector podrá nom brar uno ó m ás Subdirecto
res bajo su responsabilidad, delegándoles las facultades necesarias 
para  él desempeño de su cargo.

. CAPITULO VIIJ.

• Bel, Consejo de adm inistración.
A rt: '76;/^E l Consejo de adm inistración  se com pondrá dé 15 

socios de los suscritos á esta sección que residan en B arcelona.
La duración del cargo de Vocal del Gonsejo de ad m íñ is tra - 

cion será de seis años, excepto para los que le form en por p ri
m era v e z , que le ejercerán además desde la  constitución  dé la 
Gompañía hasta  el dia d.® de E nero  del año inm ediato.

E l Secretario de la Sociedad lo será tam bién del Gonsejo, te 
niendo sólo voz consultiva. _

A rt. 77. E l Gonsejo de adm inistración elegirá de entre sus 
Vocales uñ Presidente y  dos V icepresiden tes, cuyas funciones 
desem peñarán duran te  doá años,, á rñénos que se vote su 
reelección.

É n  caso de ausencia ó enferm edad del P re s id en te , é l  Gon
sejo será presidida por el V icepresidente prim ero  ó seg u n d o , y 
en su defecto por el Vocal de m ás edad que concÚTriere á la  
sesión. ' -

A rt. 78, E l Gonsejo de adm inistración celebrará cuando mé- 
nos dos sesiones al mes. -  ̂ ^

L a convocación, tanto para las sesiones ordinarias como 
para las ex trao rd in arias , se hará  por el Director, ya por in ic ia 
tiva  propia, ya á instancia de cualquiera de los Vocales.

P ara  constitu irse en sesión y  poder deliberar será necesaria 
la asistencia por lo m énos dé ocho Vocales de su seno.

Los acuerdos se tom arán por m ayoría de votos de los con
cu rren tes, y  én caso de empate el Presidente deeidirái

Los acuerdos que se adopten se consignarán en el libro  de 
actas que al efecto llevará  el Secretario. ̂

Las actas serán firmadas^por el Presidente ó el que hiciere 
sus veces, por el D irector y por el Secretario.

A rt. 79, Son atribuciones del Consejo
A cordáí la adm isión de los que aspiren á ing resar en la 

Gompañía. " y ;
R esolver las pretensiones de indemnización , disponer el 

pago de losisin iestroadeclarados,indem nizab les, conocer de los 
recursos dé ¿revisión, y  ^acordar en su caso la sum isión de las 
cuestiones-qué peurran  al ju icio  de amigables componedores. ,

 ̂ 3. A probar d  suspender las dem andas y contestaciones ju -  
dicialés ,ó las]gestiones extrajudiciales de interés directo y p ro
pio del cuerpo so c ia l, cuando la Dirección le dé cuenta de ellas, 
si ántes no las hubiere som etido á ^u deliberación y obtenido 
su autorización. ' '

4-.® F orm ar con la D ifeccion eLTeglamento in terio r para el 
régim en y gobierno de las operáciones dé que tra ta  el art. 65, y 
reform arlo siem pre queilo  estim eéonvenien te .

5.‘ Señalar el Banco ó los éstablecim ientós de crédito en que 
hayan de depositarse los fonábsde la Gom pañía, ó lo qué haya 
de hacerse eq los casos de crísis^para la; seguridad de/los m is
mos fondos, é in terven ir en .su  extracción y  ap licac ión , ten ien 
do al efecto en su poder dos de las tres llaves del arca en que 
se custodien los caudales y  talonarios.

6 .* A utorizar eL deposito , ap licac ión 'é  inversión de fondos 
de la Gom pañía, conformé á los áriícu los &4y 65 de estos es
ta tu to s , 60 y 61 en sus párrafos finales. :•

7.® Delegar á uno ó más de los dndiyíduéSAdel Gonsejo ó al 
D irector de la Gompañía para que en representación del propio 
Consejo practique los actos ó diligencias que siendo.de su a tr i
bución crea conducentes al mejor éxito de los asuntos.

8 .* Clasificar las casas com pradoras, mandaiUes ó com iten

tes , según su prudente a rb itrio , para los efectos del seguro y 
dem ás explicados en estos estatutos.

9.* E xam inar la contabilidad dê  ̂ la Compañía, ó in terven ir 
en la aprobación del balance en la forma que se establecerá 
m ás adelante.

1 0 . V igilar sobre todos los objetos relativos á la  administra-* 
cion de la Gompañía.

1 1 . Señalar el tipo de la prim a social que hayan  de satisfa- 
cer los asegurados á buena cuen ta  en cada trim estre , y  el que 
en definitiva deban abonar por todo el año, dentro  del máximo 
exigible, para cubrir las obligaciones de la Gompañía, después 
de conocido el im porte del giro efectuado, el de los siniestros 
declarados indem nizables y el de los recargos correspondientes.

D eterm inar y fijar en el últim o trim estre de cada año, 
si las circunstancias y vicisitudes del comercio lo dem andaren, 
el aum ento que deba hacerse en el tipo máximo de la prim a 
social con que hayan de con tribu ir los asegurados en el e je r
cicio siguiente, caso necesario.

' P ara  este acuerdo deberá asociarse el Gonsejo con la  Ju n ta  
de v igilancia , concurriendo cuando m énos ocho Vocales del 
prim ero y tres de la segunda, y form ando resolución el voto de 
la  mayoría.'

E n el inesperado caso de que á la prim era convocatoria no 
i llegasen á constituirse ám bas corporaciones con el núm ero su - 
ficicnte de Vocales que se m arca en el apartado anterior, la Di
rección las volverá á  c ita r para una nueva reunión; y cualquiera 
que sea el núm ero de los concurrentes á ella, y aun cuando sólo 
asistan Vocales del Gonsejo ó de la Junta, deberá tomarse acu e r
do sobre el aum ento de que se tra ta  por m ayoría de los p re 
sentes, siendo obligatorio lo que resuelvan.

13i Prorogar el plazo del vencim iento del seguro de que 
tra ta  el apartado segundo del art. 18 hasta  tres 6  seis meses 
más en los casos de crisis fabril ó comercial, p e s te , epidemia, 
guerra ó cualquier o tro  que influya de igual suerte en el co
mercio.

1 4  E x ig ir de los asegurados la presentación de las escritu
ras y demás docum entos qué se consideren necesarios ó con
venientes para form ar juicio y resolver con acierto  los asuntos 
sometidos á  su conocim iento.

15. Qesignar el Vocal del Gonsejo que haya de f irm a r la s  
pólizas de los. asegurados en unión del Director.

16. Velar por el exacto cum plim iento de los estatu tos.
A rt. 80. Todas las dudas que puedan promoverse á propósito

J de la in teligencia  y efectos de estos estatutos serán resueltas 
: por e l Gonsejo de adm in istrac ión , contra cuyos acuerdos p o 
drá  reclam arse en los mism os térm inos y bajo las prescripcio
nes del a r t .49.

' CAPITULO IX.
Be la  J m ta  de vigilancia.

A rt. 81. H abrá una  Jun ta  de, vigilancia, com puesta de siete 
socios dé los suscritos á esta sección que residan en B arcelona 
ó én cualqu ier otro punto de Gataluña.

L a  dúfacióñ;del cargo de Vocal será de seis años.
E l Secretario de la SGciedad lo será tam bién de la Jun ta  de 

vigilancia.
A rt. 8^. P ara  la dirección de sus deliberaciones elegirán  los 

Vocales de la m ism a un Presidente y un Vicepresidente.
A rt. 83. La convocación de la Jun ta  de vigilancia se hará  

por el Director, siempre que haya de in tervenir en los acuerdos 
del Gonsejo ó de hacer uso de sus atribuciones.

Los Vocales de la Jun ta  de vigilancia podrán asistir, siempre 
que lo juzguen conven ien te , á las sesiones del Gonsejo de ad
m inistración, teniendo entónces tan sólo voz consultiva, y no 
siendo necesario para  ello su convocación.

E n  los asuntos de su incum bencia, la  Jun ta  de v igilancia 
podrá deliberar, concurriendo á la sesión la m itad  m ás uno de 

' sus individuos.
,̂  En cuanto á  la adopción de sus acuerdos , su consignación 

y foi^malizacion en el libro de a c ta s , se estará á lo dispuesto 
para  el Gonsejo de adm inistración por el art. 78.

A rt. 84í. La «í unta de v igilancia tendrá las facultades si- 
: gu ien tes: '

4.*̂  G oncurrir con voz y voto á las deliberaciones del Gon
sejo de adm inistración en los casos y formas expresam ente de
term inados por estos estatu tos.

A sistjr sólo con voz consu ltiva , cuando lo tengan por 
conveniente, á  las sesiones que el propio Gonsejo de adm inii^ 
tracion celebre para tra ta r  de los asuntos som etidos al exclu
sivo conocim iento del mismo.

3.® E xam inar el balance general de la Gompañía, é in terve
n ir  en su aprobécion de la  m anera que se p rescrib irá más 
adelante.

GAPITULO X.
Be lá  constitución g renovación del Consejo de adm in istración  

y de la Jun ta  de vigilancia.
A rt. 85. E l Gonsejo de adm inistración se constitu irá  por 

prim era vez con los 15 socios residentes en Barcelona que p ri
m eram ente resu lten  inscritos en esta sección; y caso de dim isión 
ó renunc ia  del cargo por parte  de alguno de ellos, los que le 
sigan en órden de antigüedad hasta  com pletar aquel núm ero.

A rt. 8 6 . La renovación del Gonsejo se hará  cada dos años 
por sériesde terceras partes, principiando la prim era al concluir 
los se'is años completos de que hab la  el art. 76.

La suerte  designará en la prim era renovación los Vocales 
que hayan de ser reem plazados.

E n  la segunda tam bién señalará  la  suerte los que hayan de 
sa lir  de entre los m ás antiguos que quedaron.

E n  Ja tercera se relevarán los restantes de m ayor antigüedad.
E n  lo sucesivo tendrán lugar las renovaciones por órden 

correlativo de an tigüedad , con relación á la respectiva série de 
ingreso á que correspondan los Vocales.

Art. 87. Si ocurriere la m uerte ó la cesación en el compro
miso social, la dim isión ó la renuncia de alguno de los Vocales, 
el Gonsejo de adm inistración reem plazará la vacante con aqüel 
otro socio que nom bre al efecto.

E l socio elegido por el Gonsejo, á tenor de lo dispuesto en el 
párrafo,anterior, se entenderá que cubre la plaza del fallecido,

: cesante, dim itente ó renunciante para los efectos de. su renova- 
; cion, atendida la série á que el mism o hubiere  correspondido.

A rt. ,8 8 . La Jun ta  de v ig ilancia se constitg irá  por prim era 
vez con lof . siete socios residentes en G ataluña que resulten 

■ más antiguos por órden de su ,ing reso , después de completado 
el núm ero de los que deben com poner el Gonsejo de adm inis
tración.

“En cuanto á la renovación de sus V ocales, se seguirán las 
mism as reglan que se han establecido para la de los del Consejo 
de adm inistración en los artículos que anieceden.

Art. 89. La forma de la elección , tam o del Gonsejo de a d 
m inistración como de la Jun ta  de vigilancia , cuando hayan de 
renovarse, será la siguiente:

En la prim era quincena del mes de D iciem bre de cada año 
el Gonsejo de adm inistración , expresam ente convocado al efec
to y por m ayoría de votos, designará nueve socios de los resi
dentes en Cataluña para que verifiquen la elección de los que 
hayan de reem plazar las vacantes de los salientes como Vocales 
del Gonsejo de adm inistración y de la Ju n ta  de vigilancia.

No podrán ser elegidos como socios nom inadores ó electo
res , n i como Vocales de las indicadas corporaciones , los que 
tengan cuestiones pendientes con la Compañía ó estén en des
cubierto de sus pagos con ella, ó hayan avisado para  darse de 
b a ja , ó tengan contraido ó contraigan cualquiera clase de com
prom iso con alguna asociación, empresa ó agencia de objeto 
análogo al de la presente Sociedad.

H echa la designación de los nueve socios nom inadores ó 
electores, el D irector, dentro de los tres dias s ig u ien tes , proce
derá á su convocatoria para que en un.dia fijo com parezcan a l 
local de las oficinas de la Gompañía á practicar la elección; y  s i  
no concurrieren la m itad  más uno de los convocados, se les c i
tará  para o tra  re u n ió n , en la cual se verificará dicha elección, 
cualquiera que sea el núm ero de los asisten tes, por m ayoría 
absoluta de v o to s ; debiéndose u ltim ar las trabajos seis dias 
ántes de term inar la segunda quincena del citado mes de Di
ciembre.

Las jun tas de los socios nom inadores ó electores serán pre
sididas por el de más edad de los concurren tes, que tendrá voto 
decisivo en los casos de empate.

El Director asistirá con voz consultiva á las ju n tas  de 
elección.

En el inesperado caso de que los socios nom inadores ó e lec
tores no llegaren á u ltim ar sus trabajos eíi la  forma indicada 
y dentro del plazo marcado al efecto, se entenderán reelegidos 
los que debieren sálir.

El Secretario de la Sociedad levantará  acta form al, tanto  de 
las votaciones si tuvieren lugar, como de la  falta de elección 
si no hubieren concurrido los socios norninadores ó electores á 
practicarla, consignándose respectivam ente los nom bres dé los 
que resultaren ó quedaren elegidos ó reelegidos, y haciendo.fé 
en él primor caso con la firma del Presidente y  en el segundo 
con.la del Director.

A rt. 90. Los Vocales del Consejo áe adm inistración deberán  
ser elegidos de entre los socios residentes en Barcelona.

Los salientes de cada renovación bienal no podrán ser ree
legidos, á ménos que no hubiere suficiente núm ero de socios 
residentes en Barcelona para llenar las vacantes, ó que debie
ren quedarlo por no haber hecho nueva elección los sociós 
nom inadores ó electores en la forma y tiempo señalados para  
ella. . ’

A rt. 91. La elección de los Vocales de la Jun ta  de v ig ilan
cia se verificará de entre los socios residentes en Cataluña, p u -  
d iendo ser reelegidos los salientes. *

A rt. 9S. El resultado de las elecciones se com unicará por e l 
D irector á los elegidos, convocándose al mismo tiempo .para la  
toma de posesión en el dia ® dé Enero inm ediato.

E l Secretario de la Sociedad levantará  acta de las tom as de 
posesión, que firm ará con el Vocal en tran te .

E l que llamado tres veces para tom ar posesión no compa
reciere será reemplazado en la forma que se dispone por el a r 
tículo 87. . ^

Los nuevam ente elegidos sólo podráno cuparse é in te rven ir 
en las operaciones de la Sociedad posteriores á su toma de po
sesión.

CAPITULO XI.

Bel balance y su aprobación.
A rt. 93. Dentro del prim er trim estre de cada año quedarán 

term inados los trabajos correspondientes á la formación d e fb a -  
lance general de la Compañía, comprensivo de su situación ac
tiva y pasiva hasta  31 de Diciembre anterior.

, Dicho balance será formado por la Dirección, con arreglo á 
los libros de contabilidad de la Compañía; y firmado por el D i
rector, se pasará al exám en del Consejo de A dm inistración.

Siémpre que ai cerrarse el balance resulte pendiente alguna 
reclamación que pueda afectar á los fondos sociales, se dejarán 
en caja las sum as necesarias por'si fuere preciso invertirlas en 
el pago, caso de condena de la Sociedad. Si por el contrario  le 
fuere favorable el fallo á la Gompañía, serv irán  dichas sum as 
depositadas en caja á ménos repartir en tre  los socios de aquella 
época, para cubrir cuotativam ente en cuanto alcanzaren sus 
respectivas primas social y adm inistrativa en los años venide
ros m ás inm ediatos al expresado fallo.

A rt. 94 El Gonsejo de adm inistración, dentro del preciso 
•término de ocho dias, á contar desde la comunicación de dicho 
balance, lo exam inará y comprobará; y hallándolo conforme con 
los libros, deberá hacer constar al pió del mismo su conformi^ 
dad, bajo la firma del Presidente de la corporación, después de 
consignado en actas por el Secretario.

En caso neg a tiv o , el Gonsejo señalará las partidas que no 
encuentre conformes con el resultado de los lib ros; y reunido 
con la Dirección, las confrontará, practicándose las rectificacio
nes oportunas si resultare d ivergencia , ó haciéndose constar 
su conformidad si no existiere aquella.

Art. 95. El balance aprobado ó rectificado conform e al a r
tículo que antecede será com unicado á la Ju n ta  de vigilancia 
dentr© de los ocho dias siguientes á dicha aprobación ó rectifi
cación; á la cual, reunida con el Gonsejo de adm inistración  y el 
D irector, se le darán por estos cuantas explicaciones pida y 
desee en bien de la Sociedad por cuyos intereses debe velar y  
si le ocurriere a lguna duda, se entenderá facultada para inspec
cionar lo que sea objeto de ella, rectificándose en consecuencia 
lo que corresponda según los libros, ó subsanándose cualqu iér 
error.

Hallado conform e el balance con los libros por la Ju n ta  de 
vigilancia, ó hecha la rectificación ó subsanacion expresada, 
quedará definitivam ente aprobado y producirá todos los efectos 
legales para los socios,’ después de consignada en actas dicha 
conform idad, rectificación ó subsanacion poi* el Secretario defia 
Sociedad.

Aprobado y ultim ado así definitivam ente el balance , el Di
rector le c ircu lará  á todos los socios para su conoeimiéfito.

GAPITULO XII.
Be los amigables componedores.  ̂ ,

A rt. 96. Las cuestiones que se ofrezcan en tre  losisocios y  el 
Gonsejo de adm inistración sobre las declaraciones de'indem ni
zación y sobre la inteligencia y efectos de estos esííitutos, con 
arreglo á lo determ inado por los artículos 59y80,íSerán;r6suel- 
tas por am igables componedores. , - ;

E l nom bram iento de am igables componedores deberá recaer 
en Letrados, e lig iéndoscuno por parte y tercero en discordia, y 
otorgándose en cada c a só la  correspondienite escritura de com-. 
promiso, óonforme á la ley de Enjuiciamiento civil.

La designación del tercero en disoordia, caso de no ponerse 
de acuerdo las partes respecto del nom bráraiento . de u n a  per
sona determ inada, se hará  por su e r te , proponiendo uno  cada 
parte, y el que saliere de los dos se entenderá que es.el d esig 
nado por ámbos. . - •

Requeridos el socio ó la Sociedad para la  otorgacion de Ja  
escritu ra  de compromisofnopqdrán oponer o b stácu loá jsu  otor
gacion; y si le opusieren, serán aprem iados an te  el Juez para 
que en el término de ocho dias procedan á ella, siendo á cargo 
del opositor los gastos y costas de este incidente.

Si cualquiera de las partes se negare a l nom bram iento de 
amigable coniponedor ó á la propuesta de tercero , e lJu ez  a
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nom bre y en representación del ren iten te  lo nom brará ó p ro 
pondrá en su lugar á instancia  de la o tra  parte, en los térm inos 
y  á los efectos determ inados precedentem ente, siendo también 
á  cargo del remiso ó renitente las costas y gastos.

E n  cuanto al plazo p a ra  el fallo, se declara que en el caso de 
disconform idad sobre el mismo, deberá señalarse en la escritura 
el de 30 dias hábiles para los am igables componedores, y el de^O 
para el tercero, á con tar desde la aceptación respecto de los p ri
meros y desde la notificación de la discordia respecto del ú l t i 
mo; debiendo hacerse la  aceptación por todos inm ediatam ente 
después de su designación en la escritura, ó á lo más dentro  de 
los dos dias sigu ien tes á la notificación de su nom bram iento.

CAPITULO XIII.
De la reform a délos estatutos y liquidación de la Compañía,
A rt. 97. La reform a de ios presentes estatutos sólo podrá h a 

cerse á propuesta de la Dirección, por sí y á nom bre de los fun
dadores cuando la experiencia así se lo aconseje, fijando enlóii- 
ces la  propia Dirección los puntos que deban ser objeto de ella.

A rt. 98. La reform a así propuesta será pasada por el Direc- 
ti r  al Consejo de adm inistración y á la Jun ta  de vigilancia para 
que conjuntam ente con él la exam inen y aprueben.

Dichas corporaciones se darán por constitu idas para proce
der al indicado exámen y aprobación m ediante la asistencia de 
la  m itad más uno de los Vocales com ponentes de entram bas, 
sin  distinción alguna y considerándolas como una sola para 
esta efecto.

Aprobada la reforma por la m ayoría de los concurren tes, se 
convocarán 13 socios más, elegidos tam bién por m ayoría, quie
nes reunidos con las propias corporaciones form arán el núm ero 
de 35 entre todos ellos, con voz y voto; y dándose por consti
tu idos para deliberar y resolver con la m itad m ás u n o , decidi
rá n  igualm ente por m ayoría, ju n to  con el D irector , la aproba
ción definitiva d é la  reform a propuesta , ó la modificación que á 
su  juicio deba hacerse sobre el pun to  concreto objeto do Ja 
m ism a.

Las sesiones serán  dirigidas por el P residente del Consejo de 
adm inistración, y en su defecto por los Vicepresidentes p rim e
ro  y segundo del m ism o cuerpo, y á falta de Jos tres por el P re
sidente y V icepresidente sucesivam ente do Ja Jun ta  de v ig i
lancia .

E l Secretario de la Sociedad levantará  acta de lodos los 
acuerdos que se adopten por los llamados á in terven ir en la re 
fo rm a, una vez constituidos en ju n ta  ó sesión.

Las actas deberán firm arse por el P residente que haya in 
tervenido en las sesiones, por el D irector y por el Secretario de 
la  Sociedad, haciendo plena fé Jos acuerdos en ellas consigna" 
dofs, y siendo obligatorios para todos los socios, á Jos cuaJesse 
les dará cuenta de la modificación para su coriocimiento , con 
expresión del día en que em pezará á regir.

Cuando dichos acuerdos versen sobre modificación del tiem 
po de duración del compromiso social ó sobre al tc ’̂ación de Jos 
tipos de indem nización, el socio que no crea conven“eule á sus 
intereses e l-continuar en el seguro que tenga contraitido podrá 
re tira rse , llenándose las condiciones de los a r líe u Jo s ll\ y 8:8 
y  siendo aplicables sus declaraciones como si se traíase de los 
casos concretos á que los m ism os se contraen.

A rt. 99. La liquidación de la Sociedad se verificará llegado 
que sea el térm ino de su na tu ra l duración, á menos que se a cu e r
de su próroga.

E n todo otro caso sólo podrá llevarse á  efecto con aproba
ción expresa é in tervención de los fundadores ó. sus habientes 
derecho. í

E l Director que á la sazón sea de la Sociedad será el liquida
dor de e lla , bajo la inspección de tres Vocales del Consejo de 
adm inistración nombrados por el mismo cuerpo.

CAPITULO XIV.
De la fusión.

A rt. dOO. R esultando de sum a conveniencia y u tilidad  el 
que Jas Sociedades ó empresas de una m ism a especíese fusionen, 
tan to  para obtener mejores y más garantidos resu ltados , como 
para evitar competencias siempre ruinosas á los intereses ge
nerales, de los asociados, la Dirección de La Seguridad Comercial 
de Esp'^ña, con aprobación del Consejo de adm inistración de la ■ 
m ism a, queda plenam ente facultada por los presentes estatu tos 
pata  adm itir la fusión de toda otra  Sociedad ó empresa que ten- 
^a lo* ijjismos ó análogos objetos.

A rt lO i. Se declara á cargo de la propia Dirección el deter
m inar la época y circunstancias en que crea más conveniente 
adm itir dicha fusión, así como el proponer ó aceptar las condi
ciones de ella que considere mejores.

A rt. 40“3. Asimismo se le confieren á la Dirección los pode
res y representación necesarios para firm ar la escritura ó escri
tu ras  que estime oportunas á fin de Jlevar á cabo lo expresado 
en los dos artículos que anteceden.

CAPITULO XV.
D éla sum isión á los Tribunales competentes de Barcelona.
A rt. 403. P ara  todas las cuestiones sin excepción á que den 

lugar los p rep n tes  esta tu to s, sus efectos, ejecución y com pro
m isos contraídos con arreglo á los mism os, los interesados se 
sují tan al domicilio y  T ribunales competentes de la ciudad de 
B arcelona, con ren u n c iaá  su propio fuero y domicilio.

CAPITULO XVI.
Disposiciones transitorias,

A rt, 404  P ara  facilitar la  fusión de la antigua Seguridad 
Comercial con La Seguridad Comercial de España, y llevarla á 
efecto con la mayor ventaja y p ro n titu d , la D irección, sin per
ju ic io  de lo que co isidere oportuno, deberá además atem perar
se  á  las bases s guie tes:

Al acordar se la fusión de ám bas Sociedades, la Dirección, 
á  nom bre de La Seguridad Comercial de España, respetará todos 
lo s  derechos y obligaciones de los socios que constituyan la 
an tigua  Seguridad Comercial el dia de la  firm a de Ja escritura 
h a s ta  la  extinción de sus respectivos com prom isos, ya sobre el 
pago de prúnas, ya  sobre la form a y efectos de pedir y obtener 
ó no la  clasificaoion de sus casas compradoras, ya sobre la pre
sentación de s in ie s tro s , su declaración de indem nizables ó no, 
cobros, tipos de indem nización y complementos de e lla , y y¿ 
sobre el modo de p resen tar los giros y de percibir el resultado 
de las liquidaciones de cada ejercicio, quedando desde luego y 
en lo demás sujetos á Jas prescripciones de estos esta tu tos y  á 
las presentes bases , así como tam bién respetará los derechos 
del Director de la  m ism a Seguridad Comercial hasta  que se 
hayan  liquidado todas las operaciones pendientes al tiempo 
de la fusión.

, Sin embargo, si alguno de los socios de que tra ta  el a r 
ticulo anterior, después do firm ada la fu s ió n , prefiriere regirse 
en todo por las bases de La  Seguridad Comercial de España 
du ran te  el tiempo que le faite de su prim itivo  compromiso, po
d rá  verificarlo al finalizar cualquiera de los años del mismo 
posteriores á dicha fusion^si bien para las obligaciones y dere
chos pendientes hasta la indicada época se entenderá sujeto á 
ios estatutos de La Seguridad ComeroiaL

3.* Con el objeto de hacer frente lo antes posible al pago de 
las obligaciones de la  p rim era  y segunda época de La Seguridad 
Comercial, indem nizaciones de los sin iestros de tal proce
dencia serán a tend idas:

Con el producto de lo que llegue á realizarse, procedente de 
los créditos de las indicadas épocas, cuya aplicación se hará  en 
los mism os térm inos que se haya venido practicando hasta el 
m om ento de la fusión.

Con el SO por 100 de las entradas y beneficios anuales del 
fondo de reserva de La Seguridad Comercial de E sp a ñ a , apli
cándose su im porte conforme lo acuerde el Consejo de adm i
nistración de la m ism a.

Con el producto del m oviliario de La  Seguridad Comercial, 
que la Dirección de La Seguridad Comercial de España  adqui
r irá  con el objeto de contribuir por su parte á la extinción de 
los atrasos de la  m ism a satisfaciendo el valor que le resulte 
señalado en su ú ltim o  balance.

Con la adm isión del S5 por 100 del im porte de la prim a ad
m in istra tiva en certificados de crédito de aquella procedencia, 
que la propia Dirección aceptará con el indicado ob jeto , siem-^ 
pre que aparezcan expedidos á favor de los socios que los p re
senten ó de sus predecesores en el seguro , reservándose su co
bro para después de am ortizados todos los que no le hayan 
sido entregados á dicho efecto.

Y fina lm en te , con aquellos otros recursos que el Consejo de 
adm inistración acuerde aplicar á la solución de las obligaciones 
pendientes de que se trata.

4.* Con respecto á las obligaciones de La Seguridad Comer^ 
correspondientes á la tercera y ú ltim a época de la m ism a,

serán satisfechas en el m odo, tiempo y form a que se determ i
nan por sus esta tu tos; y satisfechas todas ellas, será aplicado el 
fondo jde reserva de la propia Sociedad por partes iguales á la 
extinción d é la s  correspondientesá la prim era y segunda época.

Si á pesar de la indicada aplicación no resultasen cubiertas 
dichas obligaciones de la prim era y segunda época, serán rep a r
tidos los fondos que en lo sucesivo se realicen  á  consecuencia 
del cobro de los siniestros de aquel origen , con arreglo á lo 
dispuesto por los. estatutos de La Seguridad C om ercial, proce- 
d iéndoseásu  distribución siem pre que resu lte  en caja el im porte 
de un  3 por 100.

Ei excedente que ta l vez resulte  , después de pagadas las 
obligaciones de la p rim era y segunda época y de cubiertos los 
adelantos hechos por La Seguridad Comercial de España  con 
destino a la extinción de la sm ism as , será d istribuido á p rorata  
entie aquellos socios que duran te  los seis años ú ltim os de La  
Segundad Comercial hayan estado asegurados á la  m ism a por 
lo méiios tre s , en proporción del im porte de las* prim as que 
respeeüvam ente hubieren satisfecho duran te  su perm anencia 
e:n la  Compañía,

5.* E i D irector de La Seguridad Comercial de España  será 
el encargado de la aplicación de estas bases.

6.* Verificada la fusión de L a Seguridad Comercial con La  
Seguridad Comercial de E spaña , el D irector de esta ú ltim a se 
iiicau tará  de todos los créditos y dem ás pertenencias de aquella 
para su realización y aplicación, conform e á las bases p rece
dentes, dando cuenta m ensual de todo al Consejo de adm in is
tración.

A rt. 103. Las disposiciones del artículo  precedente dejarán 
de tener aplicación tan  luego como queden cum plidas las obli
gaciones consignadas en el in ism o .= E l D irector, Juan Casamit- 
jan a  y Oonstaüsó.

Sección segunda. , -

REPRESENTACION Y COBRO DE CREDITOS.

A rtículo l.*’ Todos los coM ierciantes, fabricantes y p roduc
tores, tanto nacionales como extranjeros, podrán inscrib irse en 
concepto de socios de La Seguridad Comercial de España  para 
ia gestión y cobro de sus créditos m ercan tiles contra casas ó 
personas establecidas en la Península, islas Baleares, G anarías 
y posesiones españolas de U rtram ar. ^ .

A rt. Los SOCIOS de esta sección, lo m ism o que los de las 
dem ás que se establezcan, se titu la rán  socios da segunda clase, 
y las regias/áque deberán atem perarse serán objeto de convenio 
particu lar entre el D irector de La Seguridad Comeroíal de España  
y los que respectivam ente se inscriban en ellas, cuyas reglas 
c#nstarán en las pólizas, docum entos ó credenciales que se les 
libren . Con cuyas cond ic iones, que se han  de en tender y  ap li
car en su genuino y n a tu ra l sen tido , form alizan la presente 
escritura; y en su v irtud  crean pna Sociedad cooperativa y ges
tora bajo el título de La Seguridad Comercial de España  para 
llevar á cabo ios objetos y fines que se determ inan en el a r 
tículo 4.® de los estatu tos tra sc rito s ; á cuyo efecto, tan to  los 
o torgantes como los demás que en lo sucesivo se inscriban , 
contribuiré 11 respectivam ente con su in te lig en c ia , trabajos y 
capital conformé sé desprende de dichos estatutos; declarándose, 
de acuerdo con lo determ inado por el art. 2.® de los mismos, 
quedos socios que ingresen, cada uno según su categoría y cla
se, serán reconocidos como tales m ediante la expedición de su 
correspondiente póliza, docum ento ó credencial, que constitu irá 
ei títu lo  de su compromiso según la acción á que pertenezcan, 
y que con arreglo al art. 5.® siguiente la Sociedad podrá fun
cionar bajo el títu lo  adoptado desde el m om ento que tenga 
reunidos 400 suscrito res en tre  una ó m ás de sus secciones, lo 
cual se hará  constar por acta n o ta r ia l, firm ada por los socios 
fundadores, o torgantes de la presente escritu ra .

A Ja estabilidad, firmeza y cum plim iento de esta escritura, 
los señores o torgantes se obligan en la más solemne forma] 
quedando asim ism o obligados los d^más socios que en ade
lan te  lleguen á inscribirse en la Sociedad á estar y pasar por 
lo dispuesto en los estatutos trascritos, sin contradecirlos, q u e 
riendo que al que lo in tente no se le oiga, y que por lo contrario 
se le im ponga perpéluo silencio.

Y yo el N otario infrascrito  dejo prevenido: que es indispen
sable ia presentación é inscripción de esta escritura en el Go
bierno de la provincia de Barcelona para ios fines que preceptúa 
la ley ántes citada y demás disposiciones concretas.

Así lo otorgan, siendo testigos D. José Oarpineli y D. Ram ón 
G iribet, vecinos de esta ciudad.

Yo el N otario conozco á los otorgantes, que son de la profe
sión y vecindad predichas: he leído á todos esta escritura; y ad 
vertidos qtm pueden leerla por s í ,  optaron por la lectura  que 
les hice, y firman, de todo lo que doy fé.= H erm enegiido  Oasa- 
m itjana = E le u te r io  C asam irjana.=José Carpinell y Sallés, tes
tigo = R a in o n  G iribet, teétigo. == S ig t  no. =  Francisco Javier 
Moreu.

Concuerda con su original, núm . 298, en el protocolo de m í 
el infrascrito  Notario del Colegio del territorio  de esta A udien
cia, de que doy fé.

Y requerido, libro la presente por prim era copia para  D. H er- 
menegUdo Casamitjana, en 43 fojas papel sello 1 .* las dos p ri
meras, y del 11 las demás, por mí rubricadas, en B arcelana dia 
de su otorgam iento. En testim onio de verdad.— Sig t  no.==Fran 
cisco Javier Moreu.

R egistrada al folio 230, bajo el núm .‘ 4.878 del libro segundo 
de las de comercio-, que tuvo principio en el año de 1864 

Barcelona 5 de Junio de 1 8 7 i.= E l Jefe de la Sección de F o 

mento, Federico Pons y M ontels.=Se t  llo.=*EI Director, Juan 
Casamitjana y Gonstansó.

Núm. 832.—En la ciudad de Barcelona, á 8 de Junio de 1871, 
yo el infrascrito Notario del Colegio del territorio de esta Au
diencia Francisco Javier Moreu, vecino de la presente, y de los 
testigos que se nombrarán, siendo las tres de la tarde, y á re
querimiento de los Sres. D. Hermenegildo y D. Eleuterio Casa
mitjana y Constáñsó, vecinos y del comercio de esta ciudad, 
domiciliados respectivamente en la calle de Cádiz, núm. 44, piso 
cuarto, y en la de Bajada de San M iguel, núm. 4, piso principal, 
según las cédulas de empadronamiento que han exhibido , li
bradas por el Sr. Alcalde münicipal de la m ism a, me constituí 
en la casa-habitacion de D. Eleuterio ántes expresada; y tanto 
este como su hermano D. Hermenegildo manifestaron:

Que con fecha 20 del pasado mes de Mayo, y bajo el nú
mero 298 de órden, hablan otorgado por ante mí el infrascrito 
Notario la escritura de fundación de una Sociedad cooperativa 
y gestora bajo el título de La Seguridad Comercial de España, 
cuya Dirección y Administración se hablan reservado en pro
piedad, en concepto de autores del pensamiento, para llevar á 
cabo en diferentes formas los seguros contra quiebras y suspen
siones de pagos, la gestión y cobro de créditos de toda'clase, las 
liquidaciones en comisión y otros negocios , conforme á las re
glas fijadas en los estatutos comprendidos en la propia escritura, 
y con sujeción estricta á lo dispuesto en la ley de 19 de Octu
bre de 1869.

 ̂ Que en virtud de las declaraciones hechas en la misma es
critura, tanto sobre la forma de ingreso de los socios y de hacer 
constar sus respectivos compromisos, como sobre la suscricicm 
necesaria para emprender las operaciones y la manera de cons-, 
tituirse la Sociedad, acorde con lo preceptuado en la citada ley  
en su art. 2 ® para las asociaciones en que el número de socios 
y su capital no es determinado y constante, ios señores requi^ 
rentes á este acto presentes’ declaran de conformidad qué por 
resultar inscritos como socios 250 personas, según las solicitu
des presentadas á tenor de dichos estatutos, de cuyas solicitu
des yo el infrascrito Notario doy fé por habérmelas exhibido, y  
haberlas rubricado á instancia de dichos señores requirentés, 
se encuentra la Sociedad en el caso de darse por constituida, 
difiriendo empero el emprender sus operaciones hasta el 1.* de 
Julio próximo venidero.

En consecuencia de e llo , y  de ahora para cuando empiece á 
funcionar dicha Sociedad, quedan nombrados para el cargo de 
Vocales del Consejo de adm inistración, con arreglo al art. 85 
de los estatutos, y según se hizo coñstar en chacta de la junta  
general de La Seguridad Comercial, qne tuvo lugar el dia 21 del 
pasado mes de Mayo, con intervención del infrascrito Notario, 
D. Clemente Bonsoms,,D. Jáime Sadó, D. Lorenzo Serra, Don 
Domingo Tánlafo , D¿ Juañ Búibena, D. Mariano P u ig , D. Joa
quín V olart, D. Ignacio C oll, D. Mariano Ju lia , D. Juan Mas- 
riera, D. J. Antonio Salom , D. Odón Jacob , D. Joaquin Tintoré, 
D. Eduardo Reig y D. Pedro T rilla ; y para los de la Junta de 
vigfiancia D. José Garal, D. Francisco B orrell, D. Ramón Ga- 
tarin tu , D. Francisco Santiñá, D. Juan Mercader, D. Antonio 
Sala y D. Juan Sallarés , conforme a l art. 88 de dichos estatu
tos,  y según resulta también de la expresada acta; para e ld e  
Director, miéntras no le elijan de común acuerdo los requiren- 
tes, como fundadores de la Sociedad, el uno de ellos D. E leu 
terio Casamitjana y Gonstansó, y pará el de Secretario de la 
Sociedad D. Ricardo Guasch y Pijuan.

En cuya, forma los mismos señores fundadores declaran 
constituida la Sociedad denominada La  Seguridad Comercial de 
E spaña, pidiéndome á mí el Notario lo consigne por medio de  
la ¡oportuna acta, como lo hago por la presente:''  ̂ V-

Así lo otorgan, siendo testigos B . José Garpinell y Sallés y 
D. Enrique DiJmé,  ambos vecinos de esta dicha ciudad. Yo el 
Notario conozco á los otorgantes, que son de la profesión y ve
cindad predichas: he leído á ellos y á los testigos íntegra esta 
escritura; y advertidos que pueden leerla por sí, optaron por la 
lectura que les hice, y firman, de todo lo que doy fé.=«Herme- 
negildo CasaiLÍtjana.=Eleuterio Gasamitjana.=^José Garpinell 
y Sallés, testigo.=Enrique Dilmé, testigo .= S ig  t  no.=Franciseo  
Javier Moreu.

Goncuerda con. su original, núm. 832, en el protocolo de mí 
el infrascrito Notario del Golegio del territorio de esta Audien
cia, de que doy f é . -  

. Y  requerido,, libro^la presente por primera copia para Don 
Hermenegildo Cgisamitjana, en este pliego sello 1.® en Barcelo
na, dia dé su otorgamiento. En testimonio de verd ad .= S ig t n o .=  
Francisco Javier Moreu. .

■ Registrada-ai folio 232, bajo el núm. 4.999 del libro segundo 
de las de comercio, que tuvo principio en el año de 48^4.

Barcelona 46 Junio de 4874.= El Jefe de la Sección de Fo
mento, Federico Pons y M onte]s.=Se f i l o .

Por La Seguridad Comercial de España, el Director, Juan Ga- 
samitjana y Gonstansó.

Santos del día.

San  Francisco S o lano , confesor , y  Santa  C ris tin a , virgen  
y  m á rtir .

Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y Santiago.

E spectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d .— A la s  ocho y  tre s  cuartos de 
la noche. — F unción  78 de abono. — T urno 2.® im par, - -  Cam- 
panone.

C a m p o s  E l ís e o s .— E m presa Bufos A rd er iu s ,’— F nncion  32 
de abono. — T urno  par. — A las nueve y  m edia de la noche. — 
Función de Mr. Auboin B runet.— P rim era  p a r te : F m c a , Quí
mica y prestid ig itacion  (experim entos nuevos).— Segunda par
te : Espectros vivos é impalpables.— Tovcoxo, p a rte : La aplaudida 
Y vohvay'úlósá Filíente lum inosa.

Gran baile de verbena toda la  noche.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las nueve de la  noche.—Gran 

función a rtís tica  y  de prestidigitacion de Mlle. Benita.
La función está d iv id ida en tres p a r te s .— P rim era : Los 

m isterios de Satanás.—Segunda: Un sueño en  China.:—Tercera: 
Los cuadros disolventes y  Las siete-m ar avillas del m undo.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o . — Teatro de verano.-—A  las ocho 
y inedia de la n ó ch e .~ F /o r  y fru to .— ¡El teatro en  1876!—Baile 
francés.

C ir c o  d e  P r ic e  (Pas^o de RccoZeíos).— A  las nueve de la 
noche.—Grande y variada func ión , en la que tom arán parte 
los principales artistas.

 ̂ G r a n  GALERÍA d e  f i g u r a s  d e  cE iik  { C a r r e r a  de S a n  Jeró
n im o  , n ú m .  23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E n trad a  , 4  rs .

IM PREN TA  NACIGNAL.


